ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

EN MATERIA DE MINORIAS

14242-11.  DISCAPACIDAD.  IMPIDEN A PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL INGRESAR A RESTAURANTE CON PERRO GUÍA.  El recurrente –no vidente-reclama que el 15 de agosto pasado no se le permitió el ingreso al Restaurante Gran View del Hotel Tara Grand, en compañía de su perro lazarillo, aún cuando exigió el cumplimiento de las disposiciones antidiscriminatorias que establece la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.   Se declara con lugar el recurso. CL

14322-11.  DISCAPACIDAD.  EDIFICIO MUNICIPAL EN PÉREZ ZELEDÓN INCUMPLE LEY 7600.    El recurrente manifiesta que la sede de la Corporación recurrida no satisface las exigencias previstas en la Ley No. 7600. En este sentido, el inmueble no cuenta con ningún acceso para que las personas que tienen alguna discapacidad puedan ingresar a las oficinas que se ubican en el segundo piso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Pérez Zeledón, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, se facilite el acceso de las personas con discapacidad al segundo piso del edificio municipal. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. CL

14317-11. ESTADIO NACIONAL.  SE ACUSA QUE INCUMPLE LEY 7600 EN CUANTO A ESPACIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   La recurrente considera violado su derecho a la igualdad, ya que en el Estadio Nacional solamente se dispone de un área con espacios para personas con discapacidad, dicha área corresponde a platea numerada, cuyos precios son elevados y no asequibles para todas las personas. Por lo que solicita que se respete el 5% de espacios que se deben disponer para personas con discapacidad en las distintas graderías que existen en el Estadio. Contrario a lo que señala el accionante, se constata que las instalaciones del Estadio Nacional sí reúnen las condiciones básicas de accesibilidad en para personas con capacidades especiales. En total hay espacios para 1678 personas con discapacidad, correspondiente a un 5.1% del total de butacas fijas del Estadio. Además, el Estadio cuenta con rampas de acceso; ascensores para acceder a las oficinas de ICODER; facilidades en núcleos sanitarios y treinta espacios de parqueo para personas con discapacidad. No habiendo prueba de trato discriminatorio alguno, lo que corresponde es desestimar el amparo. Se declara sin lugar el recurso. SL
13554-11. DISCRIMINACIÓN. INCONFORMIDAD POR DISCRIMINACIÓN A HOMBRES TRABAJADORES DEL SEXO EN ORGANISMO ESTATAL.  El recurrente considera vulnerados sus derechos fundamentales, por parte del Ministerio de Salud, porque el organismo denominado "Mecanismo Coordinador de País Costa Rica" no tiene un representante de los trabajadores masculinos del sexo y, por ende, está excluido de participar como representante  ante  dicho Mecanismo. Estima que se les excluye por no haber estadísticas serias sobre su situación, no se les brinda condones para prevenir la epidemia, ni hay preocupación por su situación laboral.  En este caso, consta a la Sala que el recurso carece de fundamento fáctico y jurídico, pues se constata que, la participación de las poblaciones en “El Mecanismo de Coordinación de País Costa Rica” es viable a través de las organizaciones civiles, y en el caso de los trabajadores masculinos del sexo, no hay ninguna organización específica inscrita ante el CONASIDA.  Se declara SIN LUGAR el recurso.  SL
 
 13565-11.  DISCAPACIDAD. SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL EN SAN SEBASTIÁN NO REUNE CONDICIONES PARA USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.    La recurrente manifiesta que utiliza una silla de ruedas. El 12 de julio de 2011 realizó una consulta en el sitio facebook del Banco Nacional con el fin de conocer la ubicación de un cajero con acceso para personas con discapacidad. En esa oportunidad se informó que podía encontrarlo en la Sucursal de San Sebastián. En virtud de lo anterior, el 1º de agosto de 2011 se trasladó a ese lugar, pero comprobó que el cajero no reúne las condiciones necesarias para las personas discapacitadas.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Agencia de San Sebastián del Banco Nacional de Costa Rica, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de diez meses a partir de la notificación de esta sentencia, se facilite el acceso de las personas con discapacidad a los cajeros de esa sucursal. CL
12975-11.  RESERVA INDÍGENA. OMISION DE CONSULTA A PUEBLOS INDIGENAS POR UBICACIÓN DE PROYECTO HIDROELECTRICO. Acción de inconstitucionalidad contra los artículos 1, 4 y 8 del Decreto Ejecutivo número 34312-MP-MINAE del 6 de febrero del 2008. El accionante alega que el decreto impugnado viola el derecho a la propiedad privada, ya que las áreas dentro de las cuales se ejecutará  el proyecto, se ubican mayoritariamente en zonas declaradas de reserva indígena. Indica que de conformidad con el artículo 14 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes, los pueblos indígenas, luego de que el gobierno cumple con su obligación de determinar y delimitar sus tierras, tienen total derecho a que se les garantice la protección efectiva de esas áreas, reconociéndoles y respetándoles su derecho de propiedad. Alega que sin observancia de sus derechos de propiedad, consagrados en el párrafo segundo del artículo 2 de la Ley Indígena, el decreto impugnado afecta aproximadamente setecientas hectáreas de su territorio, contraviniendo de esta forma, no solo lo dispuesto por el artículo 14 del Convenio No. 169, sino también el artículo 45 de la Constitución Política. Alegan que la actuación gubernamental obviando adrede recabar de previo su opinión, implica clara violación a sus derechos, pues ellos se conculcan al reducir su actividad a participar tardíamente en arreglos "post mortem" pues no permiten su participación, sino de manera limitada e impropia luego de tomada la decisión de ejecutar los actos iniciales del proyecto para seguidamente continuarlo sin valorar su opinión. Se declara sin lugar la acción respecto de los artículos 1 y 4 del Decreto Ejecutivo número 34312. Por mayoría, se interpreta conforme a la Constitución el numeral 8 del Decreto Ejecutivo número 34312, siempre y cuando la consulta establecida en el artículo 4 de ese Decreto se realice en el plazo improrrogable de 6 meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Los Magistrados Calzada, Jinesta y Cruz salvan el voto y declaran parcialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad, únicamente, contra el artículo 8° del Decreto Ejecutivo No. 34312-MP-MINAE, en cuanto la delimitación del Proyecto Hidroeléctrico El Diquís comprende puntos de la Reserva Indígena de Térraba de Buenos Aires de Puntarenas y no le fue consultado a la comunidad indígena. El Magistrado Cruz pone nota.  SL

12798-11. PUENTE PEATONAL. INCUMPLIMIENTO DE LEY 7600 PARA EL USO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.     Manifiesta el recurrente que el cantón de la Unión de Cartago se encuentra separado por la Carretera Interamericana, por lo que para tener acceso a varios servicios y deportes deben utilizar un puente peatonal, el cual, no cuenta con los accesos establecidos por la Ley número 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial, que de manera inmediata tome las medidas urgentes, para que en el plazo de tres meses, se adopten las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad en el puente peatonal que comunica el sector norte de San Diego con el sector sur (frente a la Iglesia Católica) en el Cantón de la Unión de Cartago. El Magistrado Castillo Víquez redacta una nota. Notifíquese esta resolución a la accionada en forma personal.   CL

12802-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD.  HOTEL PUNTA LEONA INCUMPLE LEY 7600. La recurrente reclama que el salón Columbus del Hotel y Club Punta Leona no cuenta con un baño acorde con las disposiciones de Ley No 7600, sin que las autoridades recurridas hayan remediado dicha situación, lo cual va en detrimento de sus derechos fundamentales.  Se declara CON LUGAR el recurso.  En consecuencia se ordena al Director del Área Rectora de Salud de Garabito de la Rectoría de Salud Pacífico Central del Ministerio de Salud, realizar las gestiones pertinentes para verificar el cumplimiento de lo ordenado en la orden sanitaria No. DC-G-179-2011 del 18 de agosto de dos mil once contra el Hotel y Club Punta Leona, en caso de no ser así tomar las acciones correspondientes. El Magistrado Castillo Víquez pone una nota. CL 

12948-11. MENOR CON DISCAPACIDAD. INCUMPLIMIENTO LEY 7600 POR MAL ESTADO DE CALLES Y ACERAS EN MORAVIA.  La recurrente acude en amparo de los derechos fundamentales de su hija, persona con discapacidad física. Indica que desde febrero anterior presentó ante las Municipalidades de Tibás y Moravia, una solicitud para que se cumplan las condiciones de accesibilidad para personas discapacitadas, conforme la Ley No. 7600 y su reglamentación, concretamente, que se construyan rampas y se obligue a propietarios de los fundos de esas jurisdicciones, a construir aceras para facilitar la movilización de las personas con discapacidad física. No obstante, a la fecha, no se ha resuelto la situación acusada. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Moravia, que adopte las medidas pertinentes para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se garantice las condiciones de accesibilidad para las personas con discapacidad conforme las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento, lo que implica la construcción o reparación de rampas y el apercibimiento a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles de esa jurisdicción que no hayan construido o adecuado las aceras frente a sus propiedades conforme la norma supra indicada, para que procedan a su modificación. Lo anterior, sin perjuicio que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Moravia realice los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. En cuanto a la Municipalidad de Tibás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
12230-11.  ADULTO MAYOR. MAL TRATO A PERSONAS MAYORES EN BUSES DE EMPRESA LUMACA S.A.  El recurrente, adulto mayor, considera que las actuaciones de los choferes de la empresa recurrida son violatorias de sus derechos fundamentales porque es objeto de discriminación al prohibírsele sentarse en el asiento delantero. Lo anterior, pese a que ya presentó la queja ante la empresa recurrida. Se declara con lugar el recurso y en consecuencia: 1) Se ordena al representante de la empresa Autotransportes Lumaca S.A., emitir de inmediato las órdenes correspondientes a efectos de que los choferes de la empresa que representa no vuelvan a incurrir en los actos u omisiones que dieron mérito para acoger este recurso, y disponer de inmediato una investigación a efectos de sancionar a los choferes responsables, bajo apercibimiento de cometer el delito sancionado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 2) Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes que adopte de inmediato las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para supervisar y fiscalizar que la empresa Autotransportes Lumaca S.A. no esté incurriendo en violaciones a la Ley del Adulto Mayor, en cuyo caso, deberá iniciarse el procedimiento administrativo correspondiente para disponer las sanciones correspondientes. Se ordena testimoniar piezas ante el Ministerio Público para que investigue el incumplimiento por parte de, representante de la empresa Autotransportes Lumaca S.A., al no haber rendido la contestación que se le solicitó en la resolución de las 14:31 horas del 28 de julio del 2011 dictada dentro de este recurso  (artículo 71 de la Ley de Jurisdicción Constitucional). CL
11916-11.  DISCRIMINACION. INCONFORMIDAD CON EL EMPLEO DE LA PALABRA “BASTARDO” EN LA CULTURA COSTARRICENSE. El recurrente manifiesta, que el término “bastardo” es discriminatorio, pues hace referencia, entre otros aspectos, a las personas nacidas de padres no consagrados en matrimonio. Indica el recurrente que se siente afectado en sus derechos constitucionales, pues la sociedad lo ha encuadrado en esa condición social. Solicita que se declare con lugar el presente recurso de amparo, y se elimine el citado término  de los libros de textos educativos, obras teatrales, novelas y medios de comunicación.    Esta Sala resolvió que, no le corresponde conocer sobre ese reclamo, por ser un asunto de legalidad ordinaria, vía en la cual corresponde analizar las razones históricas y culturales que permiten utilizar ese término y, por ello, podrá la parte recurrente acudir ante la vía de legalidad respectiva, a fin de plantear allí las gestiones que estime pertinentes para que se resuelva lo que en derecho corresponda.  Se rechaza de plano el recurso. La Magistrada Calzada Miranda pone nota.   RP
11388-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. INSTALACIONES DE CENTRO EDUCATIVO NO CUMPLE CON LEY LEY 7600.    La recurrente manifiesta que su hija tiene diagnóstico de parálisis cerebral y por esa razón se traslada en silla de ruedas. Indica que ingresó al Colegio Técnico Profesional Nataniel  Arias Murillo, en cual no cuenta con espacios físicos accesibles según lo estipula la Ley 7600. Afirma que por esa situación, su hija no ha podido asistir a clases de educación física, y  en todo caso, dentro del gimnasio, los espacios designados para personas con discapacidad se encuentran al nivel del suelo, lo que resulta un peligro durante las actividades deportivas. Indica que las rampas de acceso existentes en todo el colegio, no tiene el nivel adecuado o simplemente no existen. Afirma que  el autobús que transporta a los alumnos a la Finca La Loma, no está adaptado para este tipo de personas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena aL Director, y a la Presidenta de la Junta Directiva, ambos del Colegio Técnico Profesional Nataniel Arias Murillo, y al Ministro de Educación Pública, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias para que en un plazo de SEIS MESES sean adoptadas las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para garantizar a los estudiantes del sistema prevocacional del Colegio Técnico Profesional Nataniel Arias Murillo en Aguas Zarcas de San Carlos hacer efectivo su derecho a la educación en instalaciones acorde con sus necesidades y que cumplan con las condiciones adecuadas desde el punto de vista estructural. Asimismo, se le ordena a la Presidenta de la Junta Directiva, del Colegio Técnico Profesional Nataniel Arias Murillo y al Jefe del Departamento de Transporte Estudiantil de la Dirección de Programas de Equidad del Ministerio de Educación Pública, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias para que en un plazo de SEIS MESES sean adoptadas las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para garantizar el acceso adecuado a los estudiantes con discapacidad al autobús escolar que transporta los alumnos a la Finca La Loma. CL
11418-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. NEGATIVA A PERMITIR INGRESO A CENTRO EDUCATIVO CON PERRO GUIA.   La recurrente –no vidente- reclama que el 20 de junio de 2011 no se le permitió el ingreso al auditorio del Colegio Humboldt, en compañía de su perro guía, aún cuando exigió el cumplimiento de las disposiciones antidiscriminatorias que establece la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.   Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Asociación Institución Cultural Germano Costarricense, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.  CL
10798-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  EDIFICIO MUNICIPAL NO REUNE CONDICIONES PARA EL ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica el recurrente que en la Municipalidad de Desamparados no hay un servicio sanitario especialmente acondicionado para personas con discapacidad.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, y a la Directora del Área Rectora de Salud de Desamparados, disponer lo necesario para que la orden sanitaria DMM-SA-OS-008-2011 se cumpla cabalmente. CL
10371-11.  INDIGENA. POSESION DE TERRENOS.  Los recurrentes manifiestan que son indígenas de la etnia Cabécar y acusan que la  asociación recurrida les ha quitado dichas tierras "a su antojo", lo cual los coloca en indefensión al no tener  cómo reclamar   sus derechos  adquiridos.  En este caso, señala la Sala que el problema de tierras que acusan los accionantes, ya fue analizado en la sentencia 310-11, en donde se indicó que es un asunto de legalidad ordinaria, que es competencia de los tribunales ordinarios, donde ya se dirime la situación de los recurrentes a quienes se les ha adjudicado parcelas de la Reserva Indígena. Se declara sin lugar el recurso.  SL
9865-11. DISCAPACIDAD. FALTA DE SEÑALIZACIÓN EN PLAYA PARA USO DE PERSONAS CIEGAS.    Acusa el recurrente que su vida estuvo en riesgo, por cuanto en Playa Uvita no existe programa alguno que brinde apoyo a las personas con discapacidad visual para que éstas puedan bañarse en el mar de modo seguro, a pesar de lo establecido en la Ley 7600 sobre la importancia de brindar ayudas técnicas a las personas con discapacidad para su disfrute y bienestar, lo cual lesiona los derechos fundamentales de esta minoría.   En este caso, no se logró acreditar la aducida lesión a los derechos fundamentales del amparado, pues el Parque Nacional Marino Ballena cuenta dentro de sus instalaciones con las comodidades y accesos requeridos para personas con discapacidad, sin que se puede pretender que el Estado deba garantizar el ingreso al mar (tanto para personas videntes como no videntes) sin que se corra ningún riesgo para la vida.  Se declara sin lugar el recurso.  SL

9756-11. BONOS DE VIVIENDA. REGULACION DE LOS MISMOS EN RESERVAS INDIGENAS. Los recurrentes acusan su disconformidad de que sea la Asociación de Desarrollo Integral quien autorice la construcción de una vivienda en una reserva indígena y presentan una oposición de que el Ministerio de la Vivienda no les haya otorgado el bono de vivienda que a su parecer les corresponde.  No obstante, en primer lugar es importante indicar que no corresponde a esta Sala sustituir a las autoridades competentes en materia de vivienda, a efectos de determinar si tiene o no derecho a recibir el bono de la vivienda que pretenden en el proyecto de su interés. Por otro lado, no podría esta Sala en atención a los intereses de los recurrentes, adoptar una decisión que, por el contrario, podría perjudicar a toda una comunidad indígena la cual, por sus condiciones étnicas particulares, cuenta con la protección de sus derechos inclusive en instrumentos internacionales. Sin duda alguna, las pretensiones de los recurrentes escapan del conocimiento de este Tribunal. Por tal motivo, los amparados deberán plantear sus reparos en la propia vía administrativa, o en la vía jurisdiccional competente, vías en las cuales podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. SL
9094-11  PERSONA CON DISCAPACIDAD. TRATO DISCRIMINATORIO AL INGRESO TEATRO NACIONAL.  Acusa el recurrente que por su condición de discapacitado le han lesionado su derecho a la igualdad de oportunidades, ya que en el Teatro Nacional, cuando se trata de personas con alguna discapacidad, los espacios asignados son las butacas de precios mas altos, indica que no se le da opción de escoger de acuerdo de su preferencia, condiciones físicas y económicas, un lugar accesible para presenciar los conciertos, dejándole solo una opción que resulta ser la más perjudicial para sus intereses económicos. En este caso, consta que el recurrente no acudió a las autoridades del Teatro en un inicio y con suficiente antelación, a plantear su reclamo, por lo cual, no pudieron ofrecer una opción alternativa. Por otra parte, al tratarse de un espectáculo realizado mediante alquiler del Teatro Nacional, no dependía directamente de las autoridades administrativas del Teatro. Dadas esas condiciones, no encuentra esta Sala que exista discriminación alguna en perjuicio del recurrente, que tienda a lesionar sus derechos fundamentales, razón por la cual lo procedente es desestimar el recurso. SL
8981-11. ADULTO MAYOR. SE ACUSA QUE MANTIENEN A PERSONA ADULTA MAYOR CONTRA SU VOLUNTAD EN ALBERGUE. La recurrente alega que su madre desea pasar los últimos años de vida a su lado, sin embargo, en el albergue recurrido se niegan a darle la salida, a pesar de que es su voluntad. Afirma que la tienen muy abandonada en cuanto a las atenciones que se le deben brindar, ya que sus piernas están totalmente inflamadas a consecuencia de la retención de líquido. En este caso se habla sobre la protección de las personas adultas mayores y concluye la Sala que no se violenta derecho fundamental alguno, porque la disposición de tenerla en el albergue es una decisión judicial que fue acordada después de los respectivos estudios sociales y psicológicos, estudios que determinaron que la recurrente no es apta para el cuido de su madre y que según valoración psicológica del Hospital Nacional Psiquiátrico presenta deterioro cognitivo moderado aunado a un trastorno de personalidad paranoide, por lo tanto mal haría la autoridad recurrida en permitir el egreso de la amparada. En todo caso, lo que la recurrente pretende con la interposición del presente recurso de hábeas corpus es que esta Sala le entregue a su madre; sin embargo, respecto de tal pretensión, esta Jurisdicción no tiene competencia. De tal manera, si la recurrente está disconforme con las medidas adoptadas con la intención de proteger a su madre, será ante las propias autoridades competentes ante quienes se debe plantear, discutir y resolver su inconformidad, más no en esta sede que no es la habilitada para tales efectos. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes. Notifíquese también al Presidente de la Comisión Nacional para la Defensa de la Personal Adulta Mayor. SL
8724-11. DISCRIMINACIÓN. POR PREFERENCIA SEXUAL. Reclama el recurrente un trato discriminatorio por su orientación sexual, porque el 24 de marzo de 2011, mientras él y su pareja del mismo sexo consumían un refresco en el bar del Bingo Multicolor, se dieron la mano, motivo por el que un guarda y el gerente del local los apercibieron salir del lugar sino cesaban con tal comportamiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma y a nivel nacional de la Asociación Cruz Roja Costarricense y Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Juegos Sociales Iberoamericanos S.A., abstenerse de incurrir en los actos que dieron mérito para acoger este recurso, así como instruir a los empleados del Restaurante del Gran Bingo Multicolor para que se comporten de acuerdo con los parámetros establecidos en la parte considerativa de este pronunciamiento. Voto salvado del Magistrado Castillo Víquez. CL

8188-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA  ADECUAR INSTALACIONES DEL TEATRO NACIONAL. Acusa el recurrente la omisión del Ministerio de Salud verificar que el Teatro Nacional cumpliera con lo establecido en la Ley 7600 al otorgar el permiso sanitario de funcionamiento. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a: 1)  la Directora General del Teatro Nacional, y al Ministro de  Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, que, en forma inmediata, inicien las gestiones que están dentro del marco de sus competencias para que, se cumpla a cabalidad con lo ordenado en las órdenes sanitarias números CS-ARS-SEM-RS-0114-2011, la CS-ARS-SEM-RS-0115-2011, CS-ARS-SEM-RS-0116-2011, ARSSEM-OR-JAF-058, la ARSSEM-OR-JAF-059 y ARSSEM-OR-JAF-060, dentro de los plazos allí establecidos, se asegure a las personas con discapacidad el acceso al Teatro Nacional y sus oficinas administrativas y se cumpla a cabalidad con las obligaciones establecidas en la Ley 7600. 2) al Director del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana, disponer lo pertinente para darle seguimiento al cumplimiento de las órdenes sanitarias emitidas y tomar todas las acciones que la ley le permite para que dichas órdenes se cumplan a cabalidad.  CL

8296-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 7600 EN  MERCADOS DE MAYOREO Y CENTRAL DE SAN JOSÉ. Acusa el recurrente que los mercados Mayoreo, Central y las oficinas administrativas del Mercado Central, incumplen con la Ley 7600, pues su estructura no está adecuada para las personas discapacitadas, y que los locales que se dedican a la venta de comida y alimentos preparados lo hacen en condiciones insalubres. Acusa que tampoco existen en esos lugares suficientes servicios sanitarios, ni lugares de limpieza, pilas para el aseo de personas que así lo requieran. En este caso, señala la Sala que se encuentran en plena ejecución algunos proyectos para dotar a esas instituciones de la infraestructura que se reclama, no obstante se han realizado esfuerzos para eliminar todo tipo de barreras arquitectónicas o funcionales, razón por la cual, se debe declarar sin lugar el recurso. SL

8625-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. DEFICIENCIAS EN SERVICIOS SANITARIOS DE ÁREA DE SALUD.  Aduce el recurrente que el inmueble donde se ubica el Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana - frente a la cárcel de San Sebastián-, no cumple lo dispuesto en la Ley No. 7600. Indica que los baños sanitarios son demasiado pequeños y que no existe acceso al área administrativa ubicada en el mezanine superior. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Ministra de Salud y al Director del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana, que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que, dentro del plazo de CUATRO MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen aquellas obras que se requieran a efecto que los servicios sanitarios del Área Rectora de Salud Sureste Metropolitana -ubicada frente a la cárcel de San Sebastián, cumplan con lo dispuesto en los instrumentos del Derecho Internacional Público de los Derechos Humanos, la Ley No. 7600 y su Reglamento. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7889-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PROBLEMAS DE RAMPAS DE ACCESO Y ACERAS EN PARADAS DE BUSES DE SAN PEDRO MONTES DE OCA.  Reclama el recurrente que es una persona no vidente, y que en San Pedro de Montes de Oca las aceras se encuentran en mal estado, no hay rampas de acceso en las esquinas, no hay paso para peatones, hay ausencia de reductores de velocidad y de oficiales de tránsito. Asimismo las aceras y las paradas de autobuses de San Pedro son inaccesibles para las personas con discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de Montes de Oca, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que se proceda según lo dispuesto en los ordinales 75 in fine y 76 inciso g) del Código Municipal, de modo tal que el problema de aceras y rampas en el sitio ubicado frente a la Agencia de Autos Subarú, en la Calle Tres conocida como Calle de la Amargura, el sector de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Bar Río y la rampa para abordar el autobús de la Ruta Periférica en el costado este del Parque Kennedy, quede resuelto en definitiva en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Se declara sin lugar el recurso respecto a lo demás. CL Parcial
7842-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 7600 EN VARIAS INSTITUCIONES. El amparado establece una denuncia generalizada y, en abstracto, contra el Ministerio de Educación Pública específicamente el Consejo Superior de Ecuación Privada, el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, el Ministerio de Turismo y el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, por cuanto afirma que todas estas instituciones han sido omisas de una implementación de políticas tendentes a generar un acceso irrestricto de la población con discapacidad a formas accesibles de comunicación, tanto en el área de la educación superior en donde no se cuenta con programas de estudio que contengan enseñanza en lesco o braile, así como por parte de las instituciones rectoras de los parques nacionales y del sector turismo, que no han ejecutado planes que fortalezcan el acceso de estos grupos. Al respecto, considera este Tribunal que la presente discusión es sobre la adecuada o inadecuada aplicación en general y en abstracto de la Ley 7600, por lo que no le corresponde a esta Sala revisar su aplicación en este caso. En ese sentido, es importante indicarle a los recurrentes que este Tribunal ha resuelto, reiteradamente, sobre la imposibilidad de recurrir en abstracto y ha indicado que las lesiones que se plantean ante esta sede no se deben de hacer de manera general, indiscriminada y no individualizada, sino que se debe de indicar cuáles son las obligaciones concretas establecidas en la ley, que no se están cumpliendo, asimismo, cómo repercuten éstas en la materia de los derechos fundamentales y, sobre todo, si se produce un agravio en contra de un sujeto en particular, que provoque un perjuicio claro e individualizable. Se declara sin lugar el recurso. SL

7334-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RAMPAS DE ACCESO EN EL MINISTERIO DE SALUD DE PUNTARENAS. Alega el recurrente que se apersonó al edificio de la sede local que ocupa el Ministerio de Salud en Puntarenas, y el mismo carece de rampas para discapacitados, servicios sanitarios, para discapacitados, rótulos que indiquen las áreas que conforman la institución para realizar algún trámite, el techo se ve con herrumbre lo cual evidencia el deterioro del mismo, y hay hacinamiento de personal.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Coordinadora a.i., del Área Rectora de Salud de Puntarenas Chacarita, de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, que en forma inmediata dicte las disposiciones e instrucciones correspondientes, para que dentro del TÉRMINO DE SEIS MESES, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, sea habilitado el edificio que ocupa esa Área Rectora, con el objetivo de que las personas con discapacidad, puedan acceder a sus instalaciones, orientarse dentro de ellas, y contar con los servicios indispensables adecuados a sus condiciones, en igualdad con aquellas personas que no tienen discapacidad. CL

7281-11 PERSONA CON DISCAPACIDAD. ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN BIBLIOTECA DE TIBÁS. Indica el recurrente que  padece de discapacidad visual y que en el cantón de Tibás no existe una biblioteca que cumpla los requerimientos necesarios para ser accesible a las personas con discapacidad visual.  Se declara PARCIALMENTE CON lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Cultura y Juventud, girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de su competencia para que progresivamente la Biblioteca Pública de Tibás cuente con todo el equipo necesario y se adopten las medidas necesarias para hacer cada vez más accesible a las personas con discapacidad, en especial en este caso, a las personas con discapacidad visual los servicios que presta dicha biblioteca. CL

7062-11. PERSONA MENOR CON DISCAPACIDAD. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE CENTRO EDUCATIVO. Acusa la recurrente que la institución educativa recurrida donde estudia la menor amparada no cuenta con las disposiciones establecidas en la Ley 7600, además esa edificación es sumamente vieja y se encuentra en pésimas condiciones estructurales e higiene. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Liceo de Miramar de Puntarenas, al de Director de Desarrollo e Infraestructura y al  Ministro de Educación Pública, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias para que en un plazo de SEIS MESES sean adoptadas las medidas que sean necesarias dentro del ejercicio de sus competencias para garantizar a los estudiantes del sistema prevocacional del Liceo de Miramar de Puntarenas hacer efectivo su derecho a la educación en instalaciones acorde con sus necesidades y que cumplan con las condiciones adecuadas desde el punto de vista estructural. CL
6950-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE TURRIALBA. Manifiesta el recurrente que es usuario de silla de ruedas, y vive en Santa Rosa de Turrialba. Indica que el establecimiento comercial "Sala de Juegos Roma" no cuenta con accesibilidad para personas como él,  además carece de servicios sanitarios adecuados, lo cual incumple la Ley 7600. Aduce que no obstante lo anterior, la Municipalidad de Turrialba le otorgó la patente y el permiso de funcionamiento a dicho local comercial. Indica que presentó una denuncia ante la Municipalidad recurrida, y no se ha solucionado dicha problemática. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Municipalidad de Turrialba. En consecuencia de ordena a la Alcaldesa Municipal de Turrialba, adoptar las medidas necesarias, para que, de inmediato, las autoridades competentes de ese ente municipal, den inicio al procedimiento de ley para constatar el cumplimiento de las disposiciones Ley 7600 en el local comercial Sala de Juegos Roma y en caso contrario, imponer las sanciones o ejecutar las acciones que correspondan, lo cual deberá ser informado a esta Sala. Será responsabilidad de la Alcaldesa Municipal velar por que tales órdenes sean cumplidas a cabalidad. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL 
6548-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIÓN PRIVADAS EN TURRIALBA. Alega el recurrente que el establecimiento comercial “Almacén Smith”, ubicado en Turrialba, no cumple con los parámetros de accesibilidad para personas con discapacidad. Reclama que las autoridades recurridas no han intervenido de manera efectiva para solucionar las irregularidades. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba del Ministerio de Salud,  a la Alcaldesa y  a la Presidenta del Concejo, ambas de la Municipalidad de Turrialba,  coordinar acciones y girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle al establecimiento comercial Almacén Smith, el cual es una edificación privada de acceso público, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley No. 7600  Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan acceder sin barreras arquitectónicas a sus instalaciones. CL

6568-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS, CUNETAS  Y CORDONES DE CAÑO EN TERMINAL DE BUSES DE TURRIALBA.  Menciona le recurrente que las autoridades recurridas demarcaron una zona para parqueo de taxis frente a la Terminal de buses Transtusa, en Turrialba, justo en una zona peatonal, lo que le dificulta a todas las personas y a él, como discapacitado, que se desplaza en silla de ruedas, movilizarse por ese lugar. Solicita  que se ordene a los recurridos la construcción de aceras y cunetas para la circulación de peatones. Se declara parcialmente con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la  Alcaldesa y  a la Presidente del Concejo Municipal, ambas de la Municipalidad de Turrialba,  que adopten las medidas pertinentes, para que en el plazo de un mes a partir de la notificación de esta sentencia, aperciban, delimiten y construyan las aceras y cordones de caño en la zona indicada en el escrito de interposición, tanto las que le corresponden a  la Municipalidad  como las que son responsabilidad de los propietarios o poseedores de bienes inmuebles, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial. 

6187-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN LA MUNICIPALIDAD DE GOLFITO. Alega la recurrente la omisión de las autoridades de la Municipalidad del Cantón de Golfito de tomar las medidas necesarias para facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la segunda planta del edificio municipal, donde está situado el salón de sesiones y las oficinas de atención al público. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal del Cantón de Golfito y al Alcalde de esa corporación,  que adopten de manera conjunta las medidas necesarias y que ejecuten las medidas pertinentes para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se facilite el acceso de las personas discapacitadas a la segunda planta de la sede municipal. CL

6234-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA INSTALAR RAMPAS DE ACCESO EN NEGOCIOS Y EDIFICACIONES EN TURRIALBA. Reclama el recurrente que las instalaciones de la Zapatería La Española, Empeños Servicash, Zapatería Monserrat, y Tienda y Accesorios Yery, en Turrialba no cumplen con lo estipulado en dicha ley, así como que en la esquina de dichos establecimientos la acera es muy angosta y no puede transitar con su silla de ruedas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la  Alcaldesa de la Municipalidad de Turrialba y a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba, respectivamente, coordinar acciones y girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle a la Zapatería La Española, Casa de Empeño Servicash, Zapatería Lanet (conocidad como Moserrat) y Tienda Yery, la cual es edificación privada de acceso público, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley número 7600, "Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad", de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan accesar debidamente a dichas edificaciones. Asimismo, se le ordena a la Alcaldesa Municipal de Turrialba girar las órdenes y emitir las instrucciones respectivas para que se proceda según lo dispuesto en los ordinales 75 in fine y 76 inciso g) del Código Municipal, de modo tal que el problema de acera en la esquina de los establecimientos mencionados quede resuelto en definitiva en el plazo improrrogable de tres meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. CL

6114-11. INDIGENAS. REPRESENTACION INDIGENA A NIVEL INTERNACIONAL DEBE SER CONSULTADA. Aclaración. Alega el recurrente que el Ministerio de  Relaciones Exteriores designó arbitrariamente al representante de los pueblos indígenas ante la IX Asamblea General del Fondo Indígena, a realizarse en España, sin ser tomadas en cuenta las diferentes organizaciones indígenas. Este asunto se declaró con lugar y se ordenó al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, consulte a los pueblos indígenas, el nombre de la persona desean los represente ante el Fondo Indígena por el resto del plazo del nombramiento, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. El Ministro de Relaciones Exteriores, posteriormente indicó que la resolución es clara al indicar que deben consultar de nuevo a los pueblos indígenas sobre su representante y la manera en la cual deben llevar a cabo tal consulta. Señala la Sala que lo que procedía era en la parte dispositiva del Voto, ordenar a la Cancillería, respetar lo que en un principio fue la designación de mayoría de las 24 comunidades indígenas, por medio de la Asamblea General celebrada el 23 de setiembre de 2009, por lo que es procedente la aclaración y adición en cuanto a ese extremo, pero no debe confundir el delegado acreditado por los Gobiernos, con el delegado de los pueblos indígenas. Además, se aclarara que la designación de los futuros delgados de los pueblos Indígenas, deben respetar los mecanismos de consulta previstos a nivel internacional y nacional, así como las Directivas Operacionales de dicho órgano.  

5919-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RAMPAS DE ACCESO EN BAR EN SAN FRANCISCO DE DOS RÍOS. Alega el recurrente que ha denunciado ante la municipalidad recurrida que el comercio ubicado en San Francisco de Dos Ríos frente a la Escuela República Dominicana, llamado "Bull Dogs", no cumple con la ley 7600. Señala que la municipalidad recurrida y el Ministerio de Salud han permitido su funcionamiento y han procedido a las renovaciones de permisos y demás, durante años. Expone que tanto el ministerio recurrido como la Municipalidad de San José no han solucionado el problema del incumplimiento de la Ley 7600. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José y a Ministra de Salud, coordinar acciones y girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle al Bar Bull Dogs, la cual es edificación privada de acceso público, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley número 7600, "Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad", de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan accesar debidamente a dichas edificaciones. CL

4679-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LAS ACERAS  DE CIUDAD QUESADA IMPIDE TRÁNSITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Aduce el recurrente que es una persona no vidente y  que las autoridades de la Policía de Tránsito no realizan las gestiones pertinentes para hacer cumplir la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. Acusa que tales autoridades no atienden el problema que se presenta en Ciudad Quesada por el estacionamiento de vehículos en las aceras y en las esquinas, lo cual le impide su movilización. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

4768-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. INSTALACIÓN DE SILLAS EN PASADIZOS DE LOS BANCOS IMPIDE LIBRE TRÁNSITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica el amparado que es una persona no vidente y que las instalaciones de los bancos recurridos colocan bancas en los pasadizos de los bancos, lo que provoca obstrucción, constituyéndose en un peligroso para alguna emergencia. Alega que se eliminaron las cadenas colocadas para guiar la fila,  y en su lugar, se colocaron sillas, lo cual causa mayor obstrucción. En este caso determina la Sala  que  no existen bancas en las zonas de atención al público que imposibiliten o se constituyan en un riesgo para las personas con discapacidad, por lo  expuesto procede declarar sin lugar el recurso.  SL

4426-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN BUSES  DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE ALAJUELA HEREDIA. Indican los recurrentes que entre la Universidad de Costa Rica y las provincias de Alajuela y Heredia, se brinda el servicio de transporte estudiantil. Argumentan que la flota de autobuses de ambas compañías carece de las condiciones que permitan la accesibilidad de personas con discapacidad, principalmente aquellas que utilizan sillas de ruedas. Indican que los espacios reservados para estas personas son muy pequeños, por lo que resultan incómodos, sobre todo si se toma en cuenta que, en  ocasiones, las personas no videntes deben viajar con sus perros guías. Señalan que presentaron ante la Oficina de Servicios Generales de la Universidad de Costa Rica, una gestión para que se les indicaran las medidas concretas que se adoptarían para la adaptación de los autobuses a lo dispuesto por la Ley No. 7600, pero que la citada dependencia no ha intervenido, de manera contundente, con el fin de que se corrijan las anomalías apuntadas y, mucho menos, han brindado respuesta a la citada misiva.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Oficina de Servicios Generales de la Universidad de Costa Rica, que de inmediato adopte las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, se verifique que las empresas que brindan el servicio de transporte público hacia la Universidad de Costa Rica, cumplan debidamente con lo dispuesto en la Ley 7600, adoptando las medidas correctivas que resultaren pertinentes. CL

4398-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. FALTA DE ASCENSOR EN MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS. Reclama el recurrente que la amparada es una persona que utiliza silla de ruedas y por no tener habilitado el ascensor de la institución, no pudo acceder a la cita que tenía convenida con el Alcalde. Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Puntarenas, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la comunicación de esta sentencia, repare el ascensor y con ello se garantice el acceso pleno de las personas con capacidades especiales a cualquier piso de la sede Municipal. En lo demás, se rechaza de plano el recurso. CL Parcial

4382-11. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CONDICIONES FÍSICO Y SANITARIAS DEL PALACIO MUNICIPAL DE PUNTARENAS. Menciona el recurrente que las  instalaciones del  Palacio Municipal de Puntarenas adolece de una serie de deficiencias estructurales, sanitarias, de seguridad  y  no cumple con lo dispuesto en la Ley 7600. En este asunto indica la Sala  que la Ley n.° 7600 previó que todo espacio físico construido, sea de propiedad pública o privada, que implique concurrencia o atención al público, debía ser modificado en un plazo no mayor a diez años a partir de la vigencia de esa Ley, y cuando se trata de instalaciones abiertas al público o de uso público, se debe garantizar la accesibilidad a las personas discapacitadas, independientemente de la fecha en que haya sido construida la edificación, por lo expuesto procede declarar con lugar el recurso.  Se declara con lugar el recurso únicamente contra la Municipalidad de Puntarenas. Se ordena al Alcalde Municipal y  al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la  Municipalidad de Puntarenas,  que deben adoptar las medidas necesarias y ejecutar las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta sentencia, se garantice el acceso pleno de las personas discapacitadas al salón de sesiones del Concejo Municipal. Además, deberán cumplir con todas las órdenes emitidas por el Ministerio de Salud con respecto al mejoramiento de las  condiciones  físico y sanitarias del Palacio Municipal de Puntarenas, así como ajustar las obras de remodelación a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento, en los plazos determinados para tal efecto por parte de las autoridades sanitarias. CL

3769-11.PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE NIEGA EXONERACIÓN DE PAGO PARA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULO. Manifiesta el recurrente que el amparado inició los trámites para que se le otorgara la exoneración del pago de aranceles de importación de un vehículo, sin embargo, le fue denegado de conformidad con lo dispuesto por la Ley número 8444 del catorce de abril de dos mil cinco, por cuanto no se encuentra dentro del grado de discapacidad en los términos establecidos en el artículo 2 de citado cuerpo normativo. Con base en la consideración dada en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3747-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA ADECUAR EDIFICACIONES Y FUNCIONAMIENTO DE ASCENSORES EN MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ. Alega el recurrente que tanto el local comercial denominado "Cero Estrés", ubicado en una segunda planta en Plaza Víquez, el "Bar Harrah´s" ubicado en San Francisco de Dos Ríos, y los permisos que se otorgan para las fiestas de fin y principio de año, incumplen la Ley 7600. Añade que el edificio del Concejo Municipal de San José, si bien instalaron un ascensor, el mismo no funciona. Se declara  con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal de San José y al  Director del Área Rectora de Salud Sureste, que en forma coordinada giren las ordenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle a los propietarios de los negocios "Cero Estrés" y "Bar Harrah s " que en el plazo de SEIS MESES cumplan las obligaciones establecidas en la Ley 7600 "Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad", de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan accesar debidamente a dichas edificaciones. Igual orden para el edificio de la Municipalidad de San José, en cuanto al funcionamiento de los ascensores. En los demás sin lugar el recurso. CL Parcial

3298-11. INDIGENAS. DESARROLLO DE MINERÍA EN LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 1 y 112 del Código de Minería, No. 6797 de 4 de Octubre de 1992. Las normas señalan que el Estado tiene el dominio absoluto, inalienable e imprescriptible de todos los recursos minerales que existen en el territorio nacional y en su mar patrimonial, cualquiera que sea el origen, estado físico o naturaleza de las sustancias que contengan. El Estado procurará explotar las riquezas mineras por sí mismo o por medio de organismos que dependan de él. Sin embargo, el Estado podrá otorgar concesiones para el reconocimiento, exploración, explotación y beneficio de los recursos minerales, conforme con la presente ley. Las concesiones no afectarán en forma alguna el dominio del Estado, y se extinguirán en caso de incumplimiento de las exigencias legales para mantenerlas. Asimismo, se indica en el artículo 112 que esta ley deroga todas aquellas leyes y reglamentos dictados respecto a la industria minera. A juicio del recurrente, se desconoce, el derecho de co-propiedad de las comunidades indígenas, a los minerales existentes en su territorio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto. RF

3086-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. RAMPAS DE ACCESO EN RECINTO PARLAMENTARIO. Manifiesta el recurrente que fue electo diputado de nuestro país, por lo que antes del 01 de mayo de 2010, coordinó una serie de visitas a la Asamblea Legislativa en conjunto con la Unidad de Discapacidad, con el propósito de determinar cuáles ajustes debían efectuarse para facilitar su acceso a los diferentes recintos parlamentarios, sin embargo, a la fecha sólo se ha realizado la rampa y la adaptación del servicio sanitario. Acusa que debía participar en la Sesión del Plenario de fecha 25 de enero de 2011, en ausencia del Jefe de Fracción de su partido, sin embargo, no pudo hacerlo, por cuanto aún no se ha construido la rampa que le permita ingresar a la Secretaría del Directorio y no existen indicios de que se vaya a hacer pronto, pese a que en reiteradas ocasiones ha llamado la atención respecto a esa situación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez consigna nota. La Magistrada Calzada Miranda salva el voto. SL

3084-11. INDIGENAS. REPRESENTACION INDIGENA A NIVEL INTERNACIONAL DEBE SER CONSULTADA. Alega el recurrente que el Ministerio de  Relaciones Exteriores designó arbitrariamente al representante de los pueblos indígenas ante la IX Asamblea General del Fondo Indígena, a realizarse en España, sin ser tomadas en cuenta las diferentes organizaciones indígenas. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, consulte a los pueblos indígenas, el nombre de la persona desean los represente ante el Fondo Indígena por el resto del plazo del nombramiento, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
1300-11. DISCRIMINACIÓN. HIMNO NACIONAL DE COSTA RICA. Acción de Inconstitucionalidad contra el Himno Nacional de la República de Costa Rica. Se acusa que algunas frases del himno nacional de Costa Rica tienen palabras groseras y discriminatorias contra la mujer. Señala las siguientes: “que enrojece del hombre la faz”, “conquistaron tus hijos labriegos sencillos” “verás a tu pueblo valiente y viril. Estima esta Sala que no puede realizar un análisis de constitucionalidad de una obra literaria por sí misma, mucho menos le es posible modificarla como se pretende, siendo una manifestación de la individualidad de su creador, que debe ser respetada, por lo que procede rechazar de plano la acción. RP

997-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA  ADECUAR INSTALACIONES DE  HOTELES EN TURRIALBA  PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   Alega el recurrente que en el mes de febrero del 2010 un grupo de personas con discapacidad tenían planeada una reunión con otro grupo de personas en las mismas condiciones en Turrialba, por lo que requerían un hotel  que reuniera las condiciones necesarias para poder hospedarse y ninguno de ellos las reunía. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a la  de Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba y al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, coordinar acciones y girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle a los hoteles Geliwa, La Roche, Interamericano, Herza, Hospedaje Primavera, Turrialba, Witinghan, Kardey, Espemeralda, Alcazar y Espino Blanco, los cuáles son edificaciones privadas de acceso público, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 7600 Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan accesar debidamente a dichas edificaciones. CL

656-11. PERSONA CON DISCAPACIDAD. CONSTRUCCIÓN DE ACERAS. Argumenta el recurrente que es una persona con discapacidad y se traslada en silla de ruedas, pero donde vive la infraestructura vial es muy deficiente. Señala que en el sector comprendido entre el Super Las Góndolas hasta el Palí del Coyol de Alajuela el estado de las aceras a ambos lados es muy malo para transitar en silla de ruedas, entonces se ve obligado a continuar la trayectoria por la calle, lo que pone en riesgo su vida.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto de la Municipalidad de Alajuela. Se ordena al Alcalde y Presidente del Concejo Municipal de Alajuela, que adopte de forma inmediata las medidas pertinentes, para que en el plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en el sector que comprende del Súper Las Góndolas hasta el Supermercado Palí del Coyol de Alajuela que no hayan construido aceras frente a sus propiedades o no les hayan dado mantenimiento, que den inicio a su construcción o reparación, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Alajuela supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

20326-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ACCESO INADECUADO A EDIFICIO DE ASADA EN SARAPIQUÍ. El recurrente alega que las instalaciones de la ASADA recurrida no cuentan con las rampas de acceso y las ventanillas de pago y trámite que establece la Ley 7600. Señala la Sala que al leer el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley 7600, claramente se evidencia la obligación para los propietarios de edificaciones privadas que impliquen concurrencia y brinden atención al público, de contar con las especificaciones técnicas reglamentarias de los organismos públicos y privados encargados de la materia de personas; ello con la finalidad de garantizar a quienes tienen alguna discapacidad, que podrán acceder a sus servicios en igualdad de condiciones. En caso contrario se estaría ante un acto de discriminación violatorio del principio contenido en el artículo 33 de la Constitución Política, pues se considerará acto discriminatorio que, en razón de la discapacidad, se le niegue a una persona participar en actividades que promuevan o realicen las instituciones públicas o privadas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se  declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Asociación Administradora del Acueducto de Horquetas de Sarapiquí de Heredia  o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que deberá adoptar en el plazo de seis meses,  las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en el Transitorio II de la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad, el local que ocupa esa Asociación. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. CL
19760-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIÓN  DE LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA.  Argumenta la recurrente que es una persona con un problema de discapacidad.  Señala que se ha presentado en muchas oportunidades a la Municipalidad de Nicoya a realizar trámites y no le ha sido posible tener un fácil acceso al segundo piso del edificio  donde se encuentran las oficinas de Asesoría Legal y Alcaldía junto con la Secretaria del Alcalde, así como el Salón de Sesiones de la Municipalidad de Nicoya, debido a que el segundo piso de dicho edificio sólo se puede tener acceso a través de unas gradas de vieja construcción, por cuanto  no existen rampas, ni elevadores, lo que incumple la Ley 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  la Presidenta del Concejo y al Alcalde, ambos de la Municipalidad de Nicoya, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en el edificio que ocupa la Municipalidad de Nicoya. CL
19752-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE SEMÁFOROS EN  ALAJUELITA. Indica el recurrente que es una persona no vidente y que por el costado sur del parque de Alajuelita transitan motocicletas de escape libre y camiones pesados que emiten sonidos muy fuertes, lo cual impide escuchar el resto de los vehículos que circulan. Explica que debido a esa situación, y a la ausencia de semáforo en el lugar en mención, al intentar cruzar la calle, no le fue posible escuchar el sonido de vehículo alguno, por lo cual fue atropellado por un carro, que le causó golpes en su cuerpo. Alega que el excesivo ruido de las motocicletas y de los frenos de motor de los camiones, en dicho lugar y en otros puntos por los cuales transita en el lugar, no ha variado, lo cual pone en riesgo su  salud, por cuanto debido a su discapacidad, los niveles de ruido en mención le imposibilitan escuchar la circulación de otros vehículos para cruzar dicha calle. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto a la solicitud de colocación de un semáforo peatonal se refiere. Se ordena al Director General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que ejerza las acciones que se encuentren bajo el ámbito de sus competencias a fin de que se realicen los estudios necesarios para determinar si se debe o no colocar un semáforo peatonal y sonoro en la esquina suroeste del parque de Alajuelita y de proceder colocarlo, lo anterior en el improrrogable plazo de OCHO MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En todos los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
19763-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIÓN  DE  MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE. Alega  el recurrente que el Museo de Arte Costarricense se encuentra en sus fases finales de remodelación, sin embargo, no le han construido facilidades de acceso a los pisos superiores. Se declara CON LUGAR el recurso. Se le ordena a la Directora del Museo de Arte Costarricense que, en forma inmediata, inicie las gestiones que están dentro del marco de sus competencias para que, en el plazo de dieciocho meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se asegure a las personas con discapacidad el acceso a la segunda planta del Museo de Arte Costarricense.  El Magistrado Castillo Víquez consigna una nota separada, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando VII de esta sentencia. CL
MERGEFIELD PJV:0000035620233-10. DISCRIMINACIÓN. POR PREFERENCIA SEXUAL. El recurrente acusa que fue objeto de un trato discriminatorio por parte de los dueños del Bar La Buca, que le prohibió actos amorosos permitidos a parejas heterosexuales y la permanencia dentro de ese local comercial, en razón de su preferencia sexual, lo cual, considera, va en detrimento de sus derechos fundamentales. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Magistrado Castillo Víquez pone nota. SL

17925-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS Y  ACERAS  EN MAL ESTADO. Manifiesta el recurrente que es estudiante del Instituto de Rehabilitación y Formación para Ciegos Hellen Keller. Señala que para trasladarse de su casa a dicho centro educativo debe tomar los autobuses de Aserrí o Desamparados. Señala que las paradas o terminales de esas empresas de transportes fueron reubicadas  hacía el sector de Paseo de Los Estudiantes, por lo que debe trasladarse por aceras en muy mal estado, zonas sin rampas para discapacitados, unido al hecho de que en la zona sólo existe un semáforo audible. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17585-10. ADULTO MAYOR. NIEGAN SALIDA DE ALBERGUE A PERSONA ADULTA MAYOR. Alega la recurrente que su tío se encuentra en las instalaciones de la asociación recurrida, y motivo de una visita que le realizó éste le manifestó su disconformidad por estar en ese centro. Indica que dicha situación se la comunicó a la administradora, pero pese a ello, ésta le manifestó que no podía salir de esas instalaciones hasta que la encargada de haberlo internado en ese lugar firmara la autorización. Considera que el amparado  nunca pidió que lo llevaran a ese sitio y al manifestar su deseo de salir de ahí, no se lo permiten. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

17636-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIÓN PRIVADA EN TURRIALBA.  Indica el recurrente que es discapacitado y tiene que movilizarse en silla de ruedas. Dice que interesado en conocer las oportunidades turísticas que brinda el cantón de Turrialba, fue a visitar las instalaciones de Explonatura, una empresa de turismo, ubicada en una segunda planta, pero no pudo ingresar por no haber infraestructura para personas con discapacidad.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, coordinar acciones y girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle a la edificación privada de acceso público en cuestión (Empresa Explonatura), el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 7600 "Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad", de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan accesar debidamente a dichas edificaciones. CL

16944-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA ADECUAR INSTALACIONES DE CENTRO EDUCATIVO.  Alega la recurrente que la amparada padece de problemas en su aparato motor, lo que le impide desarrollar adecuadamente sus actividades diarias.  Por tal razón utiliza cables flexibles, férulas y otros implementos para poder movilizarse, con asistencia de otra persona para no perder el equilibrio.  Indica que debido a una  intervención quirúrgica, se encontraba incapacitada para asistir a lecciones en la Escuela José Gonzalo Acuña Hernández.  Menciona que la escuela no cuenta con infraestructura adecuada para el acceso de una silla de ruedas, único medio para el traslado de la menor. Manifiesta que ante la incapacidad producto de la operación a la cual fue sometida la menor, se solicitó ante los funcionarios de la escuela recurrida asistencia a efecto de que su nieta lograra continuar con sus estudios desde su casa, no obstante, sólo la maestra del grado se presenta una o dos veces a la semana para explicarle la materia, lo cual no hacen el resto de docentes de las diferentes materias. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por la lesión al artículo 33 constitucional. Se les  ordena a  la Viceministra Administrativa de Educación, de Viceministra Académica de Educación, de Directora Regional de Enseñanza de Coto y de Director de la Escuela José Gonzalo Acuña Hernández,que procedan dentro del plazo de SEIS MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia, cada uno dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, a adoptar las medidas que sean necesarias, a fin de adecuar las instalaciones físicas y el acceso de ingreso al Centro Educativo recurrido, en respeto a lo establecido en la Ley 7600, a fin de garantizar a la población con discapacidad, en especial a la menor amparada, su derecho al libre tránsito así como que el ejercicio de este derecho se realice con seguridad. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
15844-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN EDIFICACIONES PRIVADAS.  Indica el recurrente que es una persona discapacitado, motivo por el cual debe movilizarse en silla de ruedas. Refiere que requería los servicios profesionales de un especialista en Derecho, pero por su discapacidad, al llegar a la entrada de varias de las oficinas dispuestas para ello, se encontró que no tenían accesibilidad para su silla de ruedas. Considera que las autoridades recurridas, han omitido sus obligaciones para hacer cumplir las disposiciones de ley y que se brinden las condiciones de accesibilidad que requieren las personas con discapacidad, como es su caso.  Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia se ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Turrialba y al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba, coordinar acciones y girar de inmediato las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para exigirle a las edificaciones privadas de acceso público en cuestión (bufetes y oficinas de abogados) el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 7600 "Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad", de forma tal que, el recurrente y todas las personas que presenten alguna discapacidad puedan accesar debidamente a dichas edificaciones. CL

15413-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. CONSTRUCCIÓN DE ACERAS.  Alega el recurrente que su representado es una persona no vidente, que los vecinos del lugar donde vive, urbanización Villa Lico, han construido rampas de más de un metro de alto, lo que es de conocimiento de la Municipalidad recurrida, y pese a esto no interviene ni realiza nada al efecto para solucionar el problema. Indica que al amparado en su condición de persona no vidente le es prácticamente imposible transitar libremente por las aceras, sin poner su vida en peligro. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Flores, bajo pena de desobediencia que inicie INMEDIATAMENTE los trabajos para solucionar el problema generado por la construcción de aceras sin cumplir con las especificaciones vigentes al respecto en el sector de Villa Lico en San Joaquín de Flores y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles, los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley número 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
15026-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DEFICIENCIAS  EN RAMPAS UBICADAS EN LA TERMINAL DE BUSES EN TURRIALBA.  Alega el recurrente que es usuario de silla de ruedas. Manifiesta que la estación de abordaje de pasajeros en Turrialba, cuenta con dos niveles, en el segundo nivel hay tres desniveles, los cuales tienen dos rampas de acceso cuyo nivel de inclinación hace imposible que una persona usuaria de silla de ruedas pueda tener acceso a los locales comerciales que ahí se encuentran, lo cual limita su derecho al libre tránsito.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Presidente y Representante Legal de Transtusa Sociedad Anónima, realizar las acciones correspondientes para que dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se solventen las deficiencias que existen en las rampas peatonales de la terminal de Transtura en Turrialba, según lo indicado en el oficio CE-URS-648-2010 de la Unidad de Rectoría de la Salud, Central Este, y el informe rendido por la Arquitecta de la Municipalidad de Turrialba. CL 

14105-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SE ORDENA DEMARCAR E INSTALAR PARQUEO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO DE HEREDIA. Reclama  la recurrente que las instalaciones donde se ubica la municipalidad recurrida no cuentan con un estacionamiento y señalización para las personas con alguna discapacidad y a pesar de sus gestiones, no se ha hecho nada para solucionar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de San Pablo de Heredia, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se demarque e instale la señalización correspondiente en el estacionamiento del edificio municipal, y se garantice el acceso pleno a dicho edificio, todo a favor de las personas discapacitadas. CL

14074-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. RAMPAS DE ACCESO EN PARADAS DE BUSES. Alega el recurrente que la municipalidad  recurrida no ha ajustado las rampas en las paradas de buses que existen en el recorrido de la ruta Dulce Nombre-San José, para que puedan ser utilizadas por personas con discapacidad y adultos mayores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de La Unión, y al Director Ejecutivo a. i. del Consejo de Transporte Público, que de forma coordinada adopten las medidas necesarias dentro del marco de sus competencias, para que en el plazo de doce meses, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se adapten las paradas de autobús de la ruta Dulce Nombre-San José, ubicadas en el Cantón de La Unión, a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. En cuanto a la acusada omisión del Consejo de Transporte Público en otorgar el permiso pretendido por Transportes Públicos La Unión S. A. (TRANSPLUSA), el recurrente deberá estarse a lo ya resuelto en la resolución número 2010-011758 de las dieciséis horas y veintinueve minutos del seis de julio del dos mil diez. CL

13671-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. SE ALEGA MAL ESTADO DE VÍA PÚBLICA. Indica el recurrente que sufre de distrofia muscular progresiva, por lo que requiere el apoyo de una silla de ruedas especial (eléctrica), a efecto de trasladarse de un sitio a otro. Acusa que la calle que se encuentra en el Barrio Morazán, Sector Los Almendros, de San Isidro de El General, donde reside, no cumple con las condiciones necesarias para que la silla de ruedas eléctrica, que utiliza de forma permanente, pueda funcionar adecuadamente, lo que produce la imposibilidad de ingresar o egresar de su casa de habitación, y además no existe aceras por donde desplazarse. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal, y a la Alcaldesa Municipal, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón,  realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para garantizar de forma inmediata el tránsito seguro del recurrente con su silla de ruedas sobre el camino ubicado en el sector de los Almendros en Barrio Morazán. CL

13672-10. PERSONA CON DISCAPACIDAD. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO EN OFICINA DEL REGISTRO CIVIL DE TURRIALBA. Alega el recurrente que es una persona con discapacidad y se  moviliza en una silla de ruedas. Manifiesta que  se presentó a la oficina recurrida para tramitar la solicitud de una nueva cédula de identidad; no obstante, para realizar dicho trámite hay que subir tres gradas, las cuales son imposibles de subir por su condición. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Regional del Registro Civil de Turrialba, de manera inmediata tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de seis meses, se adopten las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en el Transitorio II de la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad, en la Oficina Regional del Registro Civil de Turrialba e informar de ello a la Sala. CL

14543-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA HACER DEMARCACIÓN VIAL Y LA INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS SONOROS EN GRECIA. Manifiesta el recurrente que es una persona con discapacidad visual, que debido a algunos cambios realizados por la municipalidad  algunas calles de la ciudad de Grecia presentan varios problemas para las personas ciegas, entre ellas, se encuentra la ruta en donde se ubica la sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social y el  Hospital San Francisco de Asís, por la falta de dispositivos sonoros. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Jefa del Departamento de Regionales de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal,  ambos de la Municipalidad de Grecia, respectivamente, iniciar los trámites correspondientes a efecto de instalar los dispositivos sonoros que sean necesarios en los semáforos existentes en el casco central de Grecia, así como realizar los estudios correspondientes para ejecutar la demarcación vial necesaria y verificar las zonas aptas para la instalación de semáforos peatonales, todo esto dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución. De igual manera, se les ordena que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, deben disponer de espacios especiales de estacionamiento en las vías públicas para los automóviles relacionados con personas discapacitadas. Se le ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Grecia, respectivamente, que procedan inmediatamente a girar las medidas necesarias para que se construyan rampas en las paradas de autobuses de las rutas Alajuela-Naranjo y Grecia- San José, con el fin de facilitarle a las personas con discapacidad que puedan accesar al transporte público, en el plazo improrrogable de seis meses. Se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Grecia del Ministerio de Salud, que proceda a realizar las mediciones sónicas en la vivienda del recurrente, en las cercanías del CENSINAI y el Patronato Nacional de la Infancia, con el fin de determinar si se da la contaminación sónica alegada por el recurrente y de ser así dictar las ordenes necesarias con el fin de solucionar el problema alegado. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

10224-10. INDIGENAS. NIEGAN AFILIACIÓN A ASOCIACIÓN. Indican los recurrentes  que  solicitaron a la  asociación recurrida su interés y se les negó la posibilidad de afiliación, aduciendo que nunca han formado parte de los procesos de desarrollo de ese territorio indígena. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba de Buenos Aires, proceder a la afiliación inmediata de los amparados. CL
10219-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. TRADUCCIÓN EN PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. Alega el recurrente  que en la transmisión del traspaso de poderes, las personas no oyentes se vieron limitadas de entender los discursos, pues una televisora privada, omitió asignar un traductor de señas o, bien, agregar subtítulos. Se declara con lugar el recurso. Se condena a Televisora de Costa Rica S.A. Se le advierte que no deberá incurrir en el futuro en omisiones como las que dieron mérito para declarar con lugar este amparo. CL
10179-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. INSTITUCIÓN PÚBLICA NO CUENTA CON PERSONAL ESPECIALIZADO EN LENGUAJE LESCO.  Alega el recurrente  que la institución recurrida no contrata personal capacitado en lenguaje de señas. Indica que es una persona con discapacidad auditiva y debido a que se le denunció por agresión física en contra su hijastro y no  contó con un funcionario que entendiera su forma de expresarse. Manifiesta que para esos fines solicitó al  recurrido un traductor de lenguaje de señas (Lesco) a lo que se le respondió que no se contaba con ninguna persona preparada para traducir. Acusa que toda esa situación se presentó debido a que la institución recurrida no cuenta con el personal capacitado en lenguaje de señas, y en su caso, al no poder comunicarse correctamente, se le acusó como agresor, cuando en realidad era todo lo contrario. Se declara con lugar el recurso. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a la  Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, que, en el futuro, debe tomar las medidas necesarias para que, cuando se atienda a una persona con discapacidad, se coordine su abordaje con respeto de sus necesidades especiales. CL

11351-10.  EXTRANJEROS. LIMITACIONES A EXTRANJEROS PARA OBTENER CONCESIONES EN ZONA MARITIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los incisos a), c), ch), d) y el último párrafo del artículo 47 de la Ley sobre la Zona Marítimo Terrestre, número 6043 del dos de marzo de mil novecientos setenta y siete y los incisos a), c), ch), d) del artículo 25 del Reglamento a dicha ley, emitido por Decreto Ejecutivo número 7841 del dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y siete. La normas se impugnan en cuanto las limitaciones que disponen en relación con los extranjeros son violatorias del derecho fundamental a la igualdad garantizado por la Constitución Política. Alega que las limitaciones y excepciones para ser concesionarios de la zona marítimo terrestre dispuestas en las normas cuestionadas, se basan en la nacionalidad y carecen de todo propósito o finalidad razonable. Pues sustentarlas en un fin de preservación del patrimonio nacional, sus riquezas naturales y los valores y principios costarricenses, contravendría el aprecio de la Constitución por la diversidad cultural y el incentivo que en esta materia supone la incorporación de extranjeros a la vida nacional. Además, al tratarse de propiedad del Estado y ser inalienable e imprescriptible, las concesiones son para el uso y disfrute de áreas determinadas de la zona restringida, por un plazo fijo, circunstancia que no varía en lo absoluto si la concesión recae sobre un nacional o un extranjero. Las medidas diseñadas por el legislador y seguidas en el Decreto Ejecutivo  a su juicio carecen de idoneidad y son gravemente desproporcionadas. Se DECLARA SIN LUGAR respecto del inciso a) de ambos artículos citados. La Magistrada Calzada salva el voto parcialmente y declara con lugar la acción en relación con el artículo 47 inciso a) de la ley y 25 inciso a) de Reglamento. SL

12639-10. SERVICIO DE TRANSPORTE.  MICROBUSES HEREDIANAS NO CUENTAN CON DISPOSITIVOS DE CONTROL DE  DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARA ADULTOS MAYORES.  Reclama el recurrente que las  unidades de la empresa de Microbuses Rápidos Heredianos Sociedad Anónima, no cuentan con los dispositivos de control de documentos de identidad a efecto de eximir del pago del pasaje a las personas adultas mayores, situación que ocasiona molestias en los pasajeros por las dificultades al momento del abordaje de personas adultas mayores.  Agrega que tal malestar también lo tienen los chóferes, por cuanto se les indicó que sólo pueden llevar por viaje o trayecto un número determinado de personas adultas mayores, o en caso contrario, se procedería con la deducción del sobregiro de su salario. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10179-10. PERSONAS CON DISCAPACIDAD. INSTITUCIÓN PÚBLICA NO CUENTA CON PERSONAL ESPECIALIZADO EN LENGUAJE LESCO.  Alega el recurrente  que la institución recurrida no contrata personal capacitado en lenguaje de señas. Indica que es una persona con discapacidad auditiva y debido a que se le denunció por agresión física en contra su hijastro y no  contó con un funcionario que entendiera su forma de expresarse. Manifiesta que para esos fines solicitó al  recurrido un traductor de lenguaje de señas (Lesco) a lo que se le respondió que no se contaba con ninguna persona preparada para traducir. Acusa que toda esa situación se presentó debido a que la institución recurrida no cuenta con el personal capacitado en lenguaje de señas, y en su caso, al no poder comunicarse correctamente, se le acusó como agresor, cuando en realidad era todo lo contrario. Se declara con lugar el recurso. Con base en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se advierte a la  Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia, que, en el futuro, debe tomar las medidas necesarias para que, cuando se atienda a una persona con discapacidad, se coordine su abordaje con respeto de sus necesidades especiales. CL

9447-10. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO Y ASCENSOR PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES EN COOPESERVIDORES.  Alega la recurrente que se presentó junto con su madre a la Sucursal de Coopeservidores para invertir un dinero producto de sus ahorros. Afirma que la amparada es una persona adulta mayor y la sucursal de la recurrida se ubica en un segundo piso, y la única forma de acceso es por medio de una escalera inmensa que mide aproximadamente tres metros y medio de alto. Indica que dicha sucursal no tiene elevador ni rampa de acceso para adultos mayores, minusválidos en su entrada principal, ni accesoria, todo lo cual hace imposible que su madre pueda ingresar al lugar para realizar trámites, por cuanto subir gradas para ella es sumamente cansado por su edad, y le produce dolores y molestias de orden físico y moral. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Servidores Públicos R.L. (Coopeservidores R.L.), que deberá adoptar en el plazo de seis meses,  las medidas que sean necesarias a fin de cumplir con lo estipulado en el Transitorio II de la Ley 7600 y proveer de acceso a las personas con discapacidad, el local comercial arrendado por la cooperativa accionada e informar de ello a la Sala. CL

9414-10. TELEVISORA OMITIÓ PONER INFORMACIÓN ESCRITA PARA PERSONAS NO OYENTES.  Alegan los recurrentes que son personas no oyentes. Indican que cuando la televisora recurrida transmitió el debate suscitado entre varios de los candidatos a la presidencia de Costa Rica, omitió incorporar el servicio de información que necesitan para tener acceso a lo que se dijo en ese programa. Se declara con lugar el recurso, únicamente a los efectos de condenar a la empresa Televisora de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL

9408-10. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE LA PISCINA PÚBLICA DE LA SABANA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala la amparada que sufre de discapacidad en una de sus piernas y por recomendación médica debe realizar deporte, de preferencia natación, mínimo dos veces por semana. Señala que pese a que su lugar de residencia se ubica relativamente cerca de la piscina pública Silvia Pool, administrada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José, no puede hacer uso de las instalaciones debido a que las mismas no cuentan con las previstas y accesos necesarios para el uso por personas discapacitadas. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de San José. En consecuencia, se le ordena al Presidente de dicho Comité, que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la Piscina Silvia Pool esté adaptada a las necesidades de las personas con discapacidad. CL   

8670-10. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MÉDICA DE LA REGIÓN BRUNCA-PÉREZ ZELEDÓN.  Reclama el recurrente que es una persona discapacitada y labora para la autoridad recurrida. Comenta que en razón de su trabajo, debe desplazarse a diferentes lugares de la zona, en donde existan laboratorios de las diferentes unidades en desarrollo y debido a un accidente  de tránsito, sufrió de una fractura múltiple en la cadera lo que le impide caminar correctamente. Señala que cuando se incorporó a sus funciones lo trasladaron a una oficina en el primer piso; pero las instalaciones de su centro de trabajo no cuentan con rampas para sillas de ruedas, pasamanos en las paredes, antideslizantes, baños acondicionados para personas discapacitadas, ni espacios de parqueos  cercanos  o acondicionados también para esos efectos. Explica que pese a que ha solicitado a las autoridades recurridas que adapten las instalaciones y los medios a través de los cuales debe efectuar su trabajo, a las especificaciones que leyes como la 7600 brindan para el correcto desenvolvimiento de las personas que como él son discapacitadas,  las respuestas que ha recibido han sido negativas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo y  al Director de la Dirección Regional de Servicios de Salud Brunca, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, respectivamente, que dispongan lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se construya en el Edificio de la Dirección Regional Médica de la Región Brunca, en San Isidro de Pérez Zeledón, un servicio sanitario con las adaptaciones necesarias para usuarios que posean alguna discapacidad y, a su vez, que se adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin de que satisfaga los requerimientos de la Ley Número 7600 con respecto a las personas con discapacidad, por parte de estos. Asimismo, se ordena que tomen las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento del edificio en que labora el recurrente se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7911-10 SE ORDENA UN SISTEMA PARA EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS CON DISCAPACIDAD EN LA AERONAVES DE TERMINALES REMOTAS EN EL AEROPUERTO JUAN SANTAMARIA.  Señala la recurrente que su hijo de diez años sufre de distrofia muscular, camina con cierta dificultad, o cuando viaja al extranjero utiliza silla de ruedas para movilizarse por los aeropuertos, toma un tratamiento con esteroides que lo hace susceptible a quebraduras de huesos; además, su capacidad de cicatrización y coagulación de la sangre se ve reducida. Refiere que viajó con su hijo a Chile y, ante la ausencia de mecanismos de acceso para personas de movilidad reducida, tuvo que en alzar en brazos a su hijo, corriendo el riesgo de sufrir ambos una caída, ya que él pesa 45 kilogramos. Al regreso bajaron al amparado sentado en las gradas, ayudado por su padre. Indica que pese a que previamente, vía telefónica, avisó a la línea aérea que su hijo tenía necesidades especiales, no se tomaron medidas al respecto. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Consejo Técnico de Aviación Civil. En consecuencia, se le ordena al Director General de Aviación Civil, que realice las gestiones necesarias para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el aeropuerto Juan Santamaría cuente con un mecanismo adecuado para el embarque y desembarque de pasajeros con discapacidad en las aeronaves ubicadas en terminales remotas. CL

7073-10. INFRAESTRUCTURA DE LOS BAÑOS DE LA CLÍNICA JORGE VOLIO EN SAN JOAQUÍN DE FLORES DE HEREDIA NO SON APTOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica el recurrente que es una persona con una  discapacidad motora, por lo que debe utilizar una silla de ruedas para trasladarse. Refiere  que es paciente de la Clínica del Dolor, ubicada dentro de la Clínica Jorge Volio de San Joaquín de Flores, y  dicho centro médico cuenta con dos baños que se supone "están adaptados y totalmente equipados", para hombres y mujeres con capacidades especiales, sin embargo, estas instalaciones están mal diseñadas, pues solamente puede ingresar con una silla de ruedas propiedad de la clínica. Sostiene que la silla de ruedas que utiliza es especial debido a su estado, por lo que al ser un poco más ancha no puede entrar a los servicios sanitarios. Por otro parte, asegura que el piso de la clínica  no tiene antideslizante, ni barras a los lados de los pasillos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General y de Contralor de Servicios respectivamente ambos del Área de Salud Belén Flores, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin que la Clínica Jorge Volio de San Joaquín de Flores satisfaga los requerimientos de la Ley Número 7600 con respecto a las personas con discapacidad, dentro del plazo improrrogable de TRES MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia, de lo que informará a esta Sala. CL

7085-10. MALAS CONDICIONES DE LA CALLE EL CURA EN SAN LORENZO DE DESAMPARADOS. Alegan  los recurrentes que son vecinos  de la  calle  El Cura, situada en San Lorenzo del distrito Damas del Cantón de Desamparados, la cual no ha sido construida debidamente. Manifiestan que en marzo del presente año, iniciaron las lecciones, y el aumento del tránsito de vehículos ha incrementado el problema,  ya que dicha calle no cuenta con caños ni alcantarillas, lo cual produce un caos en invierno y no  se pueden repara las aceras hasta tanto no construyan la calle. Agrega que en el tramo que abarca la calle habitan varias personas con discapacidad e incluso algunas utilizan silla de ruedas, por lo que se obstaculiza el acceso a sus viviendas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que de forma inmediata y coordinada adopte la medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que la calle El Cura, situada en San Lorenzo del distrito Damas del cantón de Desamparados, sea debida y correctamente reparada, así como la construcción de de caños, alcantarillas que canalice las aguas pluviales en el citado barrio. Asimismo que de forma inmediata, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles ubicados en la comunidad de San Lorenzo, calle El Cura, que den inicio a la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Desamparados supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL Parcial.

6311-10. CIERRE DE ALBERGUE DE ANCIANOS MAGDALA POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETARA SAN JOSÉ-CALDERA. Alega el recurrente que  el Ministerio de Salud  mediante  como consecuencia de los trabajos realizados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes dispuso la clausura del Albergue Magdala al señalar que "ante la ampliación de la Autopista Próspero Fernández los adultos mayores albergados en dicho centro se encuentran en riesgo inminente por los trabajos que se están efectuando por la concesión de obra de la carretera San José – Caldera, lo anterior debido a que la  población albergada está expuesta a vibraciones, polvo, ruido y a próximas explosiones de dinamita, lo que afecta el bienestar y la seguridad de las personas adultas mayores, y se dispuso en el plazo de dos días la  reubicación. Indica  que ninguna autoridad administrativa ha ofrecido una solución para la reubicación de los adultos mayores, sino que simplemente se  ordenó el cierre del Hogar Magdala, sin contar actualmente con una solución para estas personas, dejándolos sin un lugar donde habitar, generando un estado de desamparo y abandono.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

4835-10. INSTALACIONES DE LA AGENCIA REGIONAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE SAN MARCOS DE TARRAZÚ NO CUENTA CON CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala el recurrente que las oficinas de la dependencia recurrida incumplen con lo preceptuado en la Ley N° 7600 y su Reglamento, pues no se ha adaptado la entrada de ese lugar para las personas con discapacidad.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe de la Agencia en San Marcos de Tarrazú, así como al Jefe del Departamento de Administración de Bienes y Servicios, y al Ministro, todos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que, de manera inmediata giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de la Agencia Regional del Ministerio de Agricultura y Ganadería en San Marcos de Tarrazú cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
4889-10. PUENTE PEATONAL DE LA ROTONDA DE LAS GARANTÍAS SOCIALES  NO CUENTA CON RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica  la recurrente que el amparado  es un menor de edad que posee una condición de parálisis cerebral, que le impide caminar por sus propios medios, razón por la cual depende de otras personas para su desplazamiento. Señala que su residencia está ubicada en Barrio Quesada Durán, y para acudir a citas o realizar todo tipo de visitas o gestiones en compañía de su hijo debe atravesar la pista conocida como “circunvalación”, específicamente en el tramo que se encuentra ubicado entre la Rotonda de la Garantías Sociales y la Rotonda de “La Y Griega”. Dicha necesidad resulta aún más urgente ahora que su hijo ingresa al Kinder, razón por la cual es necesario desplazarse hasta dicho centro lectivo el cual está ubicado en Barrio Córdoba. Debido a que el amparado no tiene capacidad de caminar por sus medios, para trasladarse con él a cualquier lugar deben utilizar el puente peatonal ubicado entre las rotondas señaladas, debido a que no existe ningún otro paso peatonal seguro en los alrededores de dicho puente. Señala que el  puente peatonal que debe usar el amparado es completamente inaccesible para personas con discapacidad ya que no cuenta con acceso de rampa, solo de gradas y es muy angosto, lo cual provoca que en el caso de su hijo deba alzarlo para pasar el puente pues no hay posibilidad de acceder en coche o silla de ruedas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, adoptar las medidas necesarias para que, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, la vía de circunvalación, en el tramo ubicado entre las rotondas de la Y Griega y la Garantías Sociales, cuente con un paso peatonal accesible para personas con discapacidad. CL 

4835-10. INSTALACIONES DE LA AGENCIA REGIONAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE SAN MARCOS DE TARRAZÚ NO CUENTA CON CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala el recurrente que las oficinas de la dependencia recurrida incumplen con lo preceptuado en la Ley N° 7600 y su Reglamento, pues no se ha adaptado la entrada de ese lugar para las personas con discapacidad.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Jefe de la Agencia en San Marcos de Tarrazú, así como al Jefe del Departamento de Administración de Bienes y Servicios, y al Ministro, todos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que, de manera inmediata giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de DOS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de la Agencia Regional del Ministerio de Agricultura y Ganadería en San Marcos de Tarrazú cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
4889-10. PUENTE PEATONAL DE LA ROTONDA DE LAS GARANTÍAS SOCIALES  NO CUENTA CON RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Indica  la recurrente que el amparado  es un menor de edad que posee una condición de parálisis cerebral, que le impide caminar por sus propios medios, razón por la cual depende de otras personas para su desplazamiento. Señala que su residencia está ubicada en Barrio Quesada Durán, y para acudir a citas o realizar todo tipo de visitas o gestiones en compañía de su hijo debe atravesar la pista conocida como “circunvalación”, específicamente en el tramo que se encuentra ubicado entre la Rotonda de la Garantías Sociales y la Rotonda de “La Y Griega”. Dicha necesidad resulta aún más urgente ahora que su hijo ingresa al Kinder, razón por la cual es necesario desplazarse hasta dicho centro lectivo el cual está ubicado en Barrio Córdoba. Debido a que el amparado no tiene capacidad de caminar por sus medios, para trasladarse con él a cualquier lugar deben utilizar el puente peatonal ubicado entre las rotondas señaladas, debido a que no existe ningún otro paso peatonal seguro en los alrededores de dicho puente. Señala que el  puente peatonal que debe usar el amparado es completamente inaccesible para personas con discapacidad ya que no cuenta con acceso de rampa, solo de gradas y es muy angosto, lo cual provoca que en el caso de su hijo deba alzarlo para pasar el puente pues no hay posibilidad de acceder en coche o silla de ruedas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, adoptar las medidas necesarias para que, en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, la vía de circunvalación, en el tramo ubicado entre las rotondas de la Y Griega y la Garantías Sociales, cuente con un paso peatonal accesible para personas con discapacidad. CL 

4494-10. AUSENCIA DE VENTANILLAS EN CAJAS DE SUPERMERCADOS MAS X MENOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Manifiesta el  recurrente que sufre de sordera bilateral, y  otros padecimientos que afectan su salud. Señala que se presentó al Mas por Menos del Centro Comercial Plaza América, específicamente a las cajas de Servimás,  a cancelar un recibo de servicio público, donde había una larga fila, por lo que indicó que la Ley 7600 obliga a las empresas tanto públicas como privadas a contar con ventanillas especiales para personas con discapacidad; no obstante, no lo atendieron y tuvo que esperar su turno. Señala que converso con la Gerente de dicho centro comercial, quién le dio la razón y le indicó que a pesar de haber gestionado personalmente con la empresa para que se instalen ventanillas para atender a personas con discapacidad,  la empresa ha hecho caso omiso .Aduce que en ningún supermercado Mas X Menos hay trato preferencial para personas discapacitadas.Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva de Corporación de Supermercados Unidos Sociedad Anónima, realizar las acciones necesarias para que en los puestos de Servimás se brinde atención prioritaria a las personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres en estado de gravidez y personas que por sus condiciones de salud requieran de un trato especial. CL Parcial
4623-10. FALTA DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON CAPACIDADES ESPECIALES EN EL CEMENTERIO DE JUAN VIÑAS. Manifiesta la recurrente que es arrendataria de un lote en el cementerio Municipal de Jiménez de Cartago, el cual es administrado por una Junta de Administración, bajo la responsabilidad del Alcalde Municipal.  Señala que el terreno donde se ubica el cementerio presenta una irregularidad topográfica en la parte del fondo de la finca, la cual dificulta el ingreso de personas mayores de edad, así como de aquellas personas con  discapacidades físicas que deben trasladarse en sillas de ruedas.  Por esa razón presentó una solicitud  de construcción de rampa al Concejo Municipal de Jiménez y a  la fecha de  no se le ha resuelto nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Cruz, que de inmediato adopte todas las medidas que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de tres meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, el cementerio de Juan Viñas cuente con una rampa de acceso entre la parte antigua y la parte nueva para el acceso y movilización de las personas adultas mayores y personas con capacidades especiales. CL
1922-10. INFRAESTRUCTURA DE LA MUNICIPALIDAD DE TIBÁS ES INADECUADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiesta el recurrente que el Alcalde  de Tibás no ha cumplido la orden Sanitaria N° A.R.S.T-046-2009 emitida por el Área de Salud de Tibás desde el 22 de septiembre de 2009.  Explica que la planta física de la municipalidad tiene oficinas en la segunda planta y un Salón de Sesiones en el tercer piso, cuyos servicios son inaccesibles para la población con discapacidad. Además, en la planta baja los espacios son muy estrechos, y los pasillos y los lugares de espera no son idóneos para los discapacitados.   Además, no se presta una atención especial a las personas con deficiencias visuales, a efecto de que puedan ser atendidos y tengan acceso a la información prestada, así como el material informativo impreso. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde Municipal de Tibás, tomar las medidas necesarias para garantizar, en un plazo razonable, que en el edificio de la Municipalidad de Tibás se eliminaran las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada y cumplir lo ordenado en la orden sanitaria Nº ARST-046-2009. CL

1301-10. REMODELACIÓN  DE PANADERÍA MUSMANNI EN TURRIALBA NO CUMPLE CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   Aduce el recurrente que sufre una discapacidad por lo cual utiliza silla de ruedas. Manifiesta que a finales del año dos mil ocho, la Panadería Musmanni, ubicada en el centro de Turrialba, remodeló sus instalaciones con el fin de brindar mejor servicio a sus clientes y manifiesta que en dicha remodelación no se contempló el acceso para personas con algún tipo de discapacidad; por  lo que municipalidad debió fiscalizar la remodelación del local comercial en cuestión antes, durante y después de realizado el trabajo, para confirmar el cumplimiento de todas las disposiciones municipales de construcción, así como el respeto de los derechos de las personas con discapacidad.  Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio de Salud y la empresa Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima. Se ordena al Director del Área rectora de Salud de Turrialba, girar las instrucciones necesarias, dentro del marco de sus competencias, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que en las dependencias correspondientes de ese órgano se de cumplimiento a lo previsto en los artículos 41 de la Ley #7600 y 103 de su Reglamento, al autorizar planos de construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios. En cuanto a la Panadería Los Azucareños Sociedad Anónima deberá iniciar de forma inmediata con los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de una rampa de accesibilidad en la panadería Musmanni, dichos trabajos los deberá realizar en coordinación con la Municipalidad de Turrialba y en apego a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Turrialba  supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

826-10. CLAUSURAN ALBERGUE DE ADULTOS MAYORES EN TAMBOR DE ALAJUELA. Reclama  la recurrente que están viviendo en el "Albergue Comunitario para Adultos Mayores", sito en Tambor de Alajuela, Rincón de Cacao, identificado como "Albergue el Primer Mandamiento". Explican que por denuncia de la Coordinadora de la Región Central del "Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial", remitida al Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor  y al "Área Rectora Alajuela 2" del Ministerio de Salud, los representantes de esa Área Rectora, ordenaron la clausura del referido Albergue a partir del día 20 de noviembre de 2009. La decisión se base en que el Albergue no cuenta con el permiso sanitario correspondiente del Ministerio de Salud. Señalan  que el Albergue está trabajando sin ánimo de lucro alguno, que hay  habitantes del Albergue que fueron remitidos ahí por el Departamento de Trabajo Social del Hospital San Juan de Dios,  y otros  hospitales, y todo bajo conocimiento del Ministerio de Salud respecto a la inexistencia de permiso sanitario de funcionamiento.  Consideran que cerrar el Albergue violenta su derecho fundamental de "protección especial" que el Estado debe brindar a las personas ancianas y enfermas desvalidas. Solicitan que de previo a la clausura del "Albergue Comunitario para Adultos Mayores", deben reubicarlos, al igual que a las demás once personas ancianas y discapacitadas que se encuentran ahí.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
659-10. INSTALACIONES DEL INA EN LIBERIA NO CUMPLEN CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que debido a un accidente sufre de una discapacidad visual, que para lograr mejores posibilidades laborales, en agosto del 2008, se matriculó en los cursos de inglés promovidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje, en la ciudad de Liberia; no obstante, el espacio donde imparten las lecciones actualmente, no cumple con los requerimientos básicos para la movilidad y el tránsito de personas con discapacidad visual, asimismo, los libros de texto en formato digital y una computadora con lector de pantalla dentro del plantel educativo, a fin de realizar los trabajos en horas lectivas, a pesar de sus gestiones, no le han suministrado lo requerido para su desenvolvimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gestor Regional y Director Regional por recargo de la Unidad Regional Chorotega del Instituto Nacional de Aprendizaje, que de inmediato proceda a atender todas las necesidades educativas de la estudiante aquí amparada, según sus solicitudes de 19 de setiembre de 2008 y 14 de junio de 2009. CL
556-10. ORDENAN A TELEVISORA DE COSTA RICA EN CÓBANO MODIFICAR ESTRUCTURA DE EDIFICACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Aduce el recurrente que es una persona con discapacidad física., y  que la empresa Televisora de Costa Rica S.A. mantiene abierta una oficina en Cóbano, ello a fin de brindar a los usuarios el servicio de televisión por cable e Internet (Cabletica). Señala que dichas oficinas se ubican en un segundo piso al que no tiene acceso alguno, pues se trata de estrechas escaleras metálicas externas, no hay ascensor ni una ventanilla ubicada en la primera planta para atender a discapacitados que, como en su caso, son usuarios y padecen de problemas físicos. Dicha situación se agrava por el hecho de que el Concejo Municipal de Distrito recurrido otorgó permiso de funcionamiento a dicha oficina, a pesar de que el local no cumple los requerimientos mínimos establecidos en la Ley número 7600 para el acceso de personas con discapacidad. . Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva de Televisora de Costa Rica Sociedad Anónima, al apoderado de Peñón Tropical de Manzanillo Sociedad Anónima y al Presidente del Concejo Municipal del Distrito de Cóbano de Puntarenas, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en la edificación que ocupa esa empresa televisora en Cóbano de Puntarenas. CL
219-10. AUSENCIA DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS MENORES CON DISCAPACIDAD A CENTRO EDUCATIVO. Señala  la recurrente que su hija  estudia en el Colegio Gregorio José Ramírez Castro, ubicado en Montecillos de Alajuela. Manifiesta que la menor padece un 75% de discapacidad y está postrada en una silla de ruedas. Acusa que todas las mañanas al llevar a la amparada a la institución a recibir sus lecciones, debe ingresar por el parqueo del centro educativo, por cuanto no existen rampas de acceso en ninguna parte. Indica que la tutelada debe comer sola en el prevocacional y lo realiza porque sus compañeros o profesoras van todos los días a traer sus alimentos.  Explica que cuando recibe Educación Física, la profesora  junto con los alumnos la bajan al gimnasio alzada para poder recibir sus lecciones, lo cual constituye un riesgo muy grande para la amparada. Agrega que dicha situación ha sido expuesta ante la directora de la institución; sin embargo ha hecho caso omiso de la misma.  Se declara con lugar el amparo y, en consecuencia, Se ordena al Ministro de Educación Pública, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, las adaptaciones de la planta física del Colegio Gregorio José Ramírez Castro que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidad, las cuales deberán quedar terminadas en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
19062-09. DENUNCIA POR MALAS CONDICIONES DE ACERAS, FALTA DE RAMPAS  DE ACCESO PARA DISCAPACITADOS Y FALTA DE  SEMÁFORO PEATONAL- EN TRES RÍOS.   Acusa el recurrente que el 18 de agosto se dirigía desde Tres Ríos a tomar el autobús hacia Dulce Nombre y en la terminal ubicada al costado este de la Clínica de La Unión, los buses paran frente a la denominada "casona del bosque", la cual es una casona vieja de adobe, propiedad que se extiende por toda la "cuadra" y que tiene una gran cantidad de árboles y matorrales, que sobresalen de las tapias hacia la acera, obstaculizando el libre tránsito. Señala que en ese lugar unas ramas cayeron sobre la casetilla de la parada, la cual se encontraba en muy estado y por ello la casetilla cedió ante el peso de las ramas que se desprendieron de los árboles y al ignorar esto, por su condición de no vidente, pegó de frente contra la casetilla y se rompió su cara. Indica que las aceras de esa propiedad se encuentran destrozadas y al sector este de la misma, incluso no hay acera del todo y las que existen, no tiene rampas para discapacitados, con excepción de la que existe en la esquina sureste, que se encuentra en regular estado. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de La Unión y el Ministerio de Cultura y Juventud. Se ordena al Alcalde Municipal de La Unión y a la Ministra de Cultura y Juventud, que en forma conjuntan tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que se solucione lo denunciado por el recurrente respecto a las condiciones en que se encuentra el inmueble conocido como "La Casona". También deberá el Alcalde recurrido proceder a atender y resolver los demás hechos denunciados por el amparado. Lo anterior lo deberán cumplir dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución. CL 
12236-06. ETIQUETADO DE MEDICAMENTOS EN BRAILLE. El amparo se ha presentado por el incumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley 7600, y la Ley General de Salud, puesto que la gran mayoría de medicamentos que se distribuyen en el país no tienen el etiquetado en sistema Braille. Del escrito de interposición del amparo y de la prueba documental aportada al expediente, no se desprende que se haya causado una presunta violación a los derechos fundamentales del recurrente, a consecuencia de la omisión endilgada a la autoridad recurrida, como tampoco se individualizó a las personas que estarían en esa situación (ver sentencia número 1991-00746 de las quince horas cincuenta minutos del diecisiete de abril de mil novecientos noventa y uno). En consecuencia, al no desprenderse del escrito planteado que exista una lesión o amenaza individualizada o individualizable, el amparo resulta improcedente y así debe declararse. SL
19050-09. NIEGAN TRASLADO EN AUTOBÚS A ADULTO MAYOR. Indica el recurrente que el día veintidós de octubre pasado, al momento en que se encontraba en la parada de autobuses que se ubica carretera a San José-Zapote, el conductor del autobús realizó la parada y de seguido procedió a abordar el autobús, para lo cual, mostró al conductor su cédula de identidad a fin de que lo dispensara del pago del pasaje. No obstante, éste le manifestó que si no pagaba no lo podía llevar, a lo que le manifestó que la ley lo amparaba y que debía trasladarlo. Señala que a partir de ese momento, el chofer del autobús empezó a propinarle una cantidad de insultos, los que consideró injustificados e irrespetuosos, puesto que es un simple usuario del servicio que no debe ser agredido de ninguna forma. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Gerente General de la Empresa Auto Transportes LUMACA, hacer cumplir los beneficios establecidos en la ley 7935 Ley Integral de la Persona Adulta Mayor y se le permita el acceso al amparado al Trasporte Público, en la modalidad de bus, únicamente con la presentación del documento de identidad que indica la ley. CL

19031-09. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA  PARA DISCAPACITADOS DE LA MUNICIPALIDAD DE PALMARES. Alega  el recurrente que es persona con discapacidad física con dificultad para movilizarse. Indica que la Municipalidad de Palmares no cuenta con la infraestructura necesaria para el libre acceso de personas en condición de discapacidad, lo que le limita el poder acceder a las oficinas o departamento ubicados en el segundo piso de esa entidad, y tampoco cuenta con baños accesibles ni de condición alguna que respete los derechos de las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena  al Alcalde Municipal y  al Presidente del Concejo Municipal de Palmares, que en plazo de doce meses contado a partir de la notificación de esta resolución se tomen las medidas necesarias para garantizar que en el edificio de la Municipalidad de Palmares se eliminen las barreras arquitectónicas existentes para la población discapacitada. Voto salvado de los Magistrados Mora, Armijo y Castillo. CL

16439-09. NIEGAN ATENCIÓN A USUARIO POR FALTA DE TRADUCTOR EN LENGUAJE LESCO EN AGENCIA DEL BANCO DE COSTA RICA-MORAZÁN.   Aduce el  recurrente que es una persona con discapacidad auditiva. Refiere  que el  20 de octubre del 2009, se le informó que adeudaba una cantidad de dinero muy elevada, por lo que el 21 de octubre se presentó al Banco recurrido y solicitó un traductor de lesco, sin embargo, la funcionaria que le atendió se comunicó con la jefatura en donde se le indicó que en dicha sucursal no tenían un intérprete. Indica que sólo un funcionario sabía un poco del lenguaje lesco y aún cuando trató de explicarle por medio de un "papelito" sobre un cobro administrativo, no comprendió lo que sucedía. Menciona que actualmente dicha situación le ha imposibilitado realizar trámites bancarios. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente de la Agencia Morazán del Banco de Costa Rica, coordinar lo necesario a efecto que se capacite debidamente y acredite a un funcionario de esa agencia en Lenguaje de Señas Costarricense (Lesco). CL

18176-09. FALTA DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL MERCADO MUNICIPAL DE SAN RAMÓN. Aduce  el recurrente que hace varios años se remodeló el mercado municipal antiguo y se construyó un edificio de dos plantas; sin embargo, éste posee dos vías para el acceso a la segunda planta, construidas en concreto y con paso en gradas, con un grado de gradiente significativa y muy extensas, lo cual hace difícil y hasta imposible recorrer el trayecto, según los grados de discapacidad que las personas tengan.  Señala que, en su caso, tuvo un accidente de tránsito por el cual le fue amputado el brazo izquierdo en su totalidad, sí como parte del muslo, la pierna y el pie, todos del lado izquierdo.  Considera violentados sus derechos y los principios protegidos en la Ley número 7600, al no poder acceder a los servicios que brindan los comercios privados que ahí se localizan. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y  a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de San Ramón, tomar las medidas pertinentes para que, en un plazo de 12 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se construyan mecanismos que faciliten la accesibilidad de las personas con discapacidad a la segunda planta del edificio del Mercado Municipal. CL

18254-09. TEATRO MUNICIPAL DE ALAJUELA CARECE DE INFRAESTRUCTURA  ADECUADA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  Indican los recurrentes que el Teatro Municipal de Alajuela no cuenta con la infraestructura adecuada para garantizar la accesibilidad para las personas con discapacidad.  Señalan que desde el año anterior, se acordó el acondicionamiento para dicho edificio; sin embargo, a la fecha no se ha realizado ninguna obra concreta, respecto al tema de la accesibilidad, situación que afecta su funcionamiento regular y acceso universal para todas personas.  De igual forma se especificó la problemática de accesibilidad del edificio, refiriéndose a que la infraestructura del acceso principal y del área de vestidores requiere la construcción de rampas y franjas táctiles y, además, que la totalidad del teatro debe tener franjas táctiles e inscripciones en braille.  Acusan que pese a la existencia de una ley que garantiza la accesibilidad a edificaciones públicas, y a que la Comisión de Accesibilidad Municipal ha emitido oficios en ese sentido, la Municipalidad ha incurrido en un acto discriminatorio y violatorio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, al desestimar la inclusión en el presupuesto de una partida para los arreglos necesarios, pese a existir consciencia del tema desde el año pasado.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las modificaciones necesarias a efectos de que el Teatro Municipal de Alajuela, cumpla con las especificaciones dispuestas por la Ley 7600 "Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad". CL 

18154-09. RAMPAS DE ACCESO PARA DISCAPACITADOS EN PARQUE CENTRAL DE ALAJUELA Y FALTA DE MANTENIMIENTO DE LAS ACERAS DEL CANTÓN. Refiere  el recurrente que es una persona con discapacidad y la forma que utiliza para movilizarse por la ciudad de Alajuela es por medio de una silla de ruedas. Indica que el Parque Central de Alajuela no cuenta con una rampa de acceso en ninguna de sus esquinas. Asimismo, las nuevas aceras construidas sobre la Avenida Central y Avenida Primera de esa misma localidad no cuentan con rampas y las que se encuentran disponibles presentan huecos, por lo que no puede transitar en su silla de ruedas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Presidente del Concejo Municipal, y a la Alcaldesa ambos de la Municipal de Alajuela, adoptar las medidas pertinentes para que, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se construyan las rampas de acceso al Parque Central así como a las Avenidas Central y Primera del Cantón de Alajuela y le brinde mantenimiento a las aceras de ese Cantón que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento. De ser necesario deberá acordar una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, con la previsión necesaria en el presupuesto del año 2010. CL

17281-09. NIEGAN SERVICIO DE AMBULANCIA PARA TRASLADO DE MENOR DISCAPACITADA.  Indica la recurrente que la amparada se presentó en la Dirección Médica del Hospital de Upala para solicitar transporte de ambulancia para asistir con su hija a una cita en el Centro Nacional de Rehabilitación, en San José. Dicha cita estaba programada para el día 16 de octubre a las 7 a.m., lo cual le hacía imposible trasladarse en bus, tanto por la discapacidad de la niña, como por la lejanía del lugar de su residencia.   Explica que es  la cuarta cita programada a la cual la amparada no ha podido asistir.  Sin embargo, el Director del Hospital de Upala, adujo que la Cruz Roja no brinda el servicio de ambulancia porque la Caja Costarricense de Seguro Social le adeuda dinero, y la ambulancia privada que tiene el hospital solamente se puede utilizar para casos de emergencia.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, interponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias para asegurar que la unidad de ambulancia indicada en el oficio número ASG-772-09, sea efectivamente entregada al Hospital de Upala. Asimismo, estudiar y resolver las solicitudes de colaboración planteadas por el Hospital de Upala con respecto a la partida presupuestaria de traslado de pacientes. Se advierte a las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social abstenerse de incurrir nuevamente en las omisiones que dieron lugar a la estimatoria de este recurso de amparo. CL

16482-09. TRASLADO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  DE CENTRO PRIVADO A  ALBERGUES DEL CONSEJO DE REHABILITACIÓN. Acusa el recurrente que los amparados quienes presentan algún grado de discapacidad física o mental, y que están en estado de abandono por sus familias,  se encuentran ubicados en un centro o casa de habitación donde conviven, y son cuidados por personal privado y financiado por el Consejo referido con fondos públicos. Manifiesta que estas personas en su convivencia diaria conforman una familia, todos se conocen, se ayudan, se alimentan. Refiere que con ellos convivía un hombre adulto que aparentemente es adicto a las drogas, y que pese a estar en silla de ruedas, es completamente normal, su trato hacia sus compañeros y los empleados era muy cruel, los ofendía y trataba mal, y en apariencia por esa causa la encargada del centro, tuvo que pedir que lo quitaran de su nómina, y supuestamente  este señor manifestó algunas cosas negativas del personal de esa guardería. Menciona que por ello, el Director Regional del Consejo Nacional de Rehabilitación, le comunicó a la encargada, que a partir del 30 de setiembre de 2009, se llevarían a los amparados a otros centros del país, separados en diferentes lugares, ello sin importar el daño que se les causa por conformar un grupo familiar. Alega que no se ha respetado el debido proceso, no le han comunicado formalmente a la administradora, sobre los cargos que se le imputaban, para poder ejercer su defensa, o saber cual prueba existe o presentar su prueba de descargo. Solicita que se evite que los amparados sean separados entre sí y de las personas que los cuidan, y no permitir que bruscamente se les lleve a otro ambiente diferente. Se declara con lugar el recurso única y exclusivamente por la violación cometida contra el derecho al debido proceso y se le desestima en todo lo demás.  Se ordena a la Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, dictar las órdenes e instrucciones legales respectivas para que, con observancia del debido proceso y del derecho de defensa, se abra de inmediato una investigación sobre los servicios prestados por la encargada del lugar, como administradora de la residencia privada financiada con los fondos públicos que se le giraron para el cuidado de las personas con discapacidad, que bajo su cargo puso ese Consejo y que concluyeron con la decisión de trasladar a los amparados a otras residencias del Consejo recurrido. CL

16479-09. NIEGAN RENOVACIÓN DE LICENCIA A PERSONA CON DISCAPACIDAD.  Manifiesta el  recurrente que en los primeros días del mes de junio de este año se apersonó a las oficinas del Departamento de Licencias del Consejo de Seguridad Vial a efecto de realizar la renovación de su licencia de conducir B4, así como para obtener la "Licencia de Equipo Especial", para la cual no se requiere de prueba práctica, pues solo se debe llevar una carta específica del patrono, describiendo el equipo a manipular. Indica que pese a cumplir con todos los requisitos que la Ley dispone, dentro de los cuales es fundamental llevar un dictamen médico que indique su idoneidad para el manejo, sus solicitudes fueron rechazadas verbalmente, debido a que sufre de una discapacidad en uno de sus miembros inferiores. Estima que la dependencia accionada debe resolver su caso dentro de la normalidad utilizada para la atención de cualquier usuario.  Sostiene  que  el Consejo recurrido debe rotular "las zonas de atención especial para personas con discapacidad cumpliendo con esto con la  Ley 7600, pues han omitido hacerlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Educación Vial y a la Jefa del Departamento de Acreditación de Conductores, que ante las solicitudes de renovación y emisión de las licencias del amparado procedan únicamente a la verificación de los requisitos establecidos de forma general en la normativa aplicable. CL
16334-09. SE ORDENA AL PODER EJECUTIVO PAUTAR PUBLICIDAD TELEVISIVA EN LENGUAJE LESCO. Indica el recurrente que todos los órganos recurridos realizan actividades informativas propias de su actividad institucional, labores de comunicación que se transmiten y difunden por medio de anuncios de televisión, radio y periódico y ninguno prepara o diseña dichos anuncios con recuadros en los que se traduzca su contenido o mensaje en lenguaje de señas costarricense (LESCO).  Señala que en Costa Rica existen al menos treinta mil personas que presentan sordera parcial o total, gentes que como la amparada hace esfuerzos por entender lo que acontece en la vida cotidiana.  Sostiene que la información institucional y el acceso irrestricto a ésta es un derecho que todo costarricense posee, por lo que se acceso no puede ser parcial o discriminatorio.  Se declara con lugar el recurso. Se les ordena al Poder Ejecutivo y al Ministro del ramo, que cuando pauten publicidad televisiva, se incluya el lenguaje LESCO. CL
16106-09. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PALACIO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL DE OREAMUNO DE CARTAGO. Aducen  los recurrentes que el palacio municipal de San Rafael de Oreamuno no posee un servicio sanitario para personas discapacitadas; únicamente hay uno que es común a hombres y mujeres, el cual es muy estrecho. Alegan que tampoco cuenta con rampas y la puerta del costado oeste no posee las medidas requeridas, asimismo no hay acceso a la segunda planta ni siquiera por el ascensor del edificio. Acusan que no existe una buena señalización y demarcación para casos de emergencia como incendios o terremotos y no cuentan con extinguidotes ni en la parte interna ni externa del lugar. Por otra parte no se ha diseñado un plan de emergencia ni alarmas que ayuden a la población a salvaguardar sus vidas en casos de emergencia. Indican que no se han revisado los hidrantes que se localizan en la parte externa de dicha infraestructura, a efectos de corroborar si posee la cantidad de  agua necesaria para cuando sea necesario. Puntualizan que las oficinas y lugares de acceso al público no tienen ventilación natural ni artificial. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Oreamuno, que disponga lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se construya en el Palacio Municipal, un servicio sanitario con las adaptaciones necesarias para usuarios que posean alguna discapacidad y, a su vez, se garanticen las condiciones de accesibilidad del edificio, por parte de estos. Adicionalmente, se ordena al referido funcionario que, también dentro del plazo citado, ejecute las actuaciones oportunas para implementar un plan de evacuación en caso de emergencias de las instalaciones del Palacio Municipal, e igualmente, se efectúe la señalización necesaria y la instalación de los demás dispositivos pertinentes, incluyendo alarmas así como extintores, para garantizar la vida de los servidores y de los usuarios que se encuentren dentro del Palacio Municipal de Oreamuno, en el supuesto de ocurrir un siniestro. CL
16044-09. FALTA DE SERVICIO SANITARIO ACCESIBLE PARA PERSONAS  CON DISCAPACIDAD EN SUPERMERCADO MEGASUPER  DE PAQUERA.  Indica el recurrente  que la sociedad anónima recurrida posee un local comercial –supermercado- en Paquera que no cumple con lo preceptuado en la Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad -Ley 7600- y su reglamento, pues los servicios sanitarios no son accesible. Acusa que las autoridades recurridas no han tomado las medidas necesarias a efecto de que dicho local se ajuste a las necesidades de las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al apoderado generalísimo sin límite de suma de Corporación Megasuper, Sociedad Anónima, que realice las gestiones y los trámites necesarios para que, de acuerdo con lo prescrito en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, número 7600, y su reglamento, en un plazo de dos meses, contado a partir de la notificación de este fallo, se construya o acondicione, al menos, un servicio sanitario accesible para las personas con discapacidad, en el Supermercado Megasuper ubicado en Paquera. Asimismo, se ordena a la Ministra de Salud, que supervise que el mandato girado al apoderado generalísimo sin límite de suma de Corporación Megasuper, Sociedad Anónima, dentro de este amparo, sea cumplido cabalmente. CL
16104-09. DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL NO CUENTAN CON DISTINTIVOS PARA IDENTIFICARLOS.  Refiere el  recurrente que los pasaportes, las cédulas de residencias, los carnés de la Caja Costarricense del Seguro Social, las licencias de conducir, y los pasaportes diplomáticos no cuentan con distintivos para que las personas con discapacidades visuales puedan identificar dichos documentos.  Señala que recientemente el Tribunal Supremo de Elecciones colocó en las cédulas de identidad las siglas de esa institución en relieve, lo cual permite  identificar el documento.  Además, contienen perforaciones para que las personas con discapacidades visuales detecten el reverso y el frente del documento, mientras el número de cédula estará impreso en relieve.  Agrega que en su calidad de  Presidente de la Fundación para el Progreso de las Personas Ciegas y Ciudadano Ciego tiene regularmente que atender a personas extranjeras y diplomáticos y le es sumamente difícil identificar los documentos indicados para poder llegar a acuerdos con los portadores de esos  y llegar a firmar con ellos convenios de cooperación, entre otros asuntos.  Además, a la hora de salir del país es difícil identificar su pasaporte. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Subdirectora General de Migración y Extranjería, que tome las medidas requeridas para que, por un lado, las cédulas de residencia de las personas con discapacidad visual sean accesibles a ese grupo según sus necesidades específicas en el término de un año contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, y, por el otro, a partir de enero de 2012, los pasaportes de las personas con discapacidad visual sean expedidos con los aditamentos pertinentes para que les resulten accesibles. Asimismo, se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de inmediato gire las instrucciones requeridas para que no se les exija a las personas con discapacidad visual el carné del seguro social a efectos de cualesquiera trámites en esa entidad, sino que en su lugar se les pida presentar la cédula de identidad, hasta tanto esa entidad no emita carnés de seguro social accesibles a la población con discapacidad visual conforme a sus necesidades específicas. Además, se le ordena al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, que en el término de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia, tome las medidas de su competencia para que los pasaportes diplomáticos de las personas con discapacidad visual les sean accesibles según sus necesidades específicas. CL

16083-09.  MALAS CONDICIONES DE RAMPA PARA EL ACCESO DE PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN LA BIBLIOTECA NACIONAL. Alega el recurrente que el grado de inclinación de la rampa de acceso al edificio de la Biblioteca accionada, sobrepasa la pendiente longitudinal establecida en la Ley número 7600 y su reglamento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General del Sistema Nacional de Bibliotecas, tomar las medidas pertinentes para que en un plazo razonable, se corrijan  las deficiencias constructivas de la rampa construida en la Biblioteca Nacional, de modo que se facilite la accesibilidad de las personas con discapacidad. CL
15172-09. FALTA DE ACERAS  Y RAMPAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD  EN CALLE DA  ACCESO A LA ESCUELA DE LA COMUNIDAD  DE RÍO GRANDE DE PAQUERA.  Manifiesta el recurrente que su hijo  menor  de  edad fue matriculado en el mes  de  febrero  en  la  escuela  de  la  comunidad de  Río  Grande  de  Paquera  y  le  traslada  en  su  silla  de  ruedas  hasta dicho centro educativo, el cual  se ubica a un kilómetro y medio de distancia de su casa. Indica que deben transitar por  medio kilómetro de vía cantonal y el resto del trayecto por vía nacional, pero  la calle está en mal estado, es de lastre, muy transitada y no hay aceras. Finalmente, manifiesta que el 11 de mayo de 2009, presentó  una gestión ante el Consejo  Municipal del Distrito de Paquera y que a la fecha  no  se ha dado solución a dicha problemática.  Considera que el accionar de las autoridades recurridas pone en riesgo la integridad  física de su hijo y la suya.  Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra la Municipalidad de Paquera. Se le ordena al Presidente del Concejo Municipal del Cantón de Paquera, que proceda inmediatamente a girar las medidas necesarias para que dé el mantenimiento apropiado a las calles de acceso a la escuela de la comunidad de Río Grande de Paquera y se construyan las aceras y rampas o se mejoren las existentes, a fin de que a más tardar en el plazo de SEIS MESES, esa comunidad cuente con esos servicios urbanos. CL
14777-09. NIEGAN SERVICIO DE TAXI POR VIAJAR CON PERRO GUÍA. Alega la  recurrente que es una persona con  deficiente visual, profesional en trabajo social, y para favorecer su movilidad utiliza una perra guía. El cuatro de agosto anterior, cuando venía de su trabajo, intentó abordar el primer taxi de la fila en el Centro Comercial Multicentro, en Desamparados, sin embargo, el conductor le indicó que "él no llevaba perros", a lo que le indicó de forma respetuosa que ese no era cualquier perro, sino, su perro guía y que por ley tiene acceso a los medios de transporte público; aún así, en forma grosera el conductor insistió en no llevarla. Al dirigirse al siguiente taxi, el conductor se mostró sorprendido de la negativa de su compañero, por lo que accedió a brindarle el servicio.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Concesionario de la placa de taxi número 5581 y al  chofer del vehículo denunciado, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL

14815-09. MALAS CONDICIONES DE CALLE UBICADA EN COSTA DE PÁJAROS DE PUNTARENAS IMPIDE LIBRE TRÁNSITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Manifiesta la recurrente que ha realizado múltiples solicitudes ante la Municipalidad recurrida para que se lleve a cabo el  arreglo de la calle ubicada a la entrada de su casa ubicada en Costa de Pájaros, Puntarenas, la cual fue lastrada con piedras de río.  Señala que debido a que su hijo debe de transportarse en silla de ruedas,  se le hace imposible salir y entrar de su residencia, razón por la cual, amparada en la Ley número 7600 ha solicitado lo dicho.  Indica que si bien se aprobó dicho arreglo, ello fue hace más de un año, sin que a la fecha se le haya resuelto el problema de forma definitiva. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Alcaldesa y al Director de la Unidad Técnica de la Gestión Vial, ambos de la Municipalidad de Puntarenas, que procedan, DE INMEDIATO, a coordinar las acciones necesarias para reparar la calle pública que brinda acceso a la casa de habitación del amparado, ubicada en Costa de Pájaros. CL
13245-09. SE ACUSA QUE EL EDIFICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO TIENE CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega la recurrente  que tiene ochenta y cinco años de edad y vive interesada en los problemas legislativos del país, por lo que ha venido asistiendo a las barras de la Asamblea Legislativa desde octubre de dos mil siete. Indica que el reducto donde el público debe permanecer tiene varios problemas, por ejemplo no hay buena ventilación, fue eliminada una gradería que permitía observar desde varios niveles, y como el recinto es pequeño hay mucho incomodidad para los asistentes, y aunque tiene aire acondicionado, si se enciende no se escucha a los diputados. Narra que recientemente tuvo un problema de salud que le ha afectado su pierna derecho, y  por ello se percató que las gradas de entrada a las barras son empinadas y no tienen acceso para personas con discapacidad motora, amén de que no hay rampas ni ascensores para personas mayores o que tengas problemas motores.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente de la Asamblea Legislativa, o a quien ocupe dicho cargo, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en los edificios que ocupa la Asamblea Legislativa. CL
13172-09. INCUMPLIMIENTO DE LEY 7600 EN EDIFICIO Y MERCADO DE SAN JOSÉ. Señala el recurrente que el edificio del Consejo Municipal en su segunda planta, los mercados municipales Central, Borbón y de Mayoreo y el edificio del Ministerio de Salud, no cumplen los requerimientos de la ley 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias   para que todas las personas sin discriminación alguna tengan acceso a  las oficinas del Concejo Municipal de San José y al Mercado Central. Asimismo se habiliten los servicios sanitarios de conformidad con el reglamento de la Ley 7600 en el Mercado Central y el Mercado Mayoreo. CL
11895-09. ACCESO A EDIFICIO PENITENCIARIO NO ADECUADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega la recurrente que es una mujer de la tercera edad y que tiene una úlcera en la pierna derecho lo que le impide caminar, para transportarse debe utilizar una silla de ruedas. Acusa que tiene un hijo recluido en el Centro de Atención Institucional del Valle, el cual no cuenta con parqueo ni rampa para personas con capacidades especiales, lo que le impide el acceso. Adiciona, que la entrada principal es de lastre y en los días concurridos tampoco se guardan espacios cerca de la entrada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora del Centro de Atención Institucional Pérez Zeledón, que dicte las órdenes e instrucciones que legalmente correspondan, con el objetivo de que, dentro del plazo de SEIS MESES, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, sea construida una rampa de acceso a ese centro penitenciario que facilite el acceso de personas discapacitadas que deben utilizar sillas de ruedas. CL

11586-09. NO ADMITEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL EN TRABAJO DE CALL-CENTER, POR INCOMPATIBILIDAD DE PROGRAMAS QUE TIENE EL ICE Y LA COOPERATIVA RECURRIDA. Alega el recurrente que fue convocado a una entrevista en el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial. El objeto de esta cita era optar por un puesto en un "Call-Center" que había sido anunciado en varios medios de prensa y que promovían el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial y el ICE. La entrevista le fue realizada por una trabajadora social de dicho centro, funcionaria que le aseguró que sí reunía los requisitos académicos y de experiencia laboral necesarios para el puesto, pero le advirtió que primero debía pasar a la oficina contigua donde le harían una prueba de digitación. Una vez allí fue atendido por un representante de "Coopesuperación" y le explicó que dicha cooperativa se había formado y se había integrado con personas con discapacidad para que administrara el "Call-Center" y que por ende para aplicar por un puesto en ésta debía primero cancelar la suma de 20.000 colones. Sin embargo,  también le manifestó que existía un problema por el cual no podía hacerle la prueba, a saber, que no se estaban aceptando personas con discapacidad visual porque el lector de pantalla denominado "JAWS" que utilizan las personas ciegas no es compatible con el formato que utiliza el ICE. Aduce el accionante que los entes accionados violentan los artículo 5, 23 y 24 de la Ley 7600 al desarrollar un proyecto de este tipo excluyendo de antemano a las personas ciegas.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad y, al Gerente de la Cooperativa Autogestionaria de Personas con Discapacidad (COOPESUPERACIÓN R.L), que dispongan las medidas necesarias, para que, en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se solvente el problema de compatibilidad, si resulta tecnológicamente posible, entre el software JAWS (Job Access with Speech), lector de pantalla para personas no videntes y, los emuladores y las bases de datos BD2 (SIMO-GITEL) del Instituto Costarricense de Electricidad, de tal forma que, de cumplir los requisitos pertinentes, se permita a los recurrentes y cualquier otra persona invidente, participar del programa de call center, ejecutado en conjunto por ambas entidades. En lo que respecta a otros de los recurridos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
11577-09. CIERRE DEL PARQUEO PÚBLICO  DEL REGISTRO NACIONAL. Indica el  recurrente que el Registro Público cerró el parqueo al público sin tomar en cuenta a los discapacitados y adultos mayores. Señala que la plataforma de servicios no cuenta con asientos preferenciales y otras comodidades que ordena la Ley.  Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 33 de la Constitución Política. Se ordena al Director General del Registro Nacional, que en forma inmediata gire las órdenes pertinentes para rehabilitar los espacios de parqueo público de conformidad con el artículo 43 de la Ley 7600. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL
11565-09. FALTA DE ACERAS, ZONAS PEATONALES Y SEMÁFOROS PARA DISCAPACITADOS EN SAN RAFAEL DE ALAJUELA. Manifiestan los recurrentes que son personas con capacidad disminuida - visual total, parcial y motora - que residen en San Rafael de Alajuela. Indican que han notado el crecimiento urbano de la localidad, por cuanto  no existen zonas peatonales con semáforos, ni semáforos con dispositivos sonoros.  Manifiestan que San Rafael de Alajuela carece de aceras y donde existen las mismas son irregulares, llenas de obstáculos como tapias y paredes que invaden la vía pública, así como, postes, comercios, basureros y vehículos, situación que pone en peligro su integridad física y la vida misma  de ellos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela y a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, que de  forma inmediata, inicien los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de aceras en el Distrito de San Rafael de Alajuela, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley #7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal.  Asimismo se ordena al Presidente del Concejo Municipal, a la Alcaldesa, y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, iniciar los estudios correspondientes para ejecutar la demarcación vial necesaria en el Distrito de San Rafael de Alajuela, además de verificar las zonas aptas para la instalación de semáforos peatonales, si fuere procedente,  todo esto dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución. CL 
11553-09. FALTA DE RAMPAS DE ACCESO PARA DISCAPACITADOS EN LA MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS. Indica el recurrente que desde hace cinco años, la amparada sufre de una enfermedad denominada artrofis bilateral degenerativa. Que la Municipalidad recurrida no cuenta con rampas de acceso para personas que presentan alguna discapacidad; por ello, se le dificulta realizar los trámites que requiere. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, adopte todas las medidas que resulten necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad al edificio principal de la Municipalidad de Desamparados en todos sus niveles o pisos. CL

11002-09. ACCESO A LOCALES COMERCIALES PÚBLICOS PARA PERSONAS CON  DISCAPACITADOS. Alega el recurrente que en su condición de persona con discapacidad el Ministerio de Salud  incumple la normativa de la Ley 7600 en lo relacionado a la tramitación y extensión de permisos sanitarios de funcionamiento. Que mediante dictamen número C-077-2007, la Procuraduría General de la República concluye que: "La labor de fiscalización del Ministerio de Salud en cuanto a la aplicación de la Ley no. 7600 y su reglamento se limita a lo que dispone el numeral 103 de este último, excluyendo, por consiguiente, lo relativo a los permisos sanitarios de funcionamiento y los certificados de habilitación". Que mediante oficio DE-119-07 de dieciocho de abril del año pasado el rector en materia de discapacidad, el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, solicita a la Procuraduría General de la República que reconsidere parcialmente el criterio citado, por cuanto el Ministerio de Salud se encuentra obligado a aplicar la Ley 7600 y su reglamento en lo relativo al otorgamiento de permisos sanitarios de funcionamiento y certificados de habilitación. Que en dichos dictámenes se interpreta en forma errónea y lesiva de los derechos de las personas con discapacidad, por cuanto la Procuraduría General de la República lo interpreta en forma restrictiva a partir, solamente, de la parte dispositiva, lesionando con ellos los derechos de las personas con discapacidad para acceder a locales comerciales de acceso público que ya están establecidos y que también deben ajustarse, gradualmente, a las condiciones de accesibilidad que manda la ley 7600, siendo la única forma de obligarlos a ello mediante el condicionamiento de la prórroga de los permisos sanitarios de funcionamiento al ajuste de sus instalaciones a las disposiciones de la normativa citada y de su Reglamento.  Se declara con lugar el recurso. Se anulan los  Dictámenes de la Procuraduría General de la República, C-077-2002007 y Nº C-129-2007. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

11022-09. FALTA  DE RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE OSA Y  EN  SUCURSAL DEL BANCO NACIONAL.  Manifiesta el  recurrente que los edificios del Poder Judicial en Osa y la Sucursal del Banco accionado no cuentan con rampas de acceso para personas con discapacidad. Debido a lo anterior, se le impide ingresar a esas oficinas públicas a realizar gestiones y solicitar que se le brinden servicios. Estima que los hechos impugnados violentan lo dispuesto en la Ley número 7600 y crean una evidente desigualdad.  Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el Banco Nacional de Costa Rica y, en consecuencia, se ordena al Gerente de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en Ciudad Cortés, que disponga las medidas necesarias para que dentro del término de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, esa Agencia cuente con rampa de acceso para discapacitados o bien, se traslade a otro lugar que las tenga o no las requiera. CL Parcial

10304-09. AUSENCIA DE ACERAS Y CALLES ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN  BARRIO BELLA VISTA DE GOLFITO. Manifiesta  el recurrente  que los amparados son residentes del sector de Las Gradas de Barrio Bella Vista,  Golfito.  Refiere que en ese lugar no cuenta con las aceras necesarias y calles accesibles para el traslado de personas con discapacidad.  Acusa que debido a la falta de aceras en ese lugar, así como en los alrededores del hospital y en el Barrio Kilómetro Tres, los amparados –quienes son discapacitados- deben trasladarse en muchas ocasiones por vías que los coloca en peligro de sufrir un accidentes. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Golfito, que adopte las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, construya las aceras que echa de menos el recurrente, en la zona que le atañe a la Municipalidad de Golfito y, en las que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de las zonas indicadas los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley No. 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
9885-09. INSTALACIONES DE LA CLÍNICA DE NARANJO NO SON ADECUADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Alega la recurrente que las instalaciones de la Clínica de Naranjo, de la Caja Costarricense de Seguro Social, no son adecuadas para personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo, y al Director de la Clínica de Naranjo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la comunicación de esta sentencia realicen las adaptaciones necesarias para que la Clínica de Naranjo cumpla con lo dispuesto por la Ley 7600, y se garantice así el acceso pleno a dicha edificación a las personas con discapacidad. CL
8990-09. AUSENCIA DE ACERAS Y RAMPAS EN EL CARMEN DE  GUADALUPE IMPIDE LIBRE TRÁNSITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiesta la recurrente  que es una persona con discapacidad, que vive en el Residencial la Pradera, ubicada en El Carmen de Guadalupe en donde no existen aceras y los lugares destinados a paradas o terminales no se adecuen a las necesidades de las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta al disfrute de iguales oportunidades. Se ordena al Alcalde Municipal de Guadalupe, que de inmediato adopte las medidas que sean necesarias para que El Carmen cuente con aceras, rampas y desniveles y demás facilidades que permitan el libre desplazamiento de la población discapacitada.  En lo demás, se declara sin lugar. CL Parcial
8973-09. POR SER HOMBRE IMPIDEN INGRESO A INSTITUCIÓN PÚBLICA. Aduce el  recurrente que para efectos profesionales, sea atender un caso relacionado con violencia doméstica y de género, el amparado se apersonó a las instalaciones del Instituto Nacional de las Mujeres a solicitar información escrita relacionada con esa temática. Que en dicho lugar un guarda  le impidió el acceso a esa oficina pública y como explicación le informó que "por políticas internas" de esa oficina "no se permitía el acceso al inmueble de ningún hombre". Que ante esta situación llamó a su jefe, el recurrente para comunicarle lo sucedido, quien minutos después se apersonó al lugar y le pidió al guarda, que le informara quién había establecido esas "políticas internas". Que ni el guarda, ni una funcionaria que salía del lugar, dieron más explicaciones. Que consideran que tales actuaciones crean desigualdad de género.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

8781-09. INSTALACIONES DE BANCO NACIONAL EN TARRAZU NO SON ADECUADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega el recurrente que es una persona discapacitada y tiene problemas porque el edificio de la sucursal de San Marcos de Tarrazú del Banco Nacional de Costa Rica, que se encuentra ubicado a un costado del Parque del mismo lugar, no tiene una rampa de acceso para minusválidos en su entrada principal, todo lo cual hace imposible que la recurrente pueda ingresar al lugar para realizar trámites en el cajero automático.  Por esta razón, para poder retirar el dinero de su pensión la petente se ve obligada a solicitar a algunos de sus familiares que le hagan el trámite en el cajero.  Además, en varias ocasiones la tarjeta le ha sido retenida, por lo cual la recurrente ha tenido que presentarse en las oficinas respectivas para recuperarla, a pesar de lo difícil que es para ella ingresar al local, labor que la hace sufrir dolores y molestias de orden físico y moral.  Agrega que aunque en la edificación aparentemente existe un acceso para discapacitados, éste carece de señalización y se encuentra a un costado del edificio, muy al fondo, y está cerrado con un portón de metal que siempre está asegurado con un candado.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General a.i. del Banco Nacional de Costa Rica, que dentro del TÉRMINO DE DOS MESES, que se contará a partir de la notificación que se le hará de esta sentencia, dicte las órdenes e instrucciones que correspondan, para que dentro del mismo plazo, sea habilitado el uso del cajero automático para personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que aquellas que no tienen discapacidad. CL

8313-09. ADULTOS MAYORES PUEDEN HACER USO DE SERVICIOS DE BUSES, SÓLO CON LA CEDULA DE IDENTIDAD. Alega el recurrente que su padre, quien es adulto mayor, se disponía a realizar un viaje de Hatillo hasta Alajuelita, en la línea 205. Acusa que el chofer del autobús le solicitó el tiquete para dejarlo abordar, sin embargo, debido a razones de índole personal, el amparado no portaba consigo dicho documento. Indica que aunque su padre intentó razonar con el conductor, y le explicó que a tenor de la Ley los adultos mayores pueden acceder a ese servicio con tan sólo presentar su cédula de identidad, el chofer le respondió que él no sabía nada, pero que para ingresar al automotor pagaba el pasaje o presentaba el tiquete, motivo por el cual el amparado debió cancelar el rubro cobrado. Refiere el recurrente que la Ley 7935 de octubre de 1999 explicó en sus inicios que para que una persona pudiera acceder a los beneficios allí sentados, debía cumplir con el requisito de presentación del carné de identificación expedido por la Caja Costarricense del Seguro Social.  Posteriormente, se agregó a ese requisito, la necesidad de presentar un tiquete. Después de 7 años de promulgada la Ley referida, y ante el trámite excesivo al cual se estaba sometiendo al adulto mayor, se promovió a debate un nuevo expediente que culminó con la Ley No. 8500 de Reforma de los artículos 8, 11 y 35 de la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor No. 7935 y derogación de su artículo 10, en donde se estatuyó que bastaba con la presentación de la cédula para gozar de los beneficios propugnados por la normativa que protege a los adultos mayores. No obstante ese cambio, no se eliminó la necesidad de presentar el tiquete para acceder al servicio de transporte público referido. Comenta que a raíz de esa situación y con ocasión de todas las denuncias gestadas en los medios televisivos y de prensa escrita, se optó por la eliminación de este requisito. Pese a lo dicho, acusa que el Consejo de Transporte Público acordó en el artículo 7.2 de la Sesión ordinaria 21-2009 del 24 de marzo de 2009 solicitar a la Junta Directiva de la Caja, por recomendación de la Gerencia de Pensiones, una prórroga en la emisión y distribución de tiquetes de exoneración de pago en el uso de transporte público para los adultos mayores. Con ocasión de la recomendación emitida, la Junta Directiva acordó ilegalmente conceder lo pedido, y continuar con la emisión de tiquetes hasta el 30 de septiembre de 2010. Se declara con lugar el recurso y se ordena a Presidente Ejecutivo de la CCSS y a LA Viceministro de Obras Públicas y Transportes, hacer cumplir los beneficios establecidos en la ley 7935 Ley Integral de la Persona Adulta Mayor y se les permita el acceso a los adultos mayores al Trasporte Público, en la modalidad de bus, únicamente con la presentación del documento de identidad que indica la ley. CL

8339-09. ORDENAN APLICAR VACUNA DE NEUMOCOCO A ADULTOS MAYORES. Alegan los recurrentes, quienes son adultos mayores, que la Caja Costarricense de Seguro Social se niega a incluirlos dentro de los grupos que deben recibir la vacuna contra el neumococo, a pesar de que la propia institución los ha colocado dentro del mismo parámetro de riesgo que los niños. En su informe, las autoridades de la institución recurrida explican que la vacuna contra el neumococo, se aplica a los usuarios mayores de sensenta y cinco años, que previamente hayan sido calificados como de alto riesgo por los médicos de la institución. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo, y a la Gerente Médica, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de inmediato realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se le aplique la vacuna contra el neumococo, a los recurrentes, y a todos los adultos mayores de sesenta y cinco años, según los términos de esta sentencia. CL
8513-09. FALTA DE ACERAS EN URBANIZACIÓN DE HEREDIA IMPIDE TRANSITAR A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Aduce la recurrente que es vecina de San Pablo de Heredia, y  que en la Urbanización donde vive fue eliminada la parada de autobús  y  fue trasladada  unos doscientos metros, por lo que al tener problemas de discapacidad se le dificulta el caminar cincuenta metros, con mucha más razón, doscientos metros para llegar a la parada del autobús. Solicita que se obligue a las autoridades recurridas realizar las adecuaciones de acceso y mejoras en las aceras y cruce de calles de la comunidad,  ya que, a falta de éstas, tienen que caminar por la calle, asimismo solicita se demarque con una zona de seguridad y un semáforo, así como reubicar la parada de autobuses a su lugar original. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto se refiere a la Municipalidad de San Pablo de Heredia, y en consecuencia se le ordena al Alcalde de la Municipalidad del cantón de San Pablo de Heredia, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de los bienes inmuebles ubicados en las inmediaciones de la Urbanización Nuevo Jerusalén, para que den inicio a la construcción o restauración de las aceras frente a sus propiedades, en caso de que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, esa municipalidad supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
8009-09. FALTA DE  ACERAS Y RAMPAS EN TRAYECTO DE SAN FRANCISCO DE DOS RIOS Y ZAPOTE. Indica el recurrente que es una persona no vidente, por lo que utiliza un perro guía, que todos los días se desplaza a pie, desde su casa de habitación, ubicada en San Francisco de Dos Ríos, hasta una empresa familiar en Zapote. Que las aceras de este trayecto están mal diseñadas, tienen huecos, gradas, pequeños precipicios, caños profundos, se acumulan aguas residuales y, hay basura, situación que obstaculiza el paso;  que hacen falta rampas, y algunos de los obstáculos hacen que se vea obligado a transitar por la calle, lo que ha puesto en peligro su vida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de San José, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que la Municipalidad de San José proceda según lo dispuesto en los ordinales 75 in fine y 76 inciso g) del Código Municipal, de modo tal que el problema de aceras y obstáculos en el sitio ubicado 150 metros al oeste de la Chiclera en Quesada Durán quede resuelto en definitiva en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de este pronunciamiento. Asimismo, se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que, por un lado, de inmediato se realicen operativos para resolver el problema de automóviles mal parqueados en el sitio supracitado, y, por otro, dentro del plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
7986-09. CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ENTIDADES PÚBLICAS DE PEREZ ZELEDÓN. Aduce el recurrente que se presentó a la Sucursal de Instituto Nacional de Seguros de Pérez Zeledón a realizarse unas curaciones debido a un accidente que sufrió, para lo cual requería de un vehículo y movilizarse en una silla de ruedas, sin embargo, personeros de la Municipalidad  recurrida le impusieron una multa por estacionarse en una zona prohibida. Manifiesta que en las instalaciones del Instituto Nacional de Seguros no existen zonas para personas discapacitadas, lo mismo ocurre en la Municipalidad recurrida, recinto al que necesitaba acceder para cancelar la multa impuesta. Sostiene que por el centro de San Isidro del General no hay condiciones para que una persona con discapacidad pueda trasladarse libremente por sus propios medios.  Agrega que el ente municipal recurrido no cuenta con acceso al segundo piso por medio de ascensor o rampas, por lo que no se le ha permitido manifestar su inconformidad respecto a la multa impuesta, ni plantear su situación como ciudadano. Estima que la ciudad no dispone completamente de rampas que permitan movilizarse por medio de transporte público y acceder a los servicios que se prestan a la comunidad, por lo que la entidad municipal recurrida alega no ser responsable del cumplimiento de la Ley 7600. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Instituto Nacional de Seguros, ya que en la zona de estacionamiento de dicha Municipalidad, así como en la zona de estacionamiento de la Sucursal y del Dispensario Médico del Instituto Nacional de Seguros en Pérez Zeledón, no existen espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, y por la omisión de la Municipalidad de Pérez Zeledón en garantizar que todas las aceras del centro de San Isidro de El General cuenten con las rampas correspondientes, a efecto de que las personas de la comunidad que tengan alguna discapacidad puedan desplazarse libremente. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa, y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambas de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento de esa Municipalidad se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600, y para que se garantice que las aceras a que hace referencia este amparo cuenten con las mencionadas rampas. También se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para que en la zona de estacionamiento, de los establecimientos de dicha institución en Pérez Zeledón, se establezcan espacios destinados, expresamente, para estacionar vehículos conducidos por personas con discapacidad o que las transporten, conforme a lo dispuesto en el artículo  43 de la Ley 7600. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

7155-09. SE ORDENA CONSTRUIR ACERAS EN LOS CHILES. Alega el recurrente que residente del distrito central del cantón de Los Chiles y que ese lugar no cuenta con las aceras necesarias para el traslado de una persona con discapacidad y adultos mayores.  Acusa que debido a la falta de aceras las personas deben trasladarse en muchas ocasiones por la orilla de la calle, arriesgándose a sufrir un accidente de tránsito. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Los Chiles , o a quien  ejerza ese cargo, que adopte las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, construya las aceras que echa de menos el recurrente, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de las zonas indicadas los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. CL

6104-09. FALTA DE CONDICIONES PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN EDIFICIO DE MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA DE HEREDIA. Alega el recurrente que la planta alta del palacio municipal carece de una rampa, por lo que a las personas con discapacidad o adultas mayores -como es su caso- se les dificulta poder asistir a las sesiones del Concejo Municipal, así como también realizar trámites administrativos, ya que no pueden subir las gradas. Manifiestan que regularmente asisten a las sesiones del citado Concejo y han tenido que permanecer en pie ya que los personeros de la municipalidad recurrida quitaron varios asientos de la sala de sesiones, dejando únicamente ocho sillas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Alcalde Municipal y  a la Presidenta del Concejo Municipal, respectivamente, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, que deberán en término improrrogable de 3 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, tomar las medidas necesarias, para que todas las personas sin discriminación alguna tengan acceso a las oficinas de atención al público, de ese municipio. CL Parcial
6045-09. CONSULTA A PUEBLOS INDIGENAS SOBRE PROYECTO HIDROELECTRICO. Alega el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad, ha lesionado el artículo 6 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 1989, ya que, no le consultó a los habitantes de la Reserva Indígena de Térraba, previo a realizar los estudios para el Proyecto Hidroeléctrico El Díquís. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y atendiendo a las particularidades del asunto planteado, se declara sin lugar el recurso. SL

5864-09. SE ORDENA HACER PASO PEATONAL FRENTE HOSPITAL MEXICO, PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD. Alega el recurrente que la Corporación Municipal recurrida construyó un bulevar en avenida cuatro en San José que carece de aceras,  rampas y desniveles que permitan el desplazamiento de personas con discapacidad. Agrega que los puentes peatonales ubicados frente a los hospitales San Juan de Dios y México no cuentan con las dimensiones y demás medidas para que puedan ser utilizadas por una persona en silla de ruedas, situación que se agrava por el hecho de que los recurridos no han tomado las medidas pertinentes para paliar dicha situación. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra el Consejo Nacional de Vialidad, por la omisión en adecuar el puente peatonal ubicado frente al Hospital México, a fin de instalar un paso peatonal que se ajuste a los  requisitos técnicos exigidos por la Ley No. 7600 y su reglamento, en aras de garantizar que éste pueda ser utilizado sin riesgo alguno por las personas con discapacidad. Se ordena a la Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, que adopte de forma inmediata las medidas necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de un año, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las obras correspondientes a fin de ajustar el mencionado puente peatonal a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. CL Parcial

5519-09. FALTA DE SERVICIOS SANITARIOS ACONDICIONADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CENTRO EDUCATIVO. Manifiesta el recurrente que es padre de un niño con discapacidad y que la institución recurrida, no cuenta con un servicio sanitario para personas con necesidades especiales. Se declara con lugar el recurso por violación del artículo 33 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena al Director del Instituto de Enseñanza General Básica América Central del Ministerio de Educación Pública, realizar las gestiones pertinentes con asesoramiento técnico-especializado, en coordinación con el CENIFE, a efectos de que, dentro del plazo de SEIS MESES contados a partir de la notificación de esta resolución, se  proceda a la habilitación y remodelación de los servicios sanitarios accesibles para las personas con discapacidad en el Instituto de Enseñanza General Básica América Central. Asimismo, que informe a la Sala de los avances de la construcción y del momento en que éstas estén debidamente terminadas. CL

5494-09. CENTRO PENITENCIARIO NO TIENE CONDICIONES ADECUADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Señala el recurrente que es una persona de 66 años de edad, quien padece de un serio problema de cadera y se encuentra bajo la condición de apremio corporal en la Unidad de Pensiones Alimentarias -Unidad de Apremiados- del Centro de Atención Institucional La Reforma, ámbito carcelario que incumple la Ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad -Ley 7600- . Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin que la Unidad de Apremiados de ese Centro de Atención Institucional satisfaga los requerimientos de la Ley No. 7600 con respecto a las personas con discapacidad, dentro del plazo improrrogable de ocho meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL

3924-08. PACIENTE NO PERMITE TRANSFUCIÓN DE SANGRE POR MOTIVOS RELIGIOSOS. Alega el recurrente que debido a su padecimiento de salud, fue ingresado al hospital recurrido  para realizarse un tratamiento denominado RTU que impide el avance de la enfermedad; sin embargo cuando estaba preparado para la realización de la cirugía se le informó que debía de firmar un documento en el que autorizaba en caso de ser necesario, una transfusión de sangre, a lo cual se opuso , debido a sus creencias religiosas, por lo que fue suspendida de inmediato sin darle otra alternativa, tratamiento ni medicamento para su enfermedad. Considera la Sala que el paciente tiene el derecho de solicitar que no se le realice una transfusión si él no lo desea, debido a su autonomía de la voluntad y los derechos de la personalidad (vida, salud, libertad) que le son inherentes, siempre y cuando se establezca claramente en la carta de consentimiento informado y, en ese caso el médico deberá buscar en forma inmediata alternativas de tratamiento para que el paciente no tenga una interrupción en su derecho a recibir los servicios médicos. De esta forma,  las autoridades recurridas no han lesionado el derecho de salud del recurrente por cuanto según lo informado bajo juramento, los médicos del Servicio de Urología del hospital recurrido no le han negando la atención médica, como alega el recurrente, sino que, le están ofreciendo otro tratamiento; sin embargo es obligación de los médicos  revelarle al recurrente las ventajas e inconvenientes respectivos de dicho tratamiento y así se respeta  la autonomía del paciente de elegir el tratamiento que mejor le parezca, con el fin de siempre de respetar en la medida de lo posible sus creencias y costumbres religiosas. La Sala llega a la conclusión de que no es posible constatar que en la especie, la Caja Costarricense de Seguro Social haya violado o amenazado con lesionar, los derechos fundamentales invocados por el recurrente, por cuanto se considera que la autoridad recurrida ha actuado dentro de sus competencias y con la eficiencia debida, al ofrecerle al recurrente la posibilidad de obtener otra terapia alternativa para su padecimiento. Únicamente cabe agregar que, dado que el tratamiento recomendado no se encuentra en la lista oficial de medicamentos de la CCSS, el médico tratante, una vez que el recurrente acepte esta nueva opción para combatir su enfermedad, deberá en forma inmediata solicitar ante el Comité Local de Farmacoterapia la adquisición del medicamento en cuestión, lo cual no consta en el expediente que a la fecha haya ocurrido. SL 

3907-09. DIRECTRIZ DEL MINISTERIO DE SALUD SOBRE LEY 7600. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Directriz DM-1330-IZ-07 del Ministerio de Salud. La circular se impugna  en razón de que hace una interpretación restrictiva y lesiva a los derechos fundamentales de las personas discapacitadas, al excluir de manera arbitraria la obligación de fiscalización del Ministerio de Salud sobre edificios privados y públicos ya existentes, que involucren concurrencia de público, edificaciones a las cuales la Ley 7600 otorgó plazos específicos para adaptarse a los requerimientos técnicos que garantizan un acceso irrestricto de personas con discapacidad. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la circular DM-1330-IZ-07 del Ministerio de Salud. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la circular anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL

3419-09. FALTA DE ACERAS EN PARAÍSO DE CARTAGO. Indican los vecinos de Cervantes de Cartago que en ciudad de Paraíso de Cartago las aceras son inaccesibles, no existen rampas o pasos entre las aceras y las calles que permitan el acceso al comercio. Agrega que esta situación se agrava con los caños del lugar así como las calles que se encuentran en mal estado. Por otra parte, sostiene que tampoco existen semáforos audibles que permitan un cruce seguro de las calles, para las personas con discapacidad visual. Señala que la infraestructura urbana no cuenta con las debidas paradas de autobuses, por lo que los mismos tienen que detenerse en media carretera, donde hay automóviles parqueados, con lo cual se pone en riesgo la integridad física y la vida de las personas. Estima que la situación descrita violenta el contenido de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad -Ley 7600-, pues a pesar de que han transcurrido más de doce años de haberse promulgado esta normativa, la Municipalidad recurrida no ha hecho nada por cumplirla. Considera que la omisión descrita violenta sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y Presidente del Consejo Municipal, ambos de la Municipalidad  de Paraíso adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades, en caso de que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a la que lo requiera, ajustando las obras especificaciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, las municipalidades suplan los trabajos y apliquen las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal  y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, procedan a iniciar los trámites correspondientes a efecto de instalar los dispositivos sonoros que sean necesarios en los semáforos existentes en el Cantón de Paraíso. CL

3427-09. FALTA DE ACERAS EN EL TEJAR DEL GUARCO CARTAGO. Señala la recurrente que es una persona con una discapacidad y vive en la urbanización El Sitio en el Tejar del Guarco de Cartago. Argumenta que en reiteradas ocasiones le ha comunicado a la Municipalidad recurrida los inconvenientes que existen en dicha urbanización entre los que destacan el mal estado de las aceras, que hay cuarenta y nueve alcantarillas sin sus respectivos ceniceros, calles en pésimo estado, no hay casetillas en las paradas de buses, así como también se carece de rampas. Manifiesta que ante la carencia de estos servicios básicos, su integridad física esta en riesgo, en virtud de que se le imposibilita el acceso a dichos servicios. Señala que ha puesto en conocimiento no sólo al Alcalde sino que también al Ingeniero del Municipio recurrido y a la fecha han hecho caso omiso. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de El Guarco que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se hayan llevado a cabo las siguientes obras en la Urbanización El Silo, ubicada en el Tejar de El Guarco en Cartago: 1) Reparación de las calles y aceras; 2) colocación de tapas en los ceniceros y 3) construcción de rampas en las paradas de autobuses. CL

2249-09. FALTA DE RAMPAS EN LAS ACERAS DE POCORA DE GUACIMO  IMPIDE LIBRE TRANSITO A PERSONAS EN SILLAS DE RUEDAS. Manifiesta el recurrente que es minusválido y utiliza una silla de ruedas. Que ha realizado gestiones ante la Municipalidad recurrida para que arreglen las aceras, dotándolas de rampas, pero dichas autoridades no han resuelto nada. Que vive en Pocora centro y allí las aceras están malas y no puedo transitar con su silla por la calle. Que tal condición le dificulta atender sus citas médicas y sus quehaceres diarios.  Se declara con lugar el recurso. Se  le ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Guácimo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las construcciones y reparaciones necesarias a efecto de que las aceras del distrito de Pocora cumplan con los requerimientos establecidos por la Ley 7600, a efectos de garantizar el libre tránsito de las personas con discapacidad. CL

1650-09. MAL ESTADO DE VIAS PUBLICAS EN TURRIALBA NO PERMITE LIBRE TRANSITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega el recurrente que es una persona con discapacidad, razón por la que utiliza una silla de ruedas para desplazarse de un lugar a otro. Que su lugar de residencia está ubicado en las cercanías de Turrialba y realiza muchas actividades cotidianas en esa ciudad. Que dentro del cantón existen diversas zonas en las cuales las aceras no cumplen con las normas establecidas por la Ley N° 7600, lo cual le impide poderse movilizar por las mismas, situación que estima limita su libertad de tránsito. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde Municipal de Turrialba, lo siguiente: a) Adoptar las medidas pertinentes para que en el término de un año, adecue las vías públicas a las exigencias de la ley, construyendo aceras y rampas o mejorando las existentes, sin perjuicio de poder aplicar las disposiciones que establecen los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Deberá informar a esta Sala de sus avances y del momento en que los trabajos estén debidamente terminados. b) Adoptar las medidas necesarias, para que, de inmediato, las autoridades competentes de ese ente municipal, den inicio al procedimiento de ley para constatar el incumplimiento del permiso por ella otorgado y el cumplimiento de la ley 7600 en la reconstrucción realizada en la edificación mencionada y en caso contrario, imponer las sanciones o ejecutar las acciones que correspondan, lo cuál deberá ser informado a esta Sala. CL 

943-09 MALAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DE PUNTARENAS. Acusa el recurrente que los edificios de la Dirección Regional Pacífico Central del Ministerio de Salud y los edificios de las Municipalidades de Puntarenas, Miramar, Esparza, Orotina, San Mateo, Garabito, Parrita y Quepos, todos de la Provincia de Puntarenas, no cumplen con la Ley 7600 de igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y su Reglamento. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Aguirre; al Alcalde Municipalidad de Parrita; al Alcalde de la Municipalidad de Montes de Oro; al Alcalde de la Municipalidad de Orotina; al Alcalde de la Municipalidad de Garabito; al Alcalde de la Municipalidad de San Mateo y al Director de la Región Pacífico Central del Ministerio de Salud, de manera inmediata giren las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de las Municipalidades recurridas y de la Dirección Pacífico Central del Ministerio de Salud, cuenten  con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
496-09. NIEGAN INGRESO AL ESTADIO CON CARRO ELECTRICO ADAPTADO PARA DISCAPACITADOS. Aduce el recurrente  que es una persona con discapacidad, razón por la que  debe movilizarse en un carro eléctrico pequeño adaptado para sus limitaciones físicas. Aduce que el doce octubre pasado, se apersonó al Estadio Allen Riggioni Suárez, a fin de presenciar el partido de fútbol entre los equipos del Municipal Grecia y Municipal Puntarenas, sin embargo en esa oportunidad se le denegó –sin justificación alguna- la entrada al estadio, ello en razón del medio de transporte que utiliza. A pesar de sus intentos de explicar sus limitaciones para trasladarse, nuevamente se le indicó que no podía ingresar con su vehículo. Agrega que su automotor se constituye, dada su discapacidad,  en una extensión de su persona, y por ende, su forma efectiva de trasladarse e ingresar a un sitio público. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Asociación Deportiva Municipal Grecia Fútbol Club. Se condena a la Asociación Deportiva Municipal Grecia Fútbol Club, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. En cuanto a la Municipalidad de Grecia y a la Junta Administrativa del Estadio Allen Riggioni Suárez,  se declara sin lugar el recurso. CL Parcial.

145-09. REDUCEN  LA ASISTENCIA A CENTRO INTEGRAL A MENOR CON DISCAPACIDAD. Manifiesta la recurrente que su hija con capacidades especiales asistió desde el 2006 al Programa de Atención Integral CEN-CINAI de la Escuela León Cortés Castro en la comunidad de San Marcos de Tarrazú, donde permanecía los cinco días de la semana en las instalaciones, junto con los demás niños. Agrega que en el 2007  se pretendió restringir a unos días a la semana el derecho de asistir al programa, pero no prosperó porque la docente encargada en aquel momento manifestó su deseo de que la menor continuara asistiendo regularmente. No obstante, a partir de este año, sin motivo alguno, se dispuso que la niña solamente debía asistir dos días a la semana y tres horas cada día, perjudicando con esta decisión el aprendizaje que venía desarrollando los años anteriores, lo que estima un trato discriminatorio ejercido en contra de la menor por su condición de niña especial Se declara parcialmente con  lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.. CL Parcial

17938-08. AUTOBUSES DE RUTA PANAMEÑA SON INACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.   Señala el recurrente que los recurridos han permitido la inscripción de tres autobuses modelo 2007 de procedencia  Panameña, sin que los mismos cumplan con lo estipulado  en la ley 7600 y su reglamento, por cuanto los mismos son inaccesibles para las personas discapacitadas. Se declara con lugar el recurso. Se anula el artículo 6.11.7 de la Sesión Ordinaria número 79-2007 del veintitrés de octubre de dos mil siete del Consejo de Transporte Público. Se le ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conocer y resolver la solicitud de operación de transporte internacional de la empresa Expreso Panamá Colón Centro América S.A., respetando lo dispuesto en la Ley No. 8556 que adicionó el artículo 46 bis y el Transitorio VIII a la Ley 7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, lo anterior en el improrrogable plazo de tres meses, durante el cual la empresa podrá seguir prestando el servicio de transporte internacional. CL
18159-08. DEFICIENCIAS DE EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA IMPIDE ACCESO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiestan los recurrentes que son personas con capacidad disminuida o tienen algún familiar en dichas condiciones.  Alegan que el edificio en el que se ubica la Municipalidad de Montes de Oca  presenta una serie de fallas estructurales.  Señalan que entre los problemas existentes es que la sala de sesiones se encuentra en el tercer piso del inmueble, mismo que no es de fácil acceso dado que la escalera mide poco más de un metro de ancho, solo tiene una entrada y salida, no es apta para recibir un número elevado de personas, no existe salida de emergencias en el lugar, situación que pone en riesgo la integridad física y la vida de las personas que asisten a dicho recinto. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Montes de Oca que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de la Municipalidad recurrida, cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad.  CL

17617-08.  SE ORDENA CONSTRUIR ACERAS EN COBANO. Alega el recurrente que es representante del sector discapacitado, por lo que consultó por escrito ante el  Alcalde  Municipal de Cóbano, la fecha en que se iniciaría la construcción de las aceras en dicho lugar, quien le indicó que sólo se realizarán con las construcciones nuevas o en las que se han autorizado después de la entrada en vigencia de dicha ley.  Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra  la Municipalidad de Cóbano de Puntarenas. Se ordena al Intendente Municipal del Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, Puntarenas, que de inmediato realice las gestiones necesarias para que por una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, se apruebe la previsión necesaria en el presupuesto del año 2009, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el cantón de Cóbano de Puntarenas cuente en los puentes Lapas, Miguelón, Río Frío, Manzanillo y Cóbano con  aceras peatonales que den acceso a las personas con discapacidad. CL
17644-08. SE ORDENA HACER ACERAS EN BARRIO DE GUAPILES.  Señala la parte amparada es una persona con discapacidad, se encuentra en silla de ruedas a raíz de una paraplejia incompleta y que el lugar donde reside, en barrio Monte Carlo la Emilia, en Guápiles centro, en el cantón de Pococí, no cuenta con las aceras necesarias para el traslado de una persona con discapacidad.  Acusa que debido a la falta de aceras en el lugar, el amparado debe trasladarse en muchas ocasiones por la orilla de la calle, arriesgándose a sufrir un accidente de tránsito, además es muy difícil trasladarse a las paradas de autobuses.  Asegura que de momento el único lugar adecuado para las personas en silla de ruedas y no videntes es el parque de la zona, el cual recientemente fue remodelado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Pococí que, de forma inmediata, inicien los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de aceras en el barrio Monte Carlo en la Emilia, Guápiles de Pococí, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley #7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
17368-08. MUSEO NACIONAL NO REUNE REQUISITOS DE LEY 7600. El recurrente considera violentados los derechos fundamentales de las personas con alguna discapacidad por cuanto el Museo Nacional no reúne los requisitos de accesibilidad establecidos en la Ley 7600 y su Reglamento, ello a pesar de que el transitorio II daba un gran plazo de diez años, para que el espacio físico se modificara. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL
17369-08. FALTA DE ESTRUCTURA ACORDE CON LA LEY 7600 EN EL REGISTRO NACIONAL. La recurrente aduce que debido a los problemas de infraestructura que tienen las instalaciones del Registro Nacional, es difícil para las personas con capacidad disminuida acudir al Área de Catastro, la cual se encuentra ubicada en el sótano de la institución, por lo que estima se violenta lo dispuesto en la Ley número 7600 y su Reglamento.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. CL
17301-08. DISCRIMINACIÓN DE DONADORES DE SANGRE POR PREFERENCIAS SEXUALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo del Decreto Ejecutivo No. 19933-S del 13 de setiembre de 1990. La normativa es impugnada, únicamente por los siguientes motivos: a) por establecer una situación discriminatoria respecto de las personas homosexuales y bisexuales, al prohibirles de manera irrestricta la posibilidad de donar sangre, simplemente por su preferencia sexual, lo cual atenta contra los principios constitucionales de igualdad –contenido en el artículo 33 de la Constitución Política– y razonabilidad, bajo la consideración de que no hay criterios técnicos ni científicos que sustenten esta prohibición, toda vez que la enfermedad del sida afecta a todas las personas por igual, lo que hace innecesaria la obligación de revelar la orientación sexual, ya que no es ésta la causante de la enfermedad, sino conductas sexuales riesgosas. Advierte que el decreto es obsoleto porque para poder donar sangre se hace necesario realizar un tamizaje universal de la sangre donada, protocolo de acatamiento obligatorio en todos los bancos de sangre; y b.) por infringir el régimen de regulación de los derechos fundamentales, al excederse en el ejercicio de la potestad reglamentaria, por cuanto la Ley 7771 únicamente establece la prohibición para donar sangre a aquellas personas que sean portadoras del virus VIH positivo, de manera que se amplían las causales de prohibición, materia que está reservada a la ley. Con  base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano la acción en cuanto a los incisos b), c), d), e) y f) del artículo 2 del 2 del Decreto Ejecutivo 19933-S del trece de setiembre de mil novecientos noventa. Se declara sin lugar en lo restante. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara con lugar la acción con sus consecuencias. SL
17067-08. RELIGION QUE PROFESA NO LE PERMITE EXAMEN DE SANGRE PARA RENOVAR SU LICENCIA DE CONDUCIR. Indica el recurrente que fue a renovar su licencia de conducir y se le indicó que como requisito para la renovación debía presentar un dictamen médico, donde se consigne su tipo de sangre ya que sin este dictamen médico no se puede renovar su licencia de conducir.  Considera que con lo alegado se está violentando su derecho al libre culto, debido a que su religión no le permite este tipo de exámenes de sangre, además de que no constituye de ninguna manera un requisito razonable que provea de mayor seguridad a los demás ciudadanos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
16973-08. PRORROGA DE APLICACIÓN DE LA LEY 7600. Acción de Inconstitucionalidad contra el Decreto Ejecutivo número 33872-S publicado en La Gaceta número 144 del 26 de julio de 2007. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio de los accionantes, vulneran los Convenios y Tratados Internacionales, y la Ley 7600 y su Reglamento, por no disponer la accesibilidad para las personas discapacitadas en todos sus ámbitos, y por contradecir los términos de la Ley 7600, con el agravante de que constituye además un precedente negativo en el cumplimiento de las normas relacionadas con la discapacidad que informan e integran el ordenamiento jurídico costarricense. El Reglamento impugnado otorga un plazo de hasta cuatro años para aquellos casos en que se presenten planes remediales, mismos que constituyen una burla a lo dispuesto en la Ley 7600 que otorgó un plazo de 10 años a las obras de infraestructura ya constituidas y en todo caso, también le dio un plazo de 7 años para que las instituciones en general, públicas o privadas, cumplieran las demás obligaciones impuestas. Refieren que las personas con discapacidad tienen necesidades de índole espiritual que al igual que el resto de la población, requieren solventar para también lograr una paz interior y un bienestar espiritual. Con base en las consideraciones dadas en la Sentencia se declara sin lugar la acción. SL

16881-08. NIEGAN PRESTAMO DE SALON DE ASOCIACION DE DESARROLLO. DISCRIMINACION RELIGIOSA. Manifiesta la recurrente que el ocho de marzo del año en curso, la congregación amparada, solicitó a la asociación recurrida el alquiler de la cancha de  deportes y el salón multiuso, a efecto de realizar varias actividades relacionadas con su culto religioso. Que por oficio número 04-03-08, se les comunicó que la Junta Directiva acordó "… junto con ochenta personas de la comunidad, no alquilar la cancha de deportes ni el salón multiuso, ya que ese tipo de eventos influyen directamente o indirectamente en la fe católica, y además hay muchas cosas que no compartimos…". Considera que los motivos en que se sustenta la recurrida son discriminatorios en razón del credo religioso que profesan. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio del 4 de marzo del 2008 suscrito por el Presidente y la Secretaria de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Angostura de León Cortés, mediante el cual se le comunicó al recurrente que la Junta Directiva acordó "... junto con ochenta personas de la comunidad, no alquilar la cancha de deportes ni el salón multiuso, ya que ese tipo de eventos influyen directamente o indirectamente en la fe católica, y además hay muchas cosas que no compartimos...". Se condena a la Asociación de Desarrollo Integral de la Angostura de León Cortés, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. CL
16895-08. PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL SE LE DIFICULTA TRANSITAR EN PEREZ ZELEDÓN POR FALTA DE ACERAS.  Señale el recurrente que reside en Pérez Zeledón y sufre de discapacidad visual, motivo por el cual requiere de asistencia de un bastón y de un perro guía para efectos de traslado de un lugar a otro. De conformidad con las gestiones personales y labores que desarrolla debe trasladarse ha diferentes sitios públicos, mismos que no se encuentran adaptados a las necesidades de las personas con capacidades diferenciadas (visuales, físico-motoras). En ese sentido, las aceras públicas en conjunto con las instalaciones en donde se ubican entidades gubernamentales (donde se desarrollan actividades administrativas del sector público), no están adaptadas para el ingreso de las personas con capacidades diferenciadas, impidiéndoles el ingreso irrestricto a dichas dependencias. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio de Salud, la Municipalidad de Pérez Zeledón, la Dirección de Sucursales Brunca de la Caja Costarricense de Seguro Social, el Ministerio de Hacienda, la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en San Isidro de El General, la Oficina Regional del Registro Nacional en Pérez Zeledón, la Biblioteca Pública de Pérez Zeledón, la Sucursal del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en Pérez Zeledón y la Dirección Regional de Educación de Pérez Zeledón. En consecuencia, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, al Director Regional de la Dirección de Sucursales Brunca de la Caja Costarricense de Seguro Social,  al Ministro de Hacienda a.i., al Gerente de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en San Isidro de El General, al Coordinador de la Oficina Regional del Registro Nacional en Pérez Zeledón, a la, en su condición de Coordinadora del Complejo Cultural y Biblioteca Pública de Pérez Zeledón,  al Gerente de la Sucursal del Banco Popular y de Desarrollo Comunal en Pérez Zeledón y a Director Regional de Educación de Pérez Zeledón, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en las edificaciones que ocupan esas Instituciones. También, se ordena a la Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, o a quien ocupe el cargo, que adopte las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se acondicionen las aceras a que se hacen referencia en este amparo para el tránsito peatonal. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir la obligación señalada, la Municipalidad de Pérez Zeledón, aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Respecto al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en la Región Brunca y la Oficina del Banco de Costa Rica en San Isidro de El General, Pérez Zeledón, se declara sin lugar el recurso. CL
16530-08. BANCO DE COSTA RICA EN CORONADO NO TIENE CAMPOS DE PARQUEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que en varias oportunidades se hizo acompañar de su hija -aquí menor amparada-, quien es una persona con discapacidad, portadora de una enfermedad neurológica degenerativa (leucodistrofia), por lo que necesita de una silla de ruedas para poder ser transportada.  Alega que en esa ocasión como en muchas anteriores, el espacio designado para personas con discapacidad se encontraba ocupado por el vehículo de otra persona, por lo que solicitó al respectivo guarda solicitara a la persona que ocupaba el espacio que removiera el vehículo, gestión que no tuvo resultado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Encargado de la Oficina del Banco de Costa Rica en la Ciudad de Coronado, o a quien en su lugar ejerza el cargo, realizar las acciones y girar las órdenes pertinentes para que en forma inmediata a partir de la comunicación de esta sentencia, en el Sucursal del Banco de Costa Rica a su cargo, se prevean dos campos de parqueo para personas con discapacidad. CL
16465-08. ACCESO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. El recurrente considera violentados los derechos fundamentales de las personas no videntes o de escasa visión, por cuanto el Consejo de Transporte Público, el 11 de abril del 2008, le indicó que el acuerdo de autorización  del proyecto de rutas intersectoriales, y la información sobre sus recorridos, paradas y tarifas, no está disponible en escritura Braille.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, o a quien ocupe ese cargo, proceder a implementar las medidas necesarias, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, los acuerdos del Consejo de Transporte Público relativos al servicio de transporte público,  sean accesibles para las personas con discapacidad visual. CL
16084-08 FALTA DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ. Alegan los  recurrentes,  que se hicieron presentes ante la municipalidad recurrida para participar en una audiencia oral con el Concejo Municipal, como invitados, debido a su participación activa en el Movimiento Regional para la Participación Ciudadana de Personas con Discapacidad. Manifiesta uno de ellos,  que tuvo muchas dificultades para presentarse en la sala de sesiones, ya que tuvo que realizar un gran sacrificio y esfuerzo físico ya que la  sala no es accesible debido a que se encuentra en un segundo piso y sólo existe acceso por las escaleras, siendo que otros compañeros del movimiento no pudieron participar en la sesión del Concejo, ya que no pudieron subir sus sillas de ruedas.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Cruz, que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, adopte todas las medidas que resulten necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad al edificio principal de la Municipalidad de Santa Cruz. CL
14840-08. DEBEN UTILIZAR INTÉRPRETE DE LENGUAJE LESCO EN ATENCIÓN MÉDICA DE LA CCSS. Indica el recurrente que durante la consulta médica en la Clínica Doctor Solón Núñez Frutos no estuvo presente una interprete en el idioma de Lesco con el fin de que pudiera entender lo dicho por la Doctora, que aún y cuando le señalo que no entendía lo que decía en razón de ser una persona sorda, continúo hablando sin tomar en consideración su situación.  Señala que se le prescribió el medicamento denominado Vontrol para atender sus problemas de vértigo, no obstante, se le hace entrega de gravol, medicamento que contrario a solucionar su condición de salud, le ha generado efectos secundarios.  Menciona que debido a sus padecimientos y por no contar con los audífonos retroauriculares, su estado de salud se ha desmejorado.  Refiere que ha mandado varias notas a la Directora de dicho Centro Médico con el fin de dar solución a su problema y exponer el incumplimiento de deberes y lesión a sus derechos, dado que no se le presta la atención médica que requiere con asistencia de un intérprete.  Sin embargo, no se han tomado las medidas del caso a efecto de brindarle la atención médica, medicamentos y asistencia que requiere para atender adecuadamente sus padecimientos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena  a la Directora Médica de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, que tome las medidas necesarias y oportunas para que se le asigne al recurrente un intérprete en lenguaje Lesco en aquellas citas futuras, a fin que pueda comunicarse debidamente con el médico especialista que corresponda. CL Parcial
15971-08.ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDIFICIO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ. Indica la recurrente que es una persona discapacitada dado que tiene dificultad para su libre movilización, y que la Municipalidad de Santa Cruz no cuenta con la infraestructura necesaria para el libre acceso de personas que presentan la discapacidad, como en su caso, lo que la limita en poder acceder a los diferentes servicios que presta la Municipalidad recurrida, dado que no puede ir a las oficinas o departamentos que se ubican en el segundo piso del inmueble, entre ellas, la oficina del Alcalde, la Sala de Sesiones, la Secretaria del Concejo Municipal. Se declara con lugar el recurso y se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de la Municipalidad recurrida, cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
15634-08. ACCESO DE PERSONA CON DISCAPACIDAD A CENTRO EDUCATIVO. Señala la recurrente que su hijo cursa tercer ciclo de Prevocacional en  el Liceo San Miguel de Desamparados. Afirma que presenta parálisis cerebral infantil y debe movilizarse mediante una andadera de cuatro puntos, por problemas de equilibrio. Ha sido operado en varias ocasiones y en la actualidad utiliza férulas en ambos pies, las cuales lo enredan mucho.  Dado su estado de salud, solicito rampas en dicho centro educativo pero hasta la fecha su caso no ha sido resuelto. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública; al Director del Liceo de San Miguel de Desamparados; y al Vicepresidenta de la Junta Administrativa del Liceo de San Miguel de Desamparados; o a quienes ocupen sus cargos, que de manera inmediata giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones del Liceo de San Miguel de Desamparados cuenten con las respectivas rampas de acceso y movilización externas e internas para las personas con discapacidad. CL
15348-08. FALTA DE ACERAS Y RAMPAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESTACIONES DE TREN. Acusa el recurrente el estado de las calles, las aceras y la falta de rampas para personas con discapacidad cerca de las paradas de tren, que como él,  utiliza silla de ruedas. Además que  frente de las antiguas instalaciones del Colegio La Salle la acera tiene un poste de luz que obstaculiza el paso de la silla de ruedas.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER), que dentro del término de un año, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, disponga las medidas necesarias con el objeto de adaptar las paradas o estaciones del tren que presta servicio entre San Pedro y La Sabana, a las necesidades de la población discapacitada y en particular, de las personas que se movilizan en sillas de ruedas, conforme con los dictados de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, No.7600, publicada en el Diario Oficial La Gaceta de 29 de mayo de 1996, incluyendo el acondicionamiento de vagones con rampas, técnica y legalmente apropiadas para los usuarios de estas características. Se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que dentro del mismo plazo antes dicho, disponga lo correspondiente para que se reparen las fallas en la capa asfáltica que rodea a las paradas del servicio de tren en el recorrido San Pedro-La Sabana, con el fin de que se facilite el acceso, el recorrido y la seguridad de los usuarios que se desplazan en sillas de ruedas. Se declara sin lugar el recurso en relación con la Municipalidad de San José y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. CL

15309-08. FALTA DE ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA OFICNAS DE MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ.  El recurrente considera violentados sus derechos fundamentales por cuanto algunas oficinas de la Municipalidad de Santa Cruz no resultan accesibles para las personas con discapacidad física, en particular modo la segunda planta del edificio. Por otra parte, reclama que tiene problemas por su discapacidad visual, en acceder la información que consta en las actas del Consejo Municipal y con los rótulos de señalización de las diferentes oficinas.   Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz y al Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Cruz, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en el edificio que ocupa la Municipalidad de Santa Cruz. Además de garantizar a las personas con discapacidad visual el acceso a la información del ente municipal. CL

15327-08. MUNICIPALIDAD DE SANTACRUZ NO CUMPLE CON LA LEY 7600. El recurrente considera violentados sus derechos fundamentales por cuanto algunas oficinas de la Municipalidad de Santa Cruz no resultan accesibles para las personas con discapacidad física, en particular modo la segunda planta del edificio. Por otra parte, reclama que tiene problemas por su discapacidad visual, en acceder la información que consta en las actas del Consejo Municipal y con los rótulos de señalización de las diferentes oficinas.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz que, de manera inmediata gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de la Municipalidad recurrida, cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL

14881-08. FALTA DE SEMÁFOROS ADECUADOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. Alega la recurrente que padece de discapacidad visual y que las carreteras por donde debe transitar carecen de zona peatonal y semáforos. Acusa que hace algunos meses presentó esta solicitud ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, pero a la fecha no se ha colocado el semáforo requerido, ni se han tomado las medidas necesarias o mínimas. Plantea que para los parámetros requeridos debe tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 7600.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda a instalar el semáforo peatonal con dispositivo sonoro  en la Ruta Nacional # 118  de conformidad con el oficio D.G.T.DR-1181-2008. CL

14783-08. RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN MUNICIPALIDAD DE SANTA CRUZ. Aduce la recurrente que se moviliza en silla de ruedas por padecer de una discapacidad física que le impide manejarse por sus propios medios. Que en repetidas oportunidades se ha presentado a hacer consultas y solicitar ayudas como el arreglo del camino que pasa por su casa y el tanque séptico de su casa, pero en todas estas oportunidades ha tenido muchos problemas para poder conversar con el Alcalde, siendo que se pasa hasta dos horas y más esperando que él baje a atenderla porque su oficina está en la segunda planta, y al final a quien manda es a la Secretaria para atenderla. Que todos estos problemas se dan porque la planta física no es accesible para personas con discapacidad. . Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Santa Cruz al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
14595-08. FALTA DE ACCESIBILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDIFCIO DE LA CORTE EN LIMON. Manifiesta el recurrente que ejerce la función de abogado y notario en la ciudad de Limón. Señala que el edificio de los Tribunales de Justicia en ese lugar carece de ascensores, lo que le impide acceder a los despachos judiciales que se ubican en el segundo y tercer piso del edificio, situaciones respecto de la que igualmente tiene problemas en el Juzgado Penal. Estima que los hechos impugnados violentan lo dispuesto al efecto en la Ley N° 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en las edificaciones de los Tribunales de Justicia del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica y el Juzgado Penal de Limón. CL

14588-08. FALTA DE ACERA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señalan los recurrentes que son vecinos de la Urbanización El Atardecer, en Quircot de San Nicolás de Cartago. Indica que su hijo padece parálisis cerebral,  por lo que hay que trasladarlo en silla de rueda hasta  el centro educativo, pero la condición de la calle le impide su traslado , dado que se encuentra  en muy mal estado, así como las aceras de esta, pero la autoridad recurrida no hace nada por corregir el problema. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago, que en el plazo de seis meses, contado a partir del recibo de esta notificación, se ejecute la construcción y reparación de las carreteras y aceras de la cuarta etapa de la Urbanización El Atardecer, en Quircot de San Nicolás de Cartago, de conformidad con las especificaciones contenidas en la Ley número 7600 y su reglamento, con miras a que el amparado disfrute plenamente de su derecho fundamental a la igualdad y a la educación. CL
13647-08 EDIFICIO MUNICIPAL SIN ACCESIBILIDAD PARA PERSONAS CON DISCPACIDAD. Alega el recurrente que las autoridades recurridas han lesionado su  derecho a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación, toda vez que el  edificio en el que se ubica la Oficina de Control Vial no cumple las condiciones de accesibilidad para las personas que presentan algún tipo de discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de San José y al  encargado de Control Vial de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones en que se encuentra la oficina de Control Vial de la Municipalidad recurrida, cuente con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
13332-08. MUNICIPALIDAD NO CUENTA CON INFRAESTRUCTURA ADECUADA PARA DISCAPACITADOS.  Indica el recurrente que la Municipalidad de Santa Cruz no cuenta con la infraestructura necesaria para el libre acceso de personas que presentan la discapacidad, como en su caso, lo que lo limita en poder acceder a los diferentes servicios que presta la Municipalidad recurrida, dado que no puede ir a las oficinas o departamentos que se ubican en el segundo piso del inmueble, por tener escaleras para acceder entre ellas, a la oficina del Alcalde, la Sala de sesiones, la Secretaria del Concejo Municipal, la oficina de Catastro y la Oficina de Gestión Social.  Considera que tal omisión lesiona su derecho de igualdad, así como, lo dispuesto en la Ley 7600. Sobre el particular y con base en el precedentes citados en esta sentencia, es necesario indicar que  la Ley N°7600 estableció disposiciones transitorias en que se fijaban plazos  para la ejecución de las obligaciones señaladas en esa ley, plazos que han transcurrido sobradamente; lo que lleva a la Sala a estimar el amparo en el tanto sí se han producido las alegadas lesiones a los derechos fundamentales del amparado Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Santa Cruz que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones de la Municipalidad recurrida, cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. Se cita sentencia 2008-005694. CL
13273-08. APERTURA DE PROCEDIMIENTO PARA QUE ADULTA MAYOR ABANDONE HOGAR DE ANCIANOS. Alega la recurrente que vive en la Residencia para Ancianos José Pujol Martí, situada en La Ribera de Belén, Heredia, institución que es administrada y regentada por la Asociación recurrida y por la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales de la Embajada de España. Que es la asociada número 6488 de la Asociación recurrida. Que en mil novecientos noventa y nueve fue dictaminada con un carcinoma invasor maligno de segundo grado, con invasión linfática y neural en la mama izquierda, razón por la que se le brindó tratamiento con quimioterapia en el Hospital San Juan de Dios, por tener el derecho que le asiste como socia de la Casa España, se le otorgó el beneficio, previa firma de un contrato, de residir en la Residencia para Ancianos José Pujol Martí. Que la Junta Directiva de la Asociación recurrida le informó que se había abierto un Proceso Administrativo en su contra y nunca se le informó del nombramiento del Órgano Director del Procedimiento. No obstante ello, el veinticinco de marzo anterior, le fue notificada la resolución, mediante la cual se le impone del procedimiento administrativo y asegura que no ha tenido acceso al expediente. Señala la Sala que tomando en cuenta la situación particular que enfrenta la amparada, en lo concerniente a su estado de salud, su condición socioeconómica y su edad, y dado que a nivel público existen instancias creadas en procura de defender y tutelar los especiales intereses y derechos que revisten a las personas adultas mayores, estima este Tribunal que el caso de la amparada, debe ser visto con especial atención. Por lo anterior, se apercibe a dichas autoridades para que tomen las medidas necesarias a fin de que a la amparada, por su condición, se le acompañe en todo momento a lo largo de la tramitación de la causa que se sigue en su contra a lo interno de la  Asociación recurrida, a fin de que se le aconseje y colabore en lo pertinente. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva de la Asociación Española de Beneficencia, a la Presidenta de la Junta Rectora del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor y a la Defensora de los Habitantes de la República, que en caso de considerar que la amparada debe de abandonar el hogar, se disponga lo necesario para mantenerla en la Residencia para Ancianos José Pujol Martí hasta que pueda reubicarse en otro sitio. Se citan las sentencias 1590- 1990 y 5469-95. SL
13019-08. FALTA DE SERVICIOS SANITARIOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN BANCO DE COSTA RICA EN PUNTARENAS Y NEGOCIO COMERCIAL. Alega el recurrente que las instalaciones del Banco de Costa Rica en Puntarenas y la Soda Leos, ubicada en la misma ciudad, no cuentan con servicios sanitarios para personas con discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en lo que atañe al Banco de Costa Rica y al dueño de inmueble donde se ubica la Soda Leos. Se ordena al Gerente de Zona Puntarenas del Banco de Costa Rica que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tenga habilitado al menos un servicio sanitario en la Sucursal de ese Banco, situada en Puntarenas, para ser utilizado por personas con discapacidad, en concordancia con las especificaciones técnicas establecidas en la Ley número 7600, y su Reglamento. Asimismo, y en el mismo plazo, se le impone al propietario del inmueble donde se ubica la Soda Leos que haga cumplir esa normativa, según las especificaciones técnicas que requiere, al menos un servicio sanitario dispuesto para el público en ese establecimiento comercial. En cuanto al Ministerio de Salud, el amparo se declara sin lugar. CL
12582-08. DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO EN NOMBRAMIENTO DE JUNTA DIRECTIVA DEL SENARE. Señala el recurrente que el Consejo de Gobierno nombró a los miembros de la Junta Directiva del Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (SENARA), la cual integró sólo con hombres, a pesar de que las Federaciones Campesinas propusieron a las amparadas como candidatas para esos puestos.  Considera que el no integrar ese órgano colegiado con alguna mujer constituye un acto discriminatorio en contra del género. En el presente asunto la Sala estima que el Consejo de Gobierno incurrió en discriminación por razón de género al realizar la escogencia. Se citan las resoluciones 716-98, 4350-00 y 10482-05. Se declara con lugar el recurso. Se anula  el acuerdo del Consejo de Gobierno que consta en el artículo tercero del acta de la sesión ordinaria número siete, celebrada el veintiuno de junio de dos mil seis. CL

12584-08. OBSTRUCCIÓN DE PASO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO DE CIUDAD QUESADA. Señala el recurrente que es persona no vidente que trabaja como vendedor de lotería en Ciudad Quesada, San Carlos, lo cual es su medio de vida junto con su esposa, quien también es no vidente.  Indica que dicho trabajo lo realiza en los amplios corredores que tiene el mercado municipal en el costado este  y  norte. Debido a su condición tiene una silla pequeña la cual ocupa para vender la lotería,  pero a lo largo y ancho de los corredores otros vendedores se instalan con mesas y bancos de todo tipo los cuales interrumpen y obstruyen el paso. Señala que esa situación les dificulta a las personas con discapacidad y más a las no videntes. Éste Tribunal constata que en el caso concreto se ha permitido la instalación desordenada de ventas en los corredores del mercado municipal de Ciudad Quesada y con ello se ha dado negligencia de parte de las autoridades de la Municipalidad de San Carlos en detrimento de los derechos de las personas con discapacidad. . Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San Carlos, o a quien ocupe ese cargo, que proceda inmediatamente a adoptar las medidas que sean necesarias para que, en caso de que se decida permitir la instalación de vendedores en los pasillos del mercado municipal de Ciudad Quesada, se adopten medidas para que exista uniformidad en los puestos de venta y se respete lo establecido en la Ley 7600 a fin de garantizar a la población con discapacidad, su derecho al libre tránsito así como que el ejercicio de este derecho se realice con seguridad.   CL.

12231-08. SE ACUSA INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE LA SALA POR PARTE DEL MINISTERIO DE EDUCACION, RESPECTO A QUE LOS CENTROS EDUCATIVOS DE SANTO DOMINGO NO CUMPLEN LA LEY 7600. Alega el recurrente que la mayoría de los centros educativos del cantón de Santo Domingo no cumplen con la ley 7600 en referencia a la accesibilidad, lo que limita la libertad de tránsito por ser una persona con discapacidad.  En este caso se aclara que por resolución de 10:56 hrs. de 6 de mayo de 2008, la Sala ordenó al Ministro de Educación que dentro del plazo de un año, contado a partir de la notificación de esa resolución, culminara las obras ordenadas en la sentencia, porque, como se señala en la parte considerativa, el propósito de la fase de ejecución de sentencias es lograr el cabal cumplimiento de lo resuelto, tomando en cuenta las dificultades legales y de gestión que ello representa. Tenga en cuenta el recurrente que, por imperativo legal, todos los gastos del Estado deben ejecutarse mediante los presupuestos anualmente aprobados, lo cual implica un valladar importante para el cumplimiento de las obligaciones de hacer ordenadas en los fallos constitucionales y en otras leyes. Se indica que los plazos se refieren a la ejecución de lo ordenado y no a la aplicación general de las leyes; así, la Sala puede ampliarlos, como se ha hecho en reiteradas ocasiones, dependiendo de las circunstancias, a fin de que las sentencias sean efectivamente cumplidas, también el Tribunal ha rechazado gestiones de desobediencia en las cuales los recurridos acreditaron haber realizado la actividad administrativa tendente a cumplir lo ordenado, sin acabarlo dentro del plazo. Este Tribunal no ha dado plazo a nadie para vulnerar ninguna ley. En el presente caso, el recurrente ya acusó penalmente al Ministro de Educación y sobre lo que se resuelva en la jurisdicción penal, al respecto, la Sala carece de competencia alguna. Se citan las sentencias 2007-009683 y 2008-004286. No ha lugar a las gestiones formuladas.

08-11861. EN REVISION TECNICA NO SE EXIGEN CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 7600. Señala el recurrente que Riteve S y C S. A. aprueba la revisión técnica vehicular efectuada a los autobuses destinados al transporte público de personas, por parte de las empresas Tuasa, Station Wagon y La 400 S.A., pese que estos no cumplen lo exigido por la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su reglamento, en cuanto a la debida ubicación de los asientos que  deben ser reservados como espacios preferenciales para el uso de personas con algún tipo de discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, se ordena a la de Ministra de Obras Públicas y Transportes, y a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que de forma inmediata dispongan lo necesario para que en los manuales de revisión técnica correspondientes se incorporen las normas de accesibilidad contenidas en la Ley de Igualdad y Oportunidades para las Personas con Discapacidad y sus Reglamentos, incluido lo referente a la ubicación y características de los asientos reservados para su uso preferencial por personas con algún tipo de discapacidad, en los vehículos de servicio público de transporte colectivo de pasajeros, y se ordena al Gerente General con facultades de apoderado general judicial de  Riteve SyC Sociedad Anónima, para que proceda a verificar en la revisión técnica vehicular el cumplimiento de dichas normas de accesibilidad contenidas en la Ley de Igualdad y Oportunidades para las Personas con Discapacidad y sus Reglamentos. CL 

08-11861. EN REVISION TECNICA NO SE EXIGEN CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 7600. Señala el recurrente que Riteve S y C S. A. aprueba la revisión técnica vehicular efectuada a los autobuses destinados al transporte público de personas, por parte de las empresas Tuasa, Station Wagon y La 400 S.A., pese que estos no cumplen lo exigido por la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su reglamento, en cuanto a la debida ubicación de los asientos que  deben ser reservados como espacios preferenciales para el uso de personas con algún tipo de discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, se ordena a la de Ministra de Obras Públicas y Transportes, y a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que de forma inmediata dispongan lo necesario para que en los manuales de revisión técnica correspondientes se incorporen las normas de accesibilidad contenidas en la Ley de Igualdad y Oportunidades para las Personas con Discapacidad y sus Reglamentos, incluido lo referente a la ubicación y características de los asientos reservados para su uso preferencial por personas con algún tipo de discapacidad, en los vehículos de servicio público de transporte colectivo de pasajeros, y se ordena al Gerente General con facultades de apoderado general judicial de  Riteve SyC Sociedad Anónima, para que proceda a verificar en la revisión técnica vehicular el cumplimiento de dichas normas de accesibilidad contenidas en la Ley de Igualdad y Oportunidades para las Personas con Discapacidad y sus Reglamentos. CL 

10967-08. ASIENTOS PREFERENCIALES. Indica el recurrente que los autobuses de la empresa permisionaria de las rutas intersectoriales, no cumplen con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con discapacidad, ya que los asientos preferenciales están ubicados sobre el tambor de la llanta. Señala la Sala que la inconformidad del recurrente, gira en torno a criterios técnicos y a la verificación de requisitos legales y reglamentarios, que no competen a este Tribunal dilucidar, y sobre los que, precisamente,  se discute en sede administrativa. Se declara sin lugar el recurso. SL 
10997-08. CALLE POR LA DEBE TRANSITAR ESTA EN MAL ESTADO. El recurrente, menor de edad, impugna que una de las calles por las que debe transitar en Sabalito de Tierras Morenas, para llegar a su escuela se encuentra en mal estado, lo que, por su discapacidad, le impide su libre tránsito. Estima la Sala que a todas luces la situación que se presenta en la comunidad en la que habita el recurrente es lesiva a sus derechos fundamentales, sobre todo por cuanto observa la Sala que esa es la ruta que él utiliza para acudir a su centro educativo. Resulta claro que en el caso del recurrente, por la discapacidad que presenta resulta aún más perjudicado. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Alcalde Municipal del cantón de Tilarán, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que realice las obras necesarias a efectos de garantizar a vehículos y personas un tránsito seguro por la zona que la propia entidad recurrida reconoce que se encuentra en mal estado en las fotografías a folios 25, 26 y 27 en Sabalito de Tierras Morenas de Tilarán, observando toda la normativa vial aplicable, esto en un plazo de seis meses contado a partir de la notificación de la sentencia. El Magistrado Sosto salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
10118-08.AMBULANCIAS DE CENTROS HOSPITALARIOS NO CUENTAN CON ADAPTACIONES APROPIADAS PARA TRASLADAR A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiesta  el recurrente  que es una persona con discapacidad, razón por la que se moviliza en una silla de ruedas. Refiere que debe asistir a citas y procesos de rehabilitación en los hospitales de la Caja Costarricense de Seguro Social; oportunidades en que, por su discapacidad, se le traslada en ambulancia.  Señala que esas ambulancias no tienen las adaptaciones apropiadas para el transporte de personas con discapacidad,  razón por la deben ser “alzados o jalados” para ingresar a esos automotores, estimando que de esa forma se le está dando un trato denigrante, exponiéndole además a sufrir un accidente. Indica que el Consejo de Transporte Público  no ha tomando la medidas necesarias  para que los vehículos de la Caja Costarricense de Seguro Social se adapten a los requisitos establecidos en la Ley número 7600 y su reglamento, pues esa autoridad se niega a fiscalizar que esas unidades de transporte se encuentren acondicionadas para brindar el servicio de transporte para personas con discapacidad. Agrega que en el lugar en que reside -Urbanización Los Cedros de Esparza- no hay unidades de transporte público adaptadas a las necesidades de las personas con discapacidad,  situación adicional que le impide trasladarse a los centros de salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social,  que adopte de manera inmediata las medidas que sean necesarias para que en atención a lo dispuesto en la Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y a los porcentajes de personas con discapacidad que se maneja en cada uno de los centros de atención médica y hospitalaria a cargo de esa institución, se adquiera o se adapte la cantidad de vehículos ambulancias que sean necesarios para garantizar un traslado adecuado de las personas con discapacidad que requieren ser movilizadas a los diferentes hospitales y clínicas de la Caja Costarricense de Seguro Social. Por otra parte, se ordena a la Presidenta del Consejo de Transporte Público, que disponga de manera inmediata las medidas técnicas que sean necesarias para controlar y verificar que los vehículos ambulancias de la Caja Costarricense de Seguro Social estén adaptados a lo dispuesto en la Ley 7600 de igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.  CL

10075-08. ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EDIFICIO MUNICIPAL.Manifiesta el recurrente que el edificio en el que se reúne el Concejo Municipal de San José, no cumple las condiciones de accesibilidad para las personas que, como él, tienen alguna discapacidad. Acusa que fue electo regidor municipal y desde hace algunos años ha presentado su disconformidad con las condiciones estructurales del edificio municipal, sin embargo, a la fecha de presentación del recurso de amparo, no se ha corregido el problema, causándole una serie de dificultades para ingresar al edificio público. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José que dentro del plazo de un mes, a partir de la notificación de esta sentencia, se inicien e instrumenten los estudios técnicos correspondientes para buscar una solución alternativa viable y satisfactoria para el acceso al edificio del Consejo Municipal de San José, que no afecte los derechos fundamentales de las personas discapacitadas.  Sobre el tema se cita la sentencia 11901-07. CL

10096-08. AUSENCIA DE ACERAS PARA DISCAPACITADOS EN SAN GABRIEL DE ASERRI. Manifiesta el recurrente que el amparado es una persona no vidente y reside en el barrio San Martín en San Gabriel de Aserrí, lugar que no cuenta con las aceras necesarias para el traslado a ningún sitio por parte del tutelado. Explica que debido a la falta de aceras en el lugar el amparado debe caminar por la orilla de la calle, con el riesgo de sufrir un accidente de tránsito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal, y a la Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Aserrí que de forma inmediata, inicien los trabajos para la solucionar el problema generado por la falta de aceras en el barrio San Martín en el sector de San Gabriel de Aserrí, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Aserrí supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal.  Sobre el tema se cita la sentencia 15751-05. CL

9762-08. AUSENCIA DE ACERAS PARA DISCAPACITADOS EN GUATUSO. Manifiestan los recurrentes  que son personas con discapacidad, que residen en el centro de San Rafael de Guatuso; todos ellos se movilizan mediante sillas de ruedas y la mayoría de las veces se les imposibilita trasladarse a sus hogares, trabajo, centros de salud y de educación, así como realizar gestiones tanto en las instituciones públicas en general, por cuanto no hay aceras y deben movilizarse por la vía pública, con lo que estiman ponen en peligro sus vidas, su salud e integridad física. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Guatuso, o a quien ocupe ese cargo, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de las aceras frente a sus propiedades, en caso que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras de manera que elimine toda discriminación que obedezca a la discapacidad. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, la municipalidad ejecute las obras, las cobre y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL Parcial
9790-08. NIEGAN SERVICIO DE TAXI A PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD, POR FALTA DE UNIDADES ADECUADAS. Manifiesta la recurrente que es una persona con discapacidad, razón por la que se moviliza en una silla de ruedas. Refiere que debe asistir a citas y procesos de rehabilitación en los hospitales, oportunidades en que debe contar con un vehículo de transporte público modalidad taxi para desplazarse. Sin embargo, las empresas recurridas se niegan a brindarle un taxi, argumentando que “no tienen vehículos con rampa para personas en silla de ruedas”, impidiéndole utilizar un servicio público en razón de su discapacidad.  Indica que el Consejo de Transporte Público  no ha tomando la medidas necesarias  para que los vehículos que utilizan las recurridas se adapten a los requisitos establecidos en la Ley número 7600 y su reglamento, pues esa autoridad se niega fiscalizar que esas unidades de transporte se encuentren acondicionadas para brindar el servicio de transporte de personas para discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
9770-08. AUSENCIA DE ACERAS PARA DISCAPACITADOS EN PAQUERA. Manifiesta el recurrente que las calles de Paquera carecen de aceras,  rampas y desniveles que permitan el desplazamiento de las personas discapacitadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Concejo Municipal de Distrito, Intendente Municipal de Paquera y Alcaldesa Municipal de Puntarenas que de inmediato adopten las medidas necesarias para que esa comunidad cuente con aceras, rampas y desniveles y demás facilidades que permitan el libre desplazamiento de la población discapacitada.   CL

9733-08. RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASA PRESIDENCIAL. Manifiesta el recurrente que las autoridades recurridas consintieron la construcción de la rampa de acceso al Segundo Piso de la Casa Presidencial, con una pendiente que sobrepasa lo establecido en las normas técnicas de accesibilidad al medio físico y la Ley Nº 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Viceministro de la Presidencia, tomar las medidas pertinentes para que en un plazo razonable, les brinde a las personas discapacitadas acceso al segundo nivel de la Casa Presidencial, sin asistencia de terceras personas. CL

9050-08. FALTA DE RAMPA DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Manifiesta el amparado que sufre una lesión motora permanente lo que le ocasiona la imposibilidad de trasladarse de un sitio a otro sino cuenta con el apoyo de una silla de ruedas en forma permanente. Alega que las instalaciones donde se localiza la Municipalidad recurrida, no cuenta con una rampa de acceso o ascensor a la segunda planta, sitio donde se ubican entre otros, el Despacho de la señora Alcaldesa Municipal, el Área Jurídica y otros departamentos.  Manifiesta que a pesar de haberse efectuado denuncia por escrito por el incumplimiento a lo estipulado en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad y su Reglamento (Ley 7600), la recurrida no ha efectuado gestión alguna tendiente a adecuar la infraestructura citada.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa y Presidenta del Concejo Municipal ambas de la de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomen las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en el Edificio que ocupa la Municipalidad de Pérez Zeledón. Sobre el tema se cita la sentencia 17375-06. CL 

7809-08. RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que la Municipalidad recurrida lesiona los derechos que tienen las con alguna discapacidad que transitan en las calles de ese cantón. Indica que las aceras no son adecuadas para que, personas con discapacidad, puedan transitar, adecuadamente, pues no existen rampas a fin de acceder a estas. De otra parte, adujo que el propio edificio municipal no cuenta con accesos para discapacitados, toda vez que, no existen rampas para tales efectos, ni espacios para estacionar vehículos. Éste Tribunal Constitucional, según la prueba allegada a los autos y el informe rendido por el Alcalde recurrido  tuvo por acreditado que en las calles del cantón de Moravia, concretamente, cada cien metros, se han demarcado espacios destinados al estacionamiento de vehículos que conducen o transportan personas con alguna discapacidad. Incluso, las autoridades de la Corporación recurrida han adecuado el Reglamento de Estacionamiento Autorizado del Cantón y, concomitantemente, han iniciado un proyecto tendente a la instalación del servicio de estacionamientos autorizados con boleta. De ahí que, no se observe quebranto alguno a los derechos fundamentales la recurrente. SL

7309-08. DISCRIMINACIÓN RACIAL EN TRABAJO. Manifiesta la recurrente que recibió  una oferta de empleo por parte de la empresa recurrida. Agrega que el 3 de diciembre del 2007 inició el entrenamiento, que duraba tres semanas. Afirma que durante el entrenamiento, la instructora efectuó una serie de comentarios racistas. Sostiene que no fue contratada y se le insinuó que ello obedecía a la política de la  empresa, en el sentido de no contratar empleados que planteaban demandas por discriminación, pues ello le causaría problemas a la empresa. Considera  que todo  esto obedece a un acto de discriminación por  parte de la mencionada empresa, en razón de la demanda que ella interpuso en contra del Estado de Costa Rica ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, por razones de discriminación racial. Según consideraciones de esta Sala, se declara sin lugar el recurso. SL

5694-08. FALTA DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD A EDIFICIO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES DE ESPARZA. El recurrente alegó vulnerado el principio de igualdad tutelado en el artículo 33 de la Constitución Política, toda vez que, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Esparza, no ha llevado a cabo las medidas para que el edificio de dos plantas, en el que se encuentran sus instalaciones, tenga las facilidades de acceso y desplazamiento necesarias para personas con alguna discapacidad. Se declara con lugar el recurso por cuanto el edificio de cita no cuenta con los mecanismos imprescindibles para que las personas discapacitadas, puedan ingresar y desplazarse sin problema alguno. Se ordena al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Esparza que de manera inmediata se giren las órdenes necesarias y se tomen las medidas pertinentes para que en el plazo de seis meses, las instalaciones del Comité recurrido, cuenten con las condiciones mínimas de accesibilidad para personas con alguna discapacidad. CL
5412-08. NULIDAD DE ACTOS DE PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 614 de la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor. La norma se impugna en cuanto establece para las personas mayores de 65 años un estado especial de vulnerabilidad y que quien abuse de ese estado será reprimido con una pena de prisión y además la nulidad de cualquier traspaso de bienes realizado bajo esas circunstancias. Consideran inconstitucional dicho artículo al establecer una noción de incapacidad (aunque sea parcial) en relación con las personas mayores de sesenta y cinco años, al establecer una presunción de que la persona con solo llegar a esa edad no es capaz de administrar correctamente sus bienes y que es vulnerable, contrario al artículo 33 de la Constitución Política al determinar una capitis diminutio, que no es aceptable en el derecho moderno, considerando que cualquier incapacidad tiene necesariamente que ser particular, debidamente comprobada mediante los exámenes técnicos del caso y declarada judicialmente.  Indican que dados los avances médicos y psicológicos, las personas mayores de 65 años están en mejores condiciones para obligarse por acto propio, teniendo pleno conocimiento de lo que sus actos implican.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, considera este Tribunal que no en todos los casos se presume la incapacidad de la persona adulta mayor ni tampoco su estado especial de vulnerabilidad, pues será el juez a la luz de las pruebas que consten en el expediente el que lo determine en cada caso concreto. En este caso concreto y con base en lo expuesto en la sentencia, se indica que la norma impugnada responde a parámetros objetivos y a un interés público superior, como es la protección de las personas adultas mayores que se encuentran en estados especiales de vulnerabilidad y que son víctimas de otras personas que se aprovechan de tal situación. SL 
4939-08. DISCRIMINACIÓN EN INDEMNIZACIONES DE NEMAGON. Señala el recurrente que  existe una discriminación por razón al sexo entre las personas que solicitan el pago de indemnizaciones por exposición al Nemagón, hecho ocurrido en las plantaciones de la Zona Atlántica en los años setenta. Considera humillante y traumático tener que someterse a las pruebas de esperma mientras que a las mujeres que plantean solicitudes de indemnizaciones se las resuelven favorablemente, tan solo con aparecer en los referidos registros, admitiéndolos como única prueba para sus pagos. Del informe rendido se desprende que el examen de espermograma que reclama el recurrente, es un imperativo del artículo 2 inciso c) de la Ley 8130 y que en lo relativo a la falta de examen para las mujeres ex trabajadoras no surge de la voluntad administrativa, sino que también  es una disposición de carácter legislativo. Así las cosas, este Tribunal extrae que los criterios técnicos utilizados para atender las solicitudes de indemnización tanto por los hombres como las mujeres, no resulta ser antojadiza o arbitraria, sino más bien son actuaciones apegadas al ordenamiento jurídico. SL
4249-08. RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN INSTITUCIONES PÚBLICAS. Señala el recurrente que el Colegio de Ingenieros Agrónomos no cuenta con las facilidades necesarias para personas con discapacidad. Acusa que pese a que en ese lugar llegan muchos ancianos y personas con discapacidad a nadar y a recibir terapia, el único acceso a la piscina se encuentra junto a unas gradas, lo cual hace casi imposible su uso. Que a pesar de ello el Ministerio de Salud  otorgó el respectivo permiso sanitario sin velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley 7600. En múltiples ocasiones, la Sala se ha referido a la protección especial que merecen las personas con discapacidad, en los términos del artículo 51 constitucional, a fin de que éstas puedan desenvolverse normalmente dentro de la sociedad. Se cita la resolución 2288-1999. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto al Colegio de Ingenieros Agrónomos. En consecuencia, se ordena al Presidente del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica, o a quien en su lugar ocupe este cargo, que gire las instrucciones necesarias para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se cumpla con lo dispuesto en la Ley 7600 y su Reglamento, corrigiendo las deficiencias apuntadas en la orden sanitaria número UPAH-MTAG-044-08. CL 

18660-07. DISCRIMINACION DE LESBIANAS EN RESTAURANTE. La recurrente acusa que  fue objeto de trato discriminatorio por parte de la recurrida, que le prohibió el ingreso y permanencia dentro del local comercial bar Chicharronera Rancho Alegre, en razón de su preferencia sexual. Contrario a lo que afirma la amparada, manifiesta el representante del local comercial recurrido que la recurrente se presentó el 20 de marzo al Bar y Chicharronera Rancho Alegre,  lugar en el que en su condición de administrador,  dejó de brindarle el servicio  ese día debido a que la amparada empezó a asumir  comportamientos indebidos y eróticos con una amiga que ingresó un tiempo después al local, lo que  alteró la tranquilidad del lugar, poniendo en riesgo su propia seguridad y la de los demás. Del cuadro fáctico anterior estima la Sala que la conducta descrita y desplegada por la recurrida  no revela discriminación sexual en  contra de la recurrente sino que la intención del recurrido, al tomar la medida de no vender más bebidas alcohólicas a la recurrente y a las personas que la acompañaban en su mesa, fue la que estimó adecuada y necesaria para reducir la confusión y el barullo provocado por la actitud exhibicionista de algunos clientes, entre ellos la recurrente; posición  congruente frente a la actitud indebida e indecorosas en un establecimiento donde se expenden bebidas alcohólicas y que se dispone independientemente de la preferencia sexual de  quien la asume.    Por consiguiente, no existiendo prueba que desmienta las manifestaciones del representante del Bar y Chicharronera Rancho Alegre, se descarta descarta la violación a los derechos invocados por la recurrente. SL
3662-20. RAMPA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN AEROPUERTO JUAN SANTAMARIA. Señala el recurrente que sufre una discapacidad y  se presentó a abordar un avión en el Aeropuerto Juan Santamaría y no se le brindó una rampa (o elevador) para abordarlo, lo que considera un incumplimiento de lo ordenado en el recurso de amparo número 06-005895-0007-CO. El presente caso da lugar a que se estime este nuevo amparo en contra de la Dirección General de Aviación Civil, por repetirse en daño de la misma persona la omisión que dio lugar al número 06-005895-0007-CO, promovido por el mismo recurrente, que fue declarado con lugar. Se cita la sentencia 13141-2006. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Dirección General de Aviación Civil y, en consecuencia, se ordena al Director General de Aviación Civil que mantenga un estricto control para que una situación como la que aquí se presenta no se repita. CL.

2973-08. RAMPAS DE ACCESO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN AEROPUERTO JUAN SANTAMARIA. Señala el recurrente que su forma de movilizarse es mediante una silla de ruedas y que la Ley 7600 garantiza las condiciones necesarias y los derechos de igualdad para que los discapacitados puedan participar en forma plena en la sociedad y de su desarrollo como individuo. La mayoría de instituciones no han acatado las normas establecidas en dicha ley. Ejemplo de ello la zona del Aeropuerto internacional Juan Santamaría alrededor del parqueo, se encuentran postes del alumbrado público que están ubicados en medio de la acera impidiendo con esto el tránsito normal de todas las personas y muy en especial, aquellas que se movilizan en silla de ruedas como es su caso. En múltiples ocasiones, la Sala se ha referido sobre la protección especial que merecen las personas discapacitadas, en los términos del artículo 51 constitucional, a fin de que éstas puedan desenvolverse normalmente dentro de la sociedad. Sin embargo en el caso concreto, no se logro comprobar que se haya impedido al recurrente el libre tránsito ni se irrespetara sus derechos como persona discapacitada. Se declara sin lugar el recurso, sin embargo, tomen nota los recurridos de lo establecido en el último párrafo del último considerando. SL
2406-08. NOMBRAMIENTO DE JUNTA ADMINISTRARTIVA DE COLEGIO TÉCNICO DE ACOSTA. SE ALEGA DESIGUALDAD DE GENERO. Alegan las recurrentes que el 4 de septiembre del año 2006, la Municipalidad de Acosta nombró a los integrantes de la Junta Administrativa del Colegio Técnico de Acosta, de conformidad al procedimiento reglado en el decreto N° 31024-MEP. Que los miembros de dichas Juntas se eligen de acuerdo a cinco nóminas de cinco candidatos o candidatas que propone el Director del Colegio, previa consulta con el Consejo de Profesores y con el Comité Ejecutivo de Gobierno Estudiantil.  Que en este sentido, el artículo 14 del Decreto prevé únicamente que cada integrante de las Juntas Administrativas será elegido de cada una de las cinco nóminas de no menos de cinco candidatos que propondrá el Director del Colegio, previa consulta con el Consejo de Profesores y con el Comité Ejecutivo del Gobierno Estudiantil.  Que sin embargo, la integración de la Junta anteriormente señalada se realizó un nombramiento discriminatorio, ya que la Junta quedó integrada con desequilibrio de género, pues quedaron cuatro hombres y una mujer. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, no se acredita que en la escogencia haya discriminación por razón de genero, sino que se hizo necesario valorar y comprobar previamente la idoneidad de las personas, valoración que no es en este Tribunal en donde se pueda revisar los atestados de las recurrentes y de los demás aspirantes para ocupar ese cargo, a fin de determinar si reúnen o no los requisitos necesarios. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
1462-08. SOLICITA CAMBIO DE LECCIONES LOS DIAS SABADOS POR MOTIVOS RELIGIOSOS. Alega el recurrente que es estudiante de la Universidad recurrida.  Indica que por razones religiosas guarda los días sábados como día de reposo, con fundamento en la Biblia. Acusa que la Universidad recurrida ha implementado políticas discriminatorias en contra de los estudiantes que, como él, por razones religiosas no pude realizar exámenes los días sábados, pues los equipara a los estudiantes que no realizan las pruebas por enfermedad o por problemas familiares, por lo que les cobra diez mil colones por el examen de reposición. Aduce que ha presentado varias peticiones ante el Consejo de Profesores y la Rectoría, la última de las cuales la presentó el 14 de noviembre pasado, pero no se le ha dado solución alguna a su problema. Sobre el tema se citan las sentencias 3018-02, 13624-03, 5573-05 y 7609-06. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Rector de la Universidad Internacional de las Américas, disponer lo necesario para que el recurrente pueda cursar sus estudios en esa Universidad, programando sus exámenes en días distintos del sábado, con suficiente antelación y sin costos económicos adicionales. CL
1195-08. MALAS CONDICIONES DE ACERA EN GUADALUPE, GENERA PROBLEMAS A PERSONA CON DISCAPACIDAD VISUAL. Acusa el recurrente quien es no vidente, que el estado de la acera por la que tiene que transitar desde su casa para tomar el bus es deplorable,  pues se trata de una vía angosta, llena de agujeros, césped crecido  y basura, situación que le dificulta orientarse con su bastón y pone en riego su integridad, pues en ocasiones ha tropezado y se ha caído, lo que estima lesiona  su derecho fundamental a la no discriminación y a la igualdad de oportunidades. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Goicoechea, que de forma inmediata, acondicione la acera a que se hace referencia en este amparo para el tránsito peatonal, en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Goicoechea supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
301-08.  RAMPAS DE ACCESO EN AUTOBUSES.  Alega la recurrente que presentó este amparo porque los autobuses pertenecientes a la empresa Transportes La Pampa Limitada no cuentan con rampas de acceso disponibles para personas con discapacidad física. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  representante de Transportes La Pampa Limitada  que en forma inmediata proceda a adecuar correctamente  la flotilla de la empresa a las disposiciones contempladas en la Ley 7600 y su Reglamento. Notifíquese la presente resolución al Consejo de Transporte Público para lo de su cargo. CL
18597-07. AUDIENCIA A COMUNIDAD INDIGENA. Alega el recurrente la violación de sus derechos fundamentales, en particular de las disposiciones del Convenio 169 de la O.I.T., por la omisión de las autoridades de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas y del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (a propósito de la aprobación del "Convenio marco de cooperación, inversión y operación conjunta entre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas") de conceder una audiencia previa a las comunidades indígenas. En concreto, acusa que no se escuchó previamente a la Comunidad de Guatuso. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el Convenio marco de cooperación, inversión y operación conjunta entre el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, suscrito por las autoridades de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas y del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados el 18 de enero de 2007. Se condena a la  Comisión Nacional de Asuntos Indígenas y al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
17528-07. IMPIDEN A PERSONA NO VIDENTE INGRESARAR A BUS CON SU PERRO GUIA.  Alega el accionante que el 14 de setiembre de este año, abordó en compañía de su padre, el autobús de la ruta 325 Blanquillo-El Alto de Oreamuno de Cartago con su perro guía, pues es una persona no vidente. Se sentó en los asientos preferenciales y el chofer le manifestó que no se podía ubicar en esos asientos, ya que el perro estorbaba a quienes debían pasar por el pasillo. No obstante,  el perro se hubiera metido debajo del asiento, pero al no existir suficiente espacio debajo del asiento, no podía hacerlo. Posteriormente se le informó por parte del conductor del autobús que se pasara para los asientos de atrás, puesto que según manifestó los asientos  preferenciales se ubican a partir de la quinta fila, lo cual, no es cierto, y así se lo hizo saber al chofer al amparo de lo dispuesto al efecto en la Ley de Igualdad de Oportunidades, a lo que simplemente le contestó que no le importaba ninguna ley, y que si no acataba lo que le estaba diciendo, lo bajaba del autobús. Se declara con lugar el recurso. Se condena al permisionario de la  ruta Cartago-El Alto Oreamuno-Blanquillo-Viceversa, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. Notifíquese al Consejo de Transporte Público para lo de su cargo. CL
16499-07. POSTE DE LUZ IMPIDE INGRESO A VIVIENDA DE PERSONA CON DISCAPACIDAD. Acusa el accionante que la amparada es un persona adulto mayor y requiere de  silla de ruedas  para movilizarse; no obstante,  no puede entrar o salir de su casa de habitación debido a que existe poste de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz que reduce el paso a setenta centímetros, situación que lesiona sus derechos fundamentales. Sobre el tema se cita la sentencia 8711-06. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Apoderado  General Judicial de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz que en el término de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, reubique  el poste de la entrada de la casa de habitación de la amparable de forma tal que permita su libre tránsito en la silla de ruedas, esto sin afectar la prestación del servicio público. CL
15870-07. CONSTRUCCION DE RAMPAS EN URBANIZACION BRIBÍ DE PAVAS. La recurrente señala que desde el mes de enero del año en curso  solicitó a la Alcaldía Municipal de San José, la construcción de rampas que permitan el acceso a las personas con discapacidad en la Alameda 1 de la Urbanización Bribrí en Lomas del Río, Pavas y de que durante el mes de febrero siguiente se inició la obra, posteriormente se suspendió sin que a la fecha de interposición de este recurso se haya concluido la construcción de su interés. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José, que proceda inmediatamente a girar las medidas necesarias para que se construyan aceras y rampas o se mejoren las existentes, en la Urbanización Bribrí de Lomas del Río en Pavas, a fin de que a más tardar en el plazo de seis meses, esa comunidad cuente con esos servicios urbanos. CL
15814-07. FALTA DE ACERAS EN SECTOR DE SAN MIGUEL DE DESAMPARADOS. Alega el recurrente que es no vidente y vive en Calle Sabanilla, en El Llano de San Miguel de Desamparados, específicamente un kilómetro al oeste del Bar Que Toque, en la denominada calle La Arrinconada. Indica que el estado físico de la calle es deplorable, pues desde el punto donde lo deja el bus, tiene que caminar doscientos metros para llegar a su vivienda, pero no existe ninguna acera o terminal para poderse orientar con su bastón, aún cuando es una vía de mucho tránsito. A su juicio, con lo acusado se violentan sus derechos fundamentales y los preceptuados en la Ley N° 7600, razón por la cual solicita que se acoja el recurso, con sus consecuencias. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Desamparados. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados, que de inmediato realice las modificaciones presupuestarias necesarias para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios  para solventar el problema de falta de estructural vial que aqueja al recurrente en la calle Rinconada en El Llano de San Miguel de Desamparados, los cuales deberán cumplir con las disposiciones de la Ley 7600. CL
15236-07.  FALTA DE ACCESO DE ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD A INSTALACIONES DE COLEGIO.  Alega el recurrente que es estudiante de 8° año del Colegio San Marín.  Indica que padece de Displacia tipo Smith (hueso de tiza) motivo por el cual requiere desplazarse en silla de ruedas desde hace mucho tiempo.  Señala que gracias al apoyo del Gobierno se construyeron las nuevas instalaciones del Colegio, no obstante, éste no cuenta con las rampas de acceso que permitan a una persona discapacitada, como es su caso, el movilizarse en sella de ruedas, violentando con ello lo dispuesto en la Ley 7600.  Manifiesta que para poder desplazarse debe solicitar la ayuda de compañeros o amigos, quienes le brindan colaboración para subir la silla de ruedas por las gradas, situación que es bastante incómoda.  Agrega que solicitó al Director del Colegio colaboración para solucionar su problema, sin embargo, se le informó que no cuentan con presupuesto para realizar tales trabajos.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Ministro de Educación Pública, que, de manera inmediata, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las instalaciones del Colegio San Martín de Ciudad Quesada, cuenten con las respectivas rampas de acceso para las personas con discapacidad. CL
14895-07. MALAS CONDICIONES PARA ATENCION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EMPRESA PRIVADA.  Alega que el recurrente que es una persona con discapacidad y que oficina de la empresa Amnet  en Esparza se ubica en un segundo piso, al que no tiene acceso alguno, pues son muchas gradas, no hay ascensor ni una ventanilla ubicada en la primera planta para atender a discapacitados que, como en su caso, son usuarios del servicio y padecen de problemas físicos que los confina a una silla de ruedas, motivo por el cual cada vez que va a solicitar un servicio a dicha empresa, tiene que gritar desde la acera para que alguien baje a atenderlo, o bien, que alguna persona le ayude y le haga la diligencia en la segunda planta. Se declara con lugar el recurso. Se advierte al Gerente Administrativo y Financiero de la empresa Dodona Sociedad de Responsabilidad Limitada que deberá adoptar las medidas que sean necesarias a fin de evitar que en el futuro se presenten situaciones como la denunciada en este amparo. CL
14875-07. FALTA DE ACERAS EN SANTA ANA. Alega el recurrente que tanto él como los demás vecinos arriesgan sus vidas debido a la carencia de aceras en la vía principal y vías accesorias de la zona de Pozos de Santa Ana, en especial en la zona que va desde el puente sobre la autopista Próspero Fernández pasando por la iglesia católica hasta el límite norte del distrito, considerando que con esto se lesionan sus derechos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Ana y al Presidente del Concejo Municipal de Santa Ana, adoptar las medidas pertinentes para que, en la zona denunciada por el recurrente que le compete a la Municipalidad de Santa Ana, se construyan de forma inmediata las aceras que echa de menos el recurrente y se reparen las que estén deterioradas, y en los tramos que corresponda a los respectivos propietarios o poseedores de bienes inmuebles de la zona indicada, los aperciba para que inicien la construcción de aceras frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Santa Ana supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Para esos fines, se ordena al Gerente del Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la República, que no autorice el Presupuesto correspondiente al año 2008, proveniente de la Municipalidad recurrida, si no incluyen la partida respectiva para cumplir con lo antes ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL
14377-07. CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO.  Acusa la recurrente la violación a su derecho a la igualdad de condiciones de las personas con discapacidad de la Ciudad de Cartago, presuntamente, vulnerado por la omisión de la Municipalidad de Cartago de  adecuar la infraestructura del edificio municipal a las exigencias de la Ley Nº 7600, pues específicamente en cuanto a los servicios sanitarios. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Cartago, girar las instrucciones pertinentes a efectos de que se, dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta resolución, se  proceda a la habilitación de un servicio sanitario accesible para las personas con discapacidad en el edificio de la Municipalidad de Cartago. Asimismo, que informe a la Sala de los avances de la construcción y del momento en que éstas estén debidamente terminadas En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL
13446-07. ACCESO A EDIFICIO MUNICIPAL. Acusa el recurrente que es una persona con discapacidad y que se presentó al edificio que ocupa  Municipalidad de Curridabat para asistir a la sesión del Consejo Municipal, sin embargo, se encontró con barreras arquitectónicas que le impedían el libre acceso al cuarto piso, lugar donde se ubica el salón de sesiones de dicho Consejo, por lo que considera violado el principio de igualdad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Curridabat, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en el Edificio que ocupa la Municipalidad de Curridabat. CL
13034-07. ACCESO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LAS INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE  GUACIMO.  Señala el accionante que la Municipalidad  de Guácimo incumple la Ley número 7600, por cuanto carece de rampa o ascensor y salida de emergencia, que permitan un tránsito libre a las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Guácimo, que en el término improrrogable de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopte las medidas necesarias para que los discapacitados tengan pleno acceso a las instalaciones de la Municipalidad de Guácimo. CL
12733-07. SE ACUSA EL MAL ESTADO DE ACERAS EN SAN JOSE. Señala el accionante que en atención a su discapacidad su forma de movilizarse es mediante una silla de ruedas. Que la Ley 7600 incluye entre los diversos derechos de las personas con discapacidad, la posibilidad de acceder a espacios físicos y desplazarse por las aceras. Que lo anterior se torna en una obligación legal para las municipalidades del país, que deben contemplar presupuestos para garantizar el desplazamiento de las personas discapacitadas. Que no obstante, las aceras del centro de San José cuentan con algunas rampas pero la mayoría están en pésimo estado, lo que hace imposible su utilización por su parte, además en algunos sectores ni siquiera existen, por lo tanto, en la mayoría de sus travesías por la ciudad capital debe desplazarse por la calle, en donde podría ser atropellado por un vehículo, de tal manera que a fin de poder desplazarse por los diferentes lugares del centro de la capital, debe arriesgar su propia vida. Por lo expuesto, solicita a la Sala se declare con lugar el recurso, con las consecuencias legales que ello implique. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades, en caso de que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a la que lo requiera, ajustando las obras especificaciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, las municipalidades suplan los trabajos y apliquen las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL
11901-07. DISCRIMINACION CONTRA PERSONAS CIEGAS. CEDULAS DE IDENTIDAD. Señalan los recurrentes la violación de su derecho a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación, consagrado en el artículo 33 de la Constitución Política, porque las convocatorias que ordena la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para la realización de las audiencias públicas, se llevan a cabo mediante medios de comunicación escrita, por ende, se impide la participación a las personas que, como ellos, son ciegos. Acusan que las cédulas de identidad no son accesibles para las personas con discapacidad visual. Presentan su disconformidad con el hecho que las autoridades públicas no velan de manera oportuna por el debido cumplimiento de las disposiciones de la Ley 7600 aplicables al transporte público. Finalmente, cuestionan que el Banco Central emite billetes que no resultan accesibles a las personas con discapacidad.  Se declara parcialmente con lugar el recurso contra la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y contra el Tribunal Supremo de Elecciones. Se ordena a la Reguladora General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, tomar las medidas pertinentes para que en lo sucesivo se mantengan informadas a las organizaciones de personas con discapacidad visual legalmente constituidas y acreditadas ante ese ente público de las diversas audiencias que se programen. Asimismo, se ordena al Presidente del Tribunal Supremo de Elecciones, que en el término improrrogable de un año, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas de su competencia para que la expedición de las cédulas de identidad de las personas con discapacidad visual sea accesible según sus necesidades específicas. Respecto al agravio presentado contra los billetes emitidos por el Banco Central de Costa Rica se ordena a los amparados que se estén a lo resuelto por este Tribunal en las sentencias Nº 2004-08800 de las 15:06 hrs. del 17 de agosto de 2004 y la 2005-017786 de las 12:16 hrs. del 23 de diciembre de 2005. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL
11171-07. FALTA DE CONSTRUCCION DE ACERAS EN ALGUNAS COMUNIDADES, AFECTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Señala la recurrente que es una persona no vidente  y pese a que el plazo dispuesto en los transitorios de la ley 7600, para dar cabal cumplimiento a las disposiciones ahí contenidas, a la fecha de interposición del recurso,  existe una falta total,  de aceras, cruces peatonales, semáforos y paradas de autobús en las vías aledañas al Centro de Rehabilitación en Heredia, la carretera de la Valencia en Heredia, la rotonda de San Francisco y la de Zapote, por lo que el tránsito peatonal  le es difícil e inseguro, negándosele el libre acceso a los servicios públicos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena: a) a la Alcaldesa Municipal de Santo Domingo de Heredia, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de las aceras frente a sus propiedades, en caso que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, la municipalidad ejecute las obras, las cobre y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal; y b) a la Ministra de Obras Públicas y Transportes y Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, efectuar los estudios técnicos de planificación vial para determinar si resulta oportuno o conveniente establecer cruces peatonales y paradas de autobuses en la vía de circunvalación, específicamente, en las rotondas de San Francisco y Zapote y en la carretera de la Valencia de Heredia. En cuanto a la Municipalidad de Heredia, se declara sin lugar el recurso. En cuanto a la Municipalidad de San José, estése la recurrente a lo resuelto mediante sentencia número 2006-14850 de las 11:53 horas del 06 de Octubre del 2006. CL Parcial
10327-07. FALTA DE ACCESO PARA PERSONAS CON ALGUNA  DISCAPACIDAD EN NEGOCIO. Alega el recurrente que el restaurante Pizza Hut ubicado al costado este del Banco de Costa Rica en San José, no cuenta con baños adaptados a la Ley 7600 y por lo tanto, el amparado en su condición de persona con discapacidad, no pudo acceder a ese servicio sanitario por lo que tuvo que hacer sus necesidades fisiológicas en el pasillo que conducía a los baños. Considera que esta situación es discriminatoria y lesiva de los derechos del amparado por lo que pide la estimación del amparo. Se declara con lugar el recurso. Se advierte a Comidas Centroamericanas Sociedad Anónima que deberá adoptar las medidas que sean necesarias a fin de evitar que en el futuro se presenten situaciones como la denunciada en este amparo. CL 

10329-07. LIMITACIONES PARA EL ACCESO DE PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD A TRIBUNALES DE PUNTARENAS. Acusa el recurrente que se presentó al edificio que ocupa los Tribunales de Puntarenas, así como a los locales donde se ubican el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Esparza y la Fiscalía para realizar unas gestiones, sin embargo, se encontró con barreras físicas que le impedían el libre acceso en virtud que tiene una discapacidad física, "secuelas de poliomelitis", por lo que tuvo que ser atendido  en las aceras o pasillos de dichas instalaciones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en las edificaciones judiciales de los Tribunales en Puntarenas, la Fiscalía de Puntarenas, así como el Juzgado Contravencional y Menor Cuantía de Esparza. CL

8226-07. ACCESO PARA DISCAPACITADOS EN EDIFICIOS DEL PODER JUDICIAL. Alega el recurrente que es discapacitado, por lo que se moviliza con muletas o silla de ruedas; que se le dificulta y algunas veces se le imposibilita subir gradas; que es abogado y su ámbito de acción es en los Tribunales de Puntarenas, Jaco, Quepos y Alajuela, en donde los juzgados se encuentran ubicados en segundas plantas, que están carentes de rampas y ascensores o elevadores; lo que resulta discrimatorio por su condición el acceder a los despachos judiciales, ya que tienen que ayudarlo, por la carencias de elevadores y rampas para personas discapacitadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior del Poder Judicial, que debe tomar las medidas necesarias y efectivas para que en el plazo de seis meses, a partir de la notificación de este fallo, se acondicionen las edificaciones judiciales de las localidades de Puntarenas Centro, Cóbano, Montes de Oro, Esparza, Orotina, San Mateo, Garabito y Quepos, a los requerimientos que se citan en la relación de hechos de la parte considerativa de esta sentencia, de manera que garanticen en forma plena el ejercicio de los derechos y deberes de las personas discapacitadas que acuden a ellas. CL
7128-07. OBLIGACION DE LA CCSS DE HACER OPERACIÓN DE CAMBIO DE SEXO. IDENTIDAD SEXUAL. Alega el recurrente que desde niño ha querido ser mujer, siendo que psicológica como físicamente, desea realizarse una operación de cambio de sexo. Indica que en el Hospital México asistió a citas y un doctor le realizó varios exámenes (hormonas, psicológico y de sangre) para determinar si tenía las condiciones para realizarse esa cirugía; sin embargo, señala que las autoridades recurridas consideran que tal operación se considera como una cirugía estética y de vanidad.  Indica que la cirugía es necesaria para él a fin de surgir como persona, poder estudiar y poder cumplir las metas como cualquier otro ser humano pues no se siente feliz como es. Por tales razones solicita que se ordene a la CCSS hacerle la operación.  Por las razones indicadas en la sentencia se dispone declarar sin lugar el recurso. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
3777-07. LIMITACIONES PARA INGRESAR A MUSEOS QUE TIENEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Señala el recurrente que es una persona con discapacidad, y la mayoría de los museos de Costa Rica no son accesibles para las personas con discapacidad. Alega que tanto el Ministerio de Salud como el de Cultura, Juventud y Deportes no han exigido el cumplimiento de la Ley 7600 a los Directores de los Museos, contrariando lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley número 7600, que establece que todas las instituciones públicas y privadas, deben proveer a las personas con discapacidad, los servicios de apoyo y las ayudas técnicas para garantizar el ejercicio de sus derechos y deberes. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena  a la Ministra de Cultura, Juventud y Deportes, girar las instrucciones pertinentes a efectos de que, dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta resolución, se  proceda a la realización de rampas de acceso para las personas con discapacidad en los Museos a su cargo. Asimismo, que informe a esta Sala de los avances de la construcción y del momento en que éstas estén debidamente terminadas. En cuanto al Ministerio de Salud, se declara sin lugar el recurso. CL
3779-07. LIMITACIONES PARA EL ACCESO A BIBLIOTECAS QUE TIENEN PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  Alega el recurrente que el Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes condiciona las ayudas técnicas y los servicios de apoyo que requieren las personas con discapacidad como es su caso, del Sistema Nacional de Bibliotecas a las posibilidades y recursos humanos, contrariando lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley número 7600 que establece que todas las instituciones públicas y privadas, deben proveer a las personas con discapacidad, los servicios de apoyo y las ayudas técnicas para garantizar el ejercicio de sus derechos y deberes. Por lo anterior, considera que todas estas omisiones o inaccesibilidades que se encuentran en las bibliotecas costarricenses, producen en perjuicio del sector con discapacidad. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a la Ministra de Cultura, Juventud y Deportes, girar las instrucciones pertinentes a fin de que, dentro del plazo de seis meses contados a partir de la notificación de esta resolución, se proceda a la realización de rampas de acceso para personas con discapacidad en las instalaciones de las Bibliotecas Públicas de Alajuela y Heredia. Asimismo, que informe a esta Sala de los avances de la construcción y del momento en que éstas estén debidamente terminadas. CL
3166-07. ACCESO A INSTALACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE GUACIMO.  Afirma el recurrente que es contribuyente de la Municipalidad de Guácimo y como tal, eventualmente debe gestionar asuntos personales en esas oficinas. Señala que tiene un padecimiento en la rodilla derecha y cuando visita las instalaciones de esa municipalidad, tiene inconvenientes para subir a la segunda planta que es donde están ubicadas las oficinas abiertas al público pues solo hay gradas empinadas, angostas, incómodas y prácticamente inaccesibles para personas con alguna discapacidad física.  Indica que ha comunicado esa situación al Concejo Municipal y éste acordó tomar cartas en el asunto; sin embargo, aún al momento de interponer el amparo, no ha hecho nada.  Señala que esa municipalidad no ha cumplido con la remodelación del edificio sugerida en los transitorios de la Ley 7600 por lo que actúa discriminatoriamente  al no atender adecuadamente a los ciudadanos con necesidades especiales que requieren de sus servicios. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y al Concejo Municipal de Guácimo, tomar las medidas correspondientes para que en el menor tiempo posible se adecue el edificio de esa corporación municipal, a las exigencias contenidas en la Ley 7600 en aras de garantizar el libre acceso para las personas con discapacidad. CL
3184-07. MAL ESTADO DE ACERAS POR UNIVERSIDAD FIDELITAS. Manifiesta el accionante que sufrió un accidente frente a la parada de autobuses de la Universidad Fidelitas, debido al mal estado de la acera y la orilla de la calle. Señalan que al padecer el amparado de pie plano, no puede transitar por caminos que no sean planos o lisos.  Por otra parte, acusan que en la calle que pasa frente a la entrada de la Universidad no existe un semáforo peatonal, situación que pone en riesgo la vida y salud de amparado y demás estudiantes o peatones ante un eventual accidente de tránsito.  Estiman que las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes han incurrido en violación a los derechos fundamentales de los ciudadanos. Se declara parcialmente con lugar el recurso por vulneración a los derechos a la  seguridad e integridad física en cuanto a los peatones que transitan por las cercanías de la Universidad Fidélitas en Santa Marta de Montes de Oca por la falta de un semáforo peatonal. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Obras Publicas y Transportes, que proceda a adoptar y ejecutar las medidas necesarias a fin de garantizar la seguridad e integridad física a los peatones que transitan en la zona donde se encuentra ubicada la Universidad Fidélitas y que se recomendaron en el estudio técnico que consta en el oficio número 20070421 del siete de febrero del dos mil siete, para lo cual deberá girar las órdenes respectivas a  las dependencias técnicas de ese Ministerio encargadas de la seguridad vial. CL Parcial 

2113-07. ACCESO PARA DISCAPACITADOS A EMBARCACIONES QUE PRESTAN SERVICIO DE CABOTAJE. Alega el recurrente que varias de las embarcaciones que prestan el servicio de cabotaje, no cumplen con las prescritas que establece la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad para los transportes públicos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de la División Marítimo Portuaria, a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, y a la Ministra de Salud, conminar a quienes prestan el servicio de ferry en el Golfo de Nicoya, para que, dentro de un plazo perentorio, corrijan los defectos encontrados en las inspecciones del 29 y 30 de enero de 2007, debiendo verificar los recurridos que tales modificaciones se adopten, así como vigilar que los transbordadores que se encuentran ahora fuera de servicio, antes de que reasuman sus rutas, cumplan las condiciones de accesibilidad dispuestas en el ordenamiento jurídico. Todo lo anterior dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
1691-07. SE ORDENA A CADENA DE SUPERMERCADOS PONER DISPOSITIVOS SONOROS EN PUNTOS DE VENTA. El recurrente vino en amparo porque los supermercados de la empresa Perimercados, S. A., carecen de dispositivos sonoros que permitan a una persona con discapacidad visual —como él— conocer el precio que digitan los cajeros por los productos que compran. Considera que la omisión lesiona su derecho constitucional a la igualdad. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de Perimercados, S. A., o a quien ejerza esa representación, colocar, en un plazo razonable, en cada supermercado y, por lo menos, en una caja, los dispositivos sonoros que permitan a las personas con discapacidad visual conocer los precios de los productos que desean adquirir. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y lo declara sin lugar el recurso. CL
1653-07. CONSTRUCCION DE ACERA EN CALLE DE CURRIDABAT. Alegan los recurrentes que son vecinos de Curridabat y frente al costado oeste de la entrada a la casa de la familia Figueres hay un tramo de cerca de cincuenta metros con unas casas de habitación y un comercio que no tienen acera. Además, entre las casas existen muros que impiden el libre paso, por lo que deben caminar por la calle, pese al alto tránsito del lugar. Que tienen que usar esa vía muchos adultos mayores, niños y personas discapacitadas. Al frente de ese tramo tampoco hay acera, sino un caño profundo, que también representa un gran peligro para los peatones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Curridabat, y al Director de Conservación Vial a.i. del Consejo Nacional de Vialidad, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, definir el derecho de vía en el lugar de la ruta nacional #221 que ocupa aquí, así como el alineamiento de las aceras y, con base en ellos, optar por una solución para la falta de acera en el sector, que deberá concluirse en los seis meses siguientes a la comunicación dicha. De todo ello deberán informar a este Tribunal. CL
1450-07. TERMINALES DE BUSES NO SON ACCESIBLES PARA DISCAPACITADOS.  Alega el recurrente que muchas de las personas no videntes que utilizan perro guía, se ven obligados a utilizar los medios de transporte público  como los servicios de autobús y taxi; no obstante, en el servicio de buses las terminales que no son accesibles. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes; y a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; evaluar las terminales de autobuses de los cantones centrales de San José, Alajuela, Heredia y Cartago y diseñar un plan para que los propietarios implementen, a la mayor brevedad posible, las mejoras necesarias derivadas del derecho a la igualdad de las personas con discapacidad (Ley #7600 y su Reglamento). Dicha evaluación y el correspondiente plan deberán completarse en los tres meses siguientes a la notificación de esta sentencia, y deberá fiscalizar el Ministerio que los trabajos concluyan en el plazo máximo de un año, contado, también, a partir de la notificación de esta resolución. Además, se ordena a la Alcaldesa Municipal a.i. de Alajuela; y al Alcalde Municipal de San José, velar porque en iguales plazos se realicen las mejoras necesarias para las personas con discapacidad en las terminales que administran de FECOSA y la Coca Cola, respectivamente. CL
1453-07. ACCESO A CALCULADORAS ESPECIALES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL. Alega el recurrente que los amparados son menores con discapacidad visual y estudian en el Liceo Laboratorio. Señalan que perdieron el curso lectivo 2005 porque reprobaron matemática, por carecer de una calculadora científico parlante necesaria para poder presentar los exámenes. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo indicado en el considerando final de esta sentencia. SL
1018-07. LIMITACIONES PARA DISCAPACITADOS EN ACERAS DE PURISCAL. Señala el recurrente, quien manifiesta que es una persona discapacitada que se moviliza en silla de ruedas, que la Municipalidad de Puriscal incurre en discriminación por omisión de sus obligaciones derivadas de la Ley 7600, concretamente, por la carencia de aceras en algunas zonas de la ciudad y otras en mal estado, con huecos y desniveles; las entradas a los garajes de las casas son mal construidos y limitan el tránsito por las aceras; existen tramos en los cuales los vecinos han colocado materiales inadecuados (no antideslizantes), los comercios exhiben sus productos en la acera, obstruyendo el paso, no se respeta la zona de estacionamiento para personas discapacitadas; las aceras no cuentan con accesos para personas discapacitadas y en las que existen están mal construidos, por lo que no cumplen su finalidad.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal, ambos del cantón de Puriscal, que adopten las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciban a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que inicien la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades, en los casos que sea necesario y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento y para que se retiren de las aceras las actividades comerciales o de otra índole que constituyan obstáculo para el desplazamiento de las personas discapacitadas. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, la Municipalidad de Puriscal supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Para esos fines, se ordena al Gerente de Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la República, que no autorice el Presupuesto correspondiente al año 2007, proveniente de la Municipalidad de Puriscal, si no incluye la partida respectiva para cumplir lo antes ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL 

000678-07. OMISION DEL MINISTERIO DE SALUD PARA HACER CUMPLIR LA LEY 7600. Señala el recurrente que el artículo 4° de la Ley #7600 establece que le corresponde al Estado incluir en sus planes, políticas, programas y servicios, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad a los servicios. Indica que la Dirección de Protección al Ambiente Humano del Ministerio de Salud, en su normativa referente a permisos sanitarios de funcionamiento, no incluye los principios de accesibilidad contemplados en la Ley #7600, para que estos puedan ser exigidos al momento de resolverse sobre el otorgamiento de un permiso y diez años después de haberse emitido tal Ley, el Ministerio de Salud no ha adoptado las medidas necesarias, a fin de que no se otorguen permisos de funcionamiento a inmuebles que no cumplen los requisitos de accesibilidad contemplados en la mencionada normativa. Se declara con lugar el recurso contra el Ministerio de Salud. Se ordena a la Ministra de Salud, girar las instrucciones necesarias, dentro del marco de sus competencias, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, para que en las dependencias correspondientes de ese órgano se de cumplimiento a lo previsto en los artículos 41 de la Ley #7600 y 103 de su Reglamento, al autorizar planos de construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios. En cuanto a la Municipalidad de San José, se declara sin lugar el amparo. CL
18276-06. ACCESO PARA DISCAPACITADOS A CLINICA JIMENEZ NUÑEZ. Acusan las recurrentes la omisión de la Caja Costarricense de Seguro Social de garantizar el acceso de las personas con discapacidad al segundo piso de la Clínica Dr. Ricardo Jiménez Núñez ubicada en Guadalupe y para la realización de algunos trámites se debe acceder a la segunda planta de ese edificio. Indican además que ese dentro médico no brinda el servicio de ortopedia. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso únicamente por la violación al artículo 33 de la Constitución Política y, en consecuencia, se ordena al Director Médico, al Administrador, ambos de la Clínica Dr. Ricardo Jiménez Núñez de la Caja Costarricense de Seguro Social y al Presidente de la Caja Costarricense de Seguro Social, que tomen las medidas necesarias y ejecute las acciones pertinentes tendientes a que dentro del improrrogable plazo de ocho meses a partir de la notificación de esta sentencia, se garantice el acceso pleno de las personas discapacitadas al segundo piso del edificio de la Clínica Dr. Ricardo Jiménez Núñez. CL
18263-06. NO HAY ACCESO PARA DISCAPACITADOS A EDIFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA. La recurrente reclama que el edificio donde se ubica la Municipalidad de Alajuela, no cumple con los requerimientos establecidos por la Ley 7600, pues no cuenta con accesos que permitan a las personas con discapacidad, acceder a los servicios que se brindan en los pisos superiores. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal, y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuela, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir del recibo de la notificación de esta sentencia, adopten las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad al edificio donde se alberga la Municipalidad de Alajuela. CL
17376-06. FALTA DE CONDICIONES PARA DISCAPACITADOS DEL CENTRO SAN FELIPE NERI.  Alega la recurrente que es madre de un niño de tres años que tiene Parálisis Cerebral Infantil, el cuál estudiaba en el Centro de Enseñanza Especial San Felipe Neri ubicado en Desamparados Centro.  Indica a partir del quince  de agosto de los corrientes, autoridades del Ministerio de Salud procedieron a clausurar el Centro por el riesgo de posible inundación, derrumbe o incendio al cual se encontraba expuesto.  Que aún cuando el Ministerio de Educación Pública estaba conciente del deterioro de la infraestructura en que se ubicaba el Centro, no ha realizado acciones tendentes a dar solución al problema o la reubicación de éste. Señala que a los padres de familia les han prestado las instalaciones de la Casa Cural, Gimnasio Municipal y Villa Olímpica para que puedan darles las clases, sin embargo, estos inmuebles no cuentan las condiciones mínimas para ser atendidos entre ellas, rampas de acceso, servicios sanitarios y  una adecuada ventilación.  Se declara con lugar. Se ordena al Ministro de Educación Pública se traslade en forma inmediata el Centro de  Educación Especial San Felipe Neri a un sitio que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley 7600. CL
17375-06. ACCESO EDIFICIO PARA DISCAPACITADOS. Manifiesta la accionante  que la Municipalidad de Curridabat tiene su sede en un edificio de cuatro pisos, el cuál carece de ascensor, lo que le impide a las personas con discapacidad -como en su caso- el acceder a los servicios municipales que se ofrecen en los pisos dos, tres y cuatro, aunado a ello se impide la participación ciudadana en las sesiones del Concejo Municipal y las relacionadas con la Alcaldía que se celebran en el cuarto piso. Sostiene que dicha limitante la sufren más de mil personas con discapacidad física y setecientos cincuenta personas no videntes que constituyen la población con discapacidad del Cantón de Curridabat. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad y a la Presidenta Municipal de la Municipalidad de Curridabat, que de forma inmediata inicie los estudios y adopten las acciones para que en un plazo razonable se garantice el acceso pleno de las personas discapacitadas al edificio de la Municipalidad de Curridabat. CL
17021-06. TRANSPORTE PÚBLICO PARA DISCAPACITADOS. Alega el recurrente que la Ruta de Autobuses de San Gabriel - San José sólo cuenta con un bus apto para el transporte de personas discapacitadas (rampa).  Indica que dicho automotor no es puesto en circulación para la prestación del servicio de transporte remunerado de personas todos los días, por ejemplo, el pasado 9 de julio del 2006 dicho automotor se encontraba fuera de rol, situación que le impidió trasladarse de Barrio Cuba a La Fila Rosario de Desamparados, lugar donde reside. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, velar por el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuanto a los aspectos de su competencia. CL

16608-06. SERVICIO DE TRASPORTE PÚBLICO UNIVERSITARIO. Alega el recurrente que le lesiona el hecho de que el trasporte de los autobuses de la UCR no cuenten con rampas de acceso para personas con discapacidad física así como las paradas de en las cuales tiene que tomar el autobús. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, o a quien ocupe ese cargo, velar por el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por la Ley No. 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuanto a los aspectos de su competencia. CL

16806-06. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. Se aduce que existencia de barreras arquitectónicas en Centro de Atención Integral de Goicoechea impide el pleno acceso de población estudiantil con capacidades especiales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo de Atención Integral del Ministerio de Salud y al Ministro de Educación Pública, que deben tomar las medidas necesarias y efectivas para darle solución al problema de accesibilidad que tienen las personas discapacitadas en el Centro de Atención Integral de Goicoechea. CL

16778-06. ACCESO EN EDIFICIO HOSPITALARIO. Alega el recurrente que el Hospital Monseñor Sanabria no cuenta con las instalaciones adecuadas para personas con discapacidad física. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General el primero y Director Administrativo y Financiero el segundo, ambos funcionarios del Hospital Monseñor Sanabria que en el término improrrogable de SEIS MESES contados a partir de la notificación de esta sentencia tomen las previsiones necesarias a fin de cumplir con lo establecido en la Ley 7600. CL

16766-06. ACCESO MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Montes de Oca no cuenta el acondicionamiento mínimos para personas con discapacidad y le ha impedido realizar trámites. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Montes de Ocaque en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir del recibo de la comunicación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad al edificio principal municipal de Montes de Oca, así como a  los servicios sanitarios de esa edificación. CL
16195-06. SE ACUSA MAL ESTADO DE ACERAS EN HATILLO, LO QUE PERJUDICA A LAS PERSONAS QUE SE DESPLAZAN EN SILLAS DE RUEDAS. Alega el recurrente que las diferentes vías de Hatillo 5, lugar en que reside y transita en silla de ruedas, no poseen aceras o están en tan mal estado,  por lo que se ve obligada a desplazarse por la calle en donde transitan vehículos a gran velocidad. Señala que tampoco existen rampas o accesos para discapacitados; sino que,  por el contrario, se deben enfrentar a caños profundos,  alcantarillados  e hidrómetros sin tapas, aceras en mal estado o del todo inexistentes. Estima que la Municipalidad recurrida incumple lo dispuesto en la Ley número 7600 y su reglamento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de San José, que proceda inmediatamente a girar las medidas necesarias para que se construyan aceras y rampas o se mejoren las existentes, en la comunidad de Hatillo 5, a fin de que a más tardar en el plazo de seis meses, esa comunidad cuente con esos servicios urbanos. CL

15918-06. SEMAFOROS PARA CIEGOS EN HEREDIA. El recurrente considera violentados sus derechos fundamentales porque es una persona con discapacidad visual y cerca de su casa instalaron un semáforo que no cuenta con señalización o indicación sonora. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia y a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, procedan a iniciar los trámites correspondientes a efecto de instalar los dispositivos sonoros que sean necesarios en los semáforos existentes en el Cantón de Santo Domingo de Heredia. CL
15922-06. ACCESO PARA DISCAPACITADOS AL HOSPITAL PSIQUIATRICO. Manifiesta el accionante que el Hospital Nacional Psiquiátrico no ha adecuado sus instalaciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, y su Reglamento, pues no existen rampas, barandas de acceso al edificio ni rotulaciones o ventanillas especialmente previstas para las personas con discapacidades, en especial, en sus secciones de Farmacia y Consulta Externa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora General a.i. del Hospital Nacional Psiquiátrico Manuel Antonio Chapui, adopte las medidas necesarias para que los discapacitados tengan pleno acceso al Servicio de Farmacia del Hospital Psiquiátrico. CL
15910-06. ABANDONO DE ADULTO MAYOR EN HOSPITAL. Indica el recurrente que el amparado es un ciudadano costarricense de 75 años, viudo y en condición de abandono social, ya que no cuenta con recursos familiares ni comunales de ubicación, siendo además de difícil manejo. Ha estado ubicado en varios hogares de ancianos, en cuenta el Hogar de Ancianos San Vicente de Paul de Liberia, por un problema de salud, fue internado en el Hospital de Liberia, lugar en el que permanece desde hace trece meses y, no se le ha podido institucionalizar en ningún hogar de ancianos de la provincia, porque no lo aceptan. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Junta Rectora del Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, adoptar las medidas necesarias para ubicar de inmediato al amparado en un Hogar de Ancianos, sufragando sus gastos, si su condición de salud actual le permite egresar del Hospital en que se encuentra internado. En cuanto al Hogar San Vicente de Paúl, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 
15920-06. ACCESO A INSTALACIONES DE EMPRESA DE TRANSPORTE COLECTIVO.  Manifiesta el recurrente que la empresa Transportes Turrialba S. A, le priva del derecho de acceder al segundo piso del edificio destinado al traslado de gente a distintas regiones del cantón de Turrialba. Sostiene que la sección del primer nivel tiene únicamente gradas en forma de caracol como vías de acceso al segundo nivel, lo cual puede ocasionar un accidente a las personas no videntes o de visión reducida. Afirma que no cuenta con rampas o  ascensores para subir a ese nivel, por lo que se le impide en su condición de persona discapacitada el acceso a los servicios públicos y privados contemplados en la Ley N.° 7600. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Empresa Transtusa Sociedad Anónima, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se garantice el acceso pleno de las personas discapacitadas al segundo piso de la Terminal de abordaje y desabordaje de Turrialba. CL
15632-06. SERVICIO DE BUSES NO TIENE ACCESO PARA DISCAPACITADOS. PAQUERA. Acusa el recurrente que el servicio de transporte público entre Cóbano-Mal País no reúne condiciones para transportar personas con capacidades especiales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo de Transporte Público velar por el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuanto a los aspectos de su competencia. CL
14904-06. NIEGAN MATRICULA A MENOR CON SIDROME DE DOWN EN INSTITUCION PRIVADA. Alega el recurrente que en el Colegio privado se ha negado la admisión a los menores amparados por el sólo hecho de ser portadores de Síndrome de Down, lo cual es un acto discriminatorio y violatorio del derecho a la educación. Indican que a los menores no se les aplicaron exámenes de admisión con las adecuaciones respectivas y fueron rechazados por no contar esa escuela con un curriculum adecuado ni con personal calificado, lo que considera el recurrente contrario a lo dispuesto en la ley número 7600 de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso, se ordena al Director General del Colegio recurrido, permitir el ingreso del menor amparado al proceso de educación de ese Colegio, para quien debe establecer una adecuación curricular conforme a sus condiciones personales. Proceda el señor Ministro de Educación Pública a reglamentar debidamente, en un plazo de hasta cuatro meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, las condiciones de ingreso y permanencia de personas con discapacidad en los centro de enseñanzas públicos y privados, de manera que se garantice su acceso a la Educación de conformidad a los parámetros internacionales y nacionales fijados al efecto. CL
14850-06. SE ACUSA MAL ESTADO DE ACERAS EN VARIOS CANTONES DEL PAIS, QUE PERJUDICA A LAS PERSONAS NO VIDENTES. Señala la recurrente la presunta discriminación en su perjuicio de las personas no videntes del país, debido al deterioro y mal estado de las aceras en los cantones de San José, Montes de Oca, Goicoechea, Alajuela, Grecia, Siquirres, Paraíso de Cartago, Mora y Oreamuno, en claro incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento, lo que causa detrimento a sus derechos fundamentales y humanos. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Goicoechea; al Alcalde de Oreamuno; a la Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela; al Alcalde a.i. de la Municipalidad de San José; al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Siquirres; al Alcalde de la Municipalidad de Paraíso; al Alcalde de la Municipalidad de Grecia; al Alcalde Municipal de Mora; al Alcalde de la Municipalidad de Palmares; y a la Alcaldesa Municipal de Montes de Oca, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades, en caso de que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N° 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, las municipalidades suplan los trabajos, y apliquen las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. Para esos fines, se ordena al Gerente de Área de Servicios Municipales de la Contraloría General de la República, que no autorice el Presupuesto correspondiente al año 2007, proveniente de las Municipalidades recurridas, si no incluyen la partida respectiva para cumplir con lo antes ordenado, dentro del marco de las competencias respectivo. CL
14852-06. DISCRIMINACION DE EXTRANJERO EN NEGOCIO PRIVADO. Alega el recurrente que en negocio donde acudió a fin de adquirir algunos artículos de ferretería, fue abordado por un empleado de dicha empresa, quien le solicitó que se retirara del local porque no querían el ingreso de orientales, ante lo cual, solicitó que le explicaran las razones que fundamentan ese trato, a lo que simplemente respondió llamando a un oficial de seguridad quién lo obligó a abandonar el local. Considera que ha sido objeto de un trato discriminatorio y contrario a la dignidad humana, puesto que el recurrido justifica la decisión de impedirle el ingreso al establecimiento, en razón de su etnia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Presidente de Ferreterías el Mar RSML Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Los Magistrados Solano y Vargas salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL

14816-06. INCUMPLIMIENTO DE LEY 7600 EN BUSES.  Alega el recurrente que las Sociedades Empresarios Unidos de Puntarenas S.A., Magosaso de las Lomas del Sur y Autotransportes La Ribera no cumplen las disposiciones de la Ley Nº7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, velar por el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuanto a los aspectos de su competencia. CL
14814-06. INCUMPLIMIENTO DE LEY 7600 EN BUSES. Alega el recurrente que su sobrino de diez años soporta una parálisis cerebral y se necesita estarlo transportando constantemente a hospitales o a centros de enseñanza especial. Que a pesar de que con la promulgación de la Ley 7600 se obligó a los concesionarios de transporte público disponer de unidades adaptadas para atender las necesidades de las personas discapacitadas, ninguno de los concesionarios de las rutas 123, 124, 125 y 157, que son de las que podría hacerse uso en el caso particular, cumplen con dicho mandato, violentándose así los derechos fundamentales del amparado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, velar por el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuanto a los aspectos de su competencia. CL
14543-06. AUTORIDADES PUBLICAS NO HACEN CUMPLIR LEY 7600. Alega el recurrente que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Policía de Tránsito no velan por el cumplimiento de la Ley 7600, dado que no realizan las inspecciones correspondientes ni obliga a los concesionarios del servicio de transporte remunerado de personas modalidades autobuses y taxis a cumplir lo dispuesto en dicha normativa, situación que violenta sus derechos ya que a consecuencia de tal omisión se ve limitado en su movilización. Alega que el Ministerio recurrido no ha tomado las previsiones del caso a fin de dictar los reglamentos y lineamientos para garantizar el buen servicio de transporte público a la población de personas discapacitadas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de la Policía de Tránsito, a la Ministra de Obras Públicas y Transportes, y a la Presidenta de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, velar por el efectivo cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, en cuanto a los aspectos de su competencia. El Magistrado Solano pone nota. CL  
14225-06. ANULAN DESGINACION DE DELEGADO EN ASAMBLEA DE CONAI. Señala el recurrente que se anuló su designación como Delegado para la Asamblea General de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas, que se celebraría el 23 de septiembre del 2005 y que ese acuerdo se le notificó al amparado de forma verbal.  Sobre el tema planteado la Sala se pronunció en la sentencia número 13087-05. SL
13141-06. LIMITACIONES PARA LA MOVILIZACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL AEROPUERTO JUAN SANTAMARIA. Alega el recurrente que al disponerse a viajar a Miami, se encontró que en el aeropuerto Juan Santa María, no existen condiciones adecuadas para la movilización de personas con discapacidad. CL
12969-06. LIMITACIONES PARA EL ACCESO DE DISCPACITADOS EN MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA. Acusa el recurrente que se presentó a la Municipalidad recurrida para realizar gestiones en el cuarto piso en la oficina de Inspección, sin embargo, no las pudo realizar, debido a que tiene una discapacidad física, "secuelas de polio" y no existe en el edificio público ascensores o rampas que les permitan el acceso a las personas que como él sufren alguna discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Interina de la Municipalidad de Alajuela de la Municipalidad de Alajuela, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, tomar las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las  personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en el edificio municipal de Alajuela. CL
13819-06. CONSULTA A PUEBLOS INDIGENAS. Señala el recurrente que la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa realizó una la consulta sobre el Proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas, número 12.032, pero insiste en que no han sido debidamente escuchados, según lo dispone el artículo 6 del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, número 169 adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo. Sobre el tema la Sala se pronunció en la sentencia 638-98 y no existen motivos para variar el criterio. RF
12723-06. NIEGAN SERVICIO DE TAXI A NO VIDENTE. Alega el recurrente que fue discriminado por ser una persona no vidente, pues se le impidió el acceso a los servicios de transporte público –modalidad taxi- por tener que viajar con su perro guía. Se declara con lugar el recurso. Se previene al recurrido que no deberá incurrir en los actos que dieron mérito para acoger este recurso, pues de lo contrario cometería el delito previsto y penado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin perjuicio de las responsabilidades en que ya hubiere incurrido. Se le condena al pago de las costas, daños y perjuicios. Remítase atento oficio a la Directora del Patronato Nacional de Ciegos, para que se sirva transcribir al sistema de escritura Braille la presente sentencia y así se le notifique al recurrente. CL
12236-06. ETIQUETADO EN MEDICINAS. Alega el recurrente que la gran mayoría de medicamentos que se distribuyen en el país no tienen el debido etiquetado en braille, lo que convierte en los mismos en un inminente peligro para las personas con discapacidad visual, por cuanto no todas las personas no videntes tienen a su alcance quien les lea el etiquetado. SL
11962-06. NIEGAN DERECHO DE PENSION A PAREJA HOMOSEXUAL. Alega el recurrente que solicitó a la CCSS que se le concediera pensión por muerte de su compañero sentimental a quien atendió hasta su muerte, pero su gestión le fue denegada. Señala que la institución aduce que no se configura la unión de hecho, al tratarse de una pareja homosexual, con lo que no está de acuerdo, pues considera que tiene derecho a que se le reconozca el beneficio de pensión,  aún sin existir relación matrimonial o unión de hecho. Consta que el recurrente solicita la pensión que pretende mediante una declaración jurada, lo que legalmente no procede. Además, tampoco se cumplen los supuestos establecidos en el Reglamento de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. SL
11756-06. PROBLEMAS PARA INGRESO A CONDOMINIO DE PERSONA DISCAPACITADA. Alega el recurrente que es propietario de la finca filial 11 C en el Condominio Hacienda Belén, ubicado en el Distrito Segundo La Rivera, Cantón Sétimo Belén de la Provincia de Heredia. Indica que el menor amparado, su hijo, sufre de discapacidad.  Acusa que dicho condominio incumple las obligaciones establecidas en la Ley #7600, de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad, y pone en peligro la salud de las personas con alguna discapacidad motora, situación que constituye una discriminación hacia ese sector de la población, en particular, en contra de su hijo y la Municipalidad no fiscalizó adecuadamente la construcción del condominio dicho. Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
11515-06. DISCRIMINACION POR PROBLEMAS DE ENANISMO. Alega el recurrente que se encuentra recluido en el Centro de Atención Institucional de San Rafael. Que mide 1.15 metros de estatura y por tal condición se le discrimina. Que  su estatura le dificulta el lavado de ropa, ya que la pila es muy alta. Que igual problema tiene con respecto a los lavatorios. Que tiene que pagar para que le laven la ropa. Que los apagadores de luz también están muy altos. Que su estatura  motiva que no se le tome en cuenta para el área laboral, pese que su estatura le permite realizar varios trabajos. No se demostró que el amparado haya manifestado su disconformidad con las condiciones físicas de los centros. Asimismo, no consta que se le haya discriminado por su condición, pues ha estado desarrollando actividades labores durante su reclusión. SL
11534-06. ACCESO PARA DISCAPACITADOS A BPDC EN GOLFITO. Alega el recurrente que los usuarios y de los empleados de la oficina del  Banco Popular y de Desarrollo Comunal en el Depósito Libre de Golfito, no cuentan con condiciones sanitarias de los servicios mínimos de operación, así como de acceso para discapacitados en esa oficina. Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y, en consecuencia, se ordena al Gerente de Servicios Financieros del Sur del Banco Popular y de Desarrollo Comunal y al Presidente de la Junta Directiva Nacional del Banco Popular, que dentro del término improrrogable de tres meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia, subsanen las deficiencias sanitarias señaladas por el Ministerio de Salud en el informe ARSG-GO-099-2006, cuya copia se acompañará a la notificación. CL
11264-06. TITULACIÓN TERRITORIO DE PUEBLOS INDÍGENAS. Alega el recurrente que mediante Decreto Ejecutivo número 59004-G del 10-04-1996, se creó la Reserva Indígena de Chirripó, Estrella, Guatuso, Guaymí y Talamanca. Indica que la Ley número 6172 y el Decreto Ejecutivo número 59004-G,  ordenan a la Dirección General de Catastro inscribir los Territorios Indígenas mencionados y además le impone al IDA esta obligación. No obstante, treinta años  después de ordenado por Ley, el IDA no la elabora los planos pertinentes, ni ha cedido a las comunidades indígenas, la titularidad registral ante la Dirección General del Catastro e inscribir el territorio indígena Maléku de Guatuso a nombre de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Maléku y la comunidad indígena Maléku de Guatuso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario iniciar de inmediato los trámites necesarios para realizar los levantamientos topográficos necesarios para traspasar (registralmente) a la comunidad indígena Maleku, los terrenos pertenecientes a la reserva Maleku. Dichos planos deberán estar concluidos a más tardar seis meses después de la notificación de esta sentencia. CL 

10952-06. BARRERAS FÍSICAS ESCUELA. Alega la recurrente que la Escuela Central de Tres Ríos en que estudia su hijo, que es discapacitado, no cuenta con las medidas de seguridad mínimas para esta población; el aula de informática se encuentra en un segundo piso y al menor lo suben y lo bajan, pero las gradas no tienen pasamanos ni antideslizante, por lo que resulta peligroso que resbalen las personas que lo suben, a pesar de sus gestiones no se ha resuelto el problema. Se declara con lugar el amparo y, en consecuencia, se ordena al Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe su cargo, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, en coordinación con el CENIFE y la Dirección de la Escuela, las adaptaciones de la planta física de la Escuela Central de Tres Ríos que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidades, las cuales deberán quedar terminadas en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia. SL

9362-06. BARRERAS FÍSICAS ADULTO MAYOR EN PARQUE ZOOLÓGICO. Aduce el recurrente la inexistencia de rampas o mecanismos técnicos para la movilidad de personas adultas mayores o con capacidades especiales en el parque zoológico Simón Bolívar. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al MINAE y a la Fundación Pro Zoológico (FUNDAZOO) que de inmediato se aboquen a definir las remodelaciones necesarias y técnicamente posibles que se requieran hacer en el Parque Zoológico Simón Bolívar, con el fin de que sea accesible a las personas con discapacidad, las cuales deberán estar finalizadas dentro del plazo de un año contado a partir del recibo de esta comunicación. CL
9087-06. ACCESO A LIBROS DE TEXTO DE PERSONAS NO VIDENTES. Alega el recurrente que es no vidente y estudiante de la UNED y considera violados sus derechos fundamentales, por exigírsele libros de texto que no se encuentran en formato braile. La ley garantiza el acceso a la información que consta en las bibliotecas, públicas y privadas, pero no implica la traducción al braille de todos los textos u obras. Consta en este caso, que al recurrente se le ha brindado el material que necesita de forma grabada o escaneada. SL
8995-06. ACCESO DE PERSONAS NO VIDENTES A LA GACETA. Alega el recurrente, quien es no vidente, que adquirió en  INTECO  un documento de su interés, pero no lo pudo leer con un lector de pantalla para las personas no videntes porque el documento estaba bloqueado, intentó infructuosamente revisar otros documentos, pero tampoco tenían un formato para los lectores de pantalla para no videntes, lo que estima discriminatorio y contrario a sus derechos fundamentales. Además cuestiona que en los sitios oficiales del Gobierno no ha podido ingresar a la información en dichas páginas, ya que sus accesibilidades están bloqueadas. Se declara con lugar el recurso en cuanto a la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, en consecuencia se ordena al Director Ejecutivo de la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, eliminar las restricciones de acceso a la información pública de las páginas electrónicas de la Imprenta Nacional, lo que incluye a la Gaceta Digital y en su lugar implementar de inmediato un formato abierto que permita el ingreso, la visualización, almacenamiento, descarga, impresión y conversión de los textos, mediante la utilización de los software que permitan su transformación. Por su parte tome nota el Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la Asociación Instituto de Normas Técnicas de Costa Rica -INTECO-, de lo establecido en el último considerando de esta resolución. CL
8630-06. ACCESO DE PERSONAS CIEGAS A DOCUMENTOS PUBLICOS.  Alega el recurrente que en la Asamblea Legislativa no le fueron brindados varios proyectos de ley de su interés en formatos accesibles para las personas ciegas. SL
8556-06. TRASPASO DE PROPIEDADES EN TERRITORIOS INDIGENAS. Alegan los recurrentes que la Escuela de San Joaquín de Boruca se encuentra incluida entre los proyectos de construcción de aulas nuevas, para lo cual el Ministerio de Educación Pública destinó un monto de cuatro millones seiscientos mil colones, con lo que se pretende construir un aula y una batería de servicios. Debido a lo anterior, presentaron una gestión ante la Asociación de Desarrollo Integral del Reserva Indígena de Boruca de Buenos Aires, a fin de que realizara un traspaso del inmueble donde se ubica ese centro educativo, y de esa forma obtener el dinero para realizar la citada edificación; no obstante, les fue negada su gestión debido a que la organización amparada no está conformada por indígenas. Se considera que existen leyes que establecen una protección de los indígenas y de su cultura, cuyo fin es dotar a los indígenas de medidas de protección, tanto a nivel individual como colectivo, razón por la cual no se considera que se hayan violado principios constitucionales. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Ministerio de Educación Pública del último considerando. SL
7798-06. CONCESIONARIOS DE AUTOBUSES DEBEN CUMPLIR CON LA LEY 7600 Y AUTORIDADES DEL MOPT TIENEN EL DEBER DE APLICAR LAS MULTAS.   Alegan los concesionarios de servicios de transporte público, la inconstitucionalidad del artículo 66 de la ley 7600 que sanciona con multa de diez mil a treinta mil colones a los concesionarios de transporte público que incumplan las regulaciones establecidas en esa ley sobre el derecho de toda persona de utilizar  el transporte público, situación que les obliga a  realizar las adaptaciones correspondientes a las unidades dentro del plazo fijado al efecto por la norma -tres meses, que han sido sobradamente excedidos en estos casos- so pena de no conceder o prorrogar las concesiones y acusan que la Viceministra de Transportes "amenaza" de aplicar la referida disposición a los concesionarios del transporte remunerado de personas que no hayan hecho dentro de las unidades adaptaciones para que las personas discapacitadas puedan utilizarlas. El amparo se rechaza, por cuanto: a. No existen actos de aplicación individual de la norma y según lo dispuesto en el 30 inciso a) de la Ley que rige esta jurisdicción, no procede el amparo contra leyes u otras disposiciones normativas. b. Con independencia de estructura de la  sanción  establecida en el numeral 66 de la Ley 7600 es lo cierto que ese cuerpo normativo establece obligaciones concretas para los concesionarios  en torno a la  adaptación de unidades garantizando de esta manera la universalidad y esa norma de orden público debe ser implementada por todos los concesionarios so pena de perder la concesión y las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 140 inciso 8) de la Constitución Política y la Ley General de Administración Pública, deben actuar diligentemente -con independencia del plazo del contrato- asegurándose el ajuste del servicio al cambio legal -que ya lleva diez años de haberse efectuado- y que todos los usuarios -sin discriminación alguna- tengan acceso al referido servicio público. c. De manera alguna puede admitirse que el concesionario resuelva facultativamente cumplir con una norma de orden público debiendo las autoridades competentes garantizar la inmediata efectividad de la ley incluyendo -si fuere necesario- la intervención del servicio y cualquier otra medida cautelar que sea aconsejable en tanto se tramita la caducidad de la concesión.  Se rechaza de plano el recurso. Notifíquese esta sentencia al Viceministro de Obras Públicas y Transportes y al Consejo de Transporte Público para lo de sus cargos.  RP    
7592-06. NIEGAN INGRESO DE PERSONA NO VIDENTE CON PERRO GUIA EN AUTOBUS. Alega la recurrente que es una persona no vidente y utiliza para su desplazamiento una perra guía, reclama que el domingo 15 de enero, se encontraba esperando el autobús de la empresa demandada en la parada ubicada en el Bajo de Tapezco, Zarcero, con destino a San José; al llegar la unidad AB2744 permitió que subiera otra persona y cuando se disponía a abordar el conductor arrancó apresuradamente y pese a las señas que ella y que  otra persona le hicieron, el conductor no se detuvo, a sabiendas de que era el último autobús a que tenía acceso en esa parada durante el día. Se declara con lugar el recurso, por la violación del derecho fundamental a la igualdad y no discriminación reconocido en el artículo 33 de la Constitución Política. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a la empresa Transportes San José a Venecia de San Carlos S.A., en la persona de su representante, que no deberá incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron base a la estimatoria de este recurso jurisdiccional. CL
7262-06. MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. HOMOSEXUALES. Acción de Inconstitucionalidad interpuesta por Yashin Castrillo Fernández contra el artículo 14 inciso 6) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto establece que es legalmente imposible el matrimonio entre personas del mismo sexo. Considera el accionante que dicha disposición resulta contraria al principio de igualdad, así como al principio de libertad previsto en el artículo 28 de la Constitución Política, pues otorga un trato discriminatorio a las parejas de un mismo sexo que quieren formalizar legalmente su relación a través del matrimonio. La mayoría de la  Sala concluyó, que la imposibilidad legal para que personas del mismo sexo contraigan matrimonio, contenida en la normativa impugnada, no lesiona el principio de libertad previsto en el artículo 28, ni el contenido del numeral 33, ambos de la Carta Política, toda vez que las parejas heterosexuales no están en la misma situación que las parejas homosexuales, por lo que no procede la aplicación de la normativa desarrollada para el matrimonio, en los términos en que está actualmente concebido en nuestro ordenamiento constitucional. También se descartó el roce constitucional porque no existe impedimento legal para la convivencia entre homosexuales, y la prohibición contenida en la normativa cuestionada se refiere específicamente a la institución denominada matrimonio. Por otra parte, la mayoría de Sala consideró que en realidad existe ausencia de una regulación normativa apropiada, que regule ese tipo de uniones, sobre todo si reúnen condiciones de estabilidad y singularidad, porque un imperativo de seguridad jurídica, si no de justicia, lo hace necesario y que es el legislador derivado el que debe plantearse la necesidad de regular, de la manera que estime conveniente, los vínculos o derechos que deriven de este tipo de uniones.  Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Vargas salva el voto, y declara con lugar la acción con sus consecuencias. El Magistrado Jinesta salva el voto, y declara con lugar la acción, por lo que admite el matrimonio entre personas del mismo sexo, dejando a salvo algunos efectos jurídicos, tales como la adopción de menores de edad y la patria potestad compartida de estos. Notifíquese. El Magistrado Cruz pone nota. SL
5164-06. ACCESO A DISCAPACITADOS EN MERCADO DE HEREDIA. En el Mercado Municipalidad de Heredia no hay rampas de acceso para discapacitados. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Heredia, que en el término improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopte las medidas necesarias para que los discapacitados tengan pleno acceso a todas las instalaciones del  Mercado Municipal. CL
4605-06. ACCESO A DISCAPACITADOS A NEGOCIOS COMERCIALES EN SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Acusa el recurrente que la mayoría de locales privados que se han construido en el Cantón de Santo Domingo de Heredia, con autorización de la Municipalidad, no reúnen las condiciones de accesibilidad para las personas con necesidades particulares o discapacitados que requieren usar sillas de ruedas, ciegas y sordas, lo que estiman afectan sus derechos fundamentales como discapacitados. Se declara sin lugar por falta de legitimación. No se acredita en autos la existencia de ninguna lesión o amenaza individual y directa a sus derechos fundamentales ni de persona determinada alguna, pues se cuestiona en abstracto las aprobaciones que realiza la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia en las construcciones. SL 

4803-06. CONDICIONES DE TRABAJO DE PERSONA CON DISCAPACIDAD. Alega el recurrente que labora en la Delegación de la Fuerza Pública de Grecia, desde hace dos años y a pesar de todo este tiempo transcurrido, no se le ha facilitado una rampa o servicio sanitario especial para una persona que por su discapacidad tiene que manejarse todo el día en silla de ruedas. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Ministro de Seguridad Pública, girar las instrucciones pertinentes a efectos de que se proceda inmediatamente a la construcción de las adaptaciones necesarias en la Delegación de la Policía de Proximidad de Grecia para la condición del amparado, asimismo que informe a esta Sala de los avances de la construcción y del momento en que éstas estén debidamente terminadas. CL
4804-06. CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA A ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos realizó una publicación en un diario nacional de una audiencia para el aumento de los combustibles,  que se realizaría el 20 de enero cuando en realidad sería el jueves 23 de enero de 2006. La publicación no le fue comunicada a la Fundación para el Progreso de Personas Ciegas, como lo establece la Ley 7600. Se comprueba que la Directora de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos determino a partir del mes de enero del año en curso, comunicar la información o procedimientos en los que exista un interés público a todas las organizaciones de personas con discapacidad y así difundir las audiencias al mayor número de usuarios para que de esa forma logren inscribirse en el registro que para esos efectos lleva la recurrida y en este caso se omitió hacerlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Reguladora General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, tomar las previsiones necesarias con base en las disposiciones de la Ley número 7600, de tal modo que se mantengan informadas a las personas con discapacidad visual de las diversas audiencias públicas que programen. CL
4805-06. CONDICIONES PARA PERSONAS DISCAPACITADAS EN CENTROS RECREATIVOS DE RECOPE. Alega el recurrente que es asociado y persona discapacitada de los centros recreativos del Fondo de Ahorro de RECOPE ubicadas en Goicoechea, San Antonio de Belén y Manzanillo de Limón; sin embargo, son violatorias del principio de igualdad por cuanto ninguna es accesible a los discapacitados, a pesar de que todas ellas fueron construidas después de promulgada la ley 7600. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Presidente de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro, Préstamo, Vivienda, Recreación y Garantía de los Trabajadores de RECOPE, girar las instrucciones pertinentes a efectos de que se proceda inmediatamente a la construcción de las adaptaciones necesarias en las instalaciones administrativas y recreativas de dicho Fondo para la condición del amparado y del resto de discapacitados posibles usuarios, asimismo que informe a esta Sala de los avances de la construcción y del momento en que éstas estén debidamente terminadas. CL
2901-06. ACCESO PARA DICAPACITADOS A CENTRO EDUCATIVO.  La recurrente acusa que el Centro Educativo Llorente de Flores no cuenta con facilidades para que su hija, estudiante regular de esa institución, se desplace en silla de ruedas. Si bien hay algunas rampas, no hay acceso para que se desplace al pabellón donde está su aula, a los servicios sanitarios -que además carecen de pasamanos. Esta Sala ya se ha pronunciado en otras ocasiones sobre la protección especial que el ordenamiento jurídico da a las personas discapacitadas, a fin de que éstas puedan desenvolverse normalmente dentro de la sociedad. No se trata simplemente de un trato especial en atención a las particulares condiciones de esa población, sino de un derecho de ésta y una obligación del resto de las personas por respetar esos derechos y cumplir con las obligaciones que de ellos se derivan. Se citan las sentencias 2288-99 y 8559-01. Queda demostrado que las condiciones estructurales en el Centro Educativo Llorente de Flores, constituyen un obstáculo para el tránsito seguro de las personas con discapacidad que acuden a esa institución, y especialmente para la amparada en esta acción. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, las adaptaciones de la planta física del centro educativo denominado Escuela Llorente de Flores, Heredia que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidad, las cuales deberán quedar terminadas en el plazo de tres meses contados a partir de la comunicación de este pronunciamiento. CL
2771-06. CONDICIONES PARA DISCAPACITADOS EN ALAJUELA. Alega el recurrente que como discapacitado, su forma de movilizarse por la ciudad de Alajuela es mediante una silla de ruedas. La Ley 7600 incluye entre los diversos derechos de las personas con discapacidad la posibilidad  de acceder a espacios físicos y desplazarse por las aceras. Lo anterior se torna en una obligación legal para las municipalidades del país. Deben contemplar presupuestos para garantizar el desplazamiento de las personas discapacitadas. No obstante lo anterior,  las aceras del centro de Alajuela no cuentan con rampas, hay muchas en pésimo estado y en algunos sectores ni siquiera existen, con lo cual la Municipalidad limita aquellos derechos que debe garantizar a los ciudadanos discapacitados la libre movilización en sillas de ruedas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Alajuela, que de inmediato realice mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, la previsión necesaria en el presupuesto del año 2006, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, las aceras de ese cantón cuenten con rampas de acceso para las personas discapacitadas. CL
1987-06. ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD A CENTROS EDUCATIVOS EN EL CANTON DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Se reclama la falta de adecuación de algunos centros educativos del Cantón de Santo Domingo de Heredia, a las estipulaciones de la Ley 7600, con referencia a la accesibilidad, lo que limita la libertad de tránsito del recurrente Chacón, por ser una persona discapacitada, así como la de muchos otros en la misma condición. Se declara con lugar el amparo y, en consecuencia, Se ordena al Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe su cargo, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, las adaptaciones de la planta física de los centros educativos públicos situados en el cantón de Santo Domingo de Heredia, que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidad, las cuales deberán quedar terminadas en el plazo de un año contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL 

1598-06. PERSECUCIÓN RELIGIOSA. El recurrente acusa que  los miembros de la Asociación “La Mujer Vestida de Sol” son objeto de una persecución religiosa, principalmente, por parte de las autoridades de la Iglesia Católica. Asegura que en el semanario Eco Católico, no le fue publicada respuesta sobre artículo  denominado "Obispo aclara sobre supuestas apariciones" del diez de agosto de dos mil tres. Se consideró que las autoridades recurridas no se encuentran de derecho o de hecho en una posición de poder, tal que no pueda ampararse oportuna y efectivamente mediante otros remedios jurisdiccionales diferentes a la vía Constitucional y que la Ley ha previsto para esos casos. Y, en el caso del Semanario Eco Católico, el recurrente acudió tardíamente a buscar el amparo de su derecho de rectificación o respuesta de donde el recurso tampoco sea procedente. RF
940-06. DISCAPACITADOS. Aceras y semáforos de Santo Domingo de Heredia, no están adaptados para personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcalde Municipal de Santo Domingo de Heredia, que de inmediato realice mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, la previsión necesaria en el presupuesto del año 2006, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el cantón de Santo Domingo de Heredia cuente con los semáforos peatonales y acceso a las aceras para las personas con discapacidad, debiendo coordinar lo pertinente a los semáforos con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se le ordena a la Contraloría General de la República, no aprobar el presupuesto para el 2006 o cualquier modificación a éste, proveniente de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia, si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL
17012-05. VALLAS PUBLICITARIAS. Contra vallas publicitarias colocadas por la Municipalidad de San José en las aceras de la capital y la instalación de parquímetros en las áreas donde existen rampas, obstaculizando con ello el paso a personas con discapacidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso respecto del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y en consecuencia, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, o a quien en su lugar ocupe el cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias para evitar que los vehículos se estacionen en las aceras y rampas de acceso a las mismas. De igual manera, se le ordena que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, proceda a instalar el dispositivo sonoro que sea necesario en los semáforos existentes en la ciudad de San José. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

15751-05. CONDICIONES PARA DISCAPACITADOS. Contra Municipalidad de Coronado y de San José, porque no contemplan las necesidades especiales de parqueo de los discapacitados. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en lo que se refiere a la demarcación de un espacio en la vía pública exclusiva para los vehículos de personas con discapacidad.  Se ordena al Alcalde Municipal de Vázquez de Coronado y el del Cantón Central de San José, que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, deben disponer de espacios especiales de estacionamiento en las vías públicas para los  automóviles relacionados con la personas discapacitadas. De las medidas adoptadas deben informar a esta Sala en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL 

14955-05. CONDICIONES PARA DISCAPACITADOS EN CENTROS PENITENCIARIOS. Es discapacitado y está detenido en La Reforma, donde asegura que no existen condiciones adecuadas a sus necesidades. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de igualdad ante la ley. CL
14593-06. NOTIFICACIONES PARA NO VIDENTES. Alega el accionante que que no puede ver desde hace años. Su reclamo es que la Sala no le notifica por un medio audible las resoluciones que se dictan en los amparos en los cuales él es parte. Considera que al no tener acceso a ese tipo de comunicación, se viola su derecho a la intimidad porque no puede leer las resoluciones, sino que tiene que acudir a una tercera persona que se las lea, entonces esa persona se enterará del contenido y eso no sucedería  si la comunicación se hiciera mediante un medio al cual él tuviera acceso.  Señala que la petición que la sentencia se le comunique a través de un medio audible la hizo en el expediente 03-8358-0007-CO, pero no se practicó la comunicación por ese medio. Estima que la omisión violenta la ley 7600, porque no se le están brindando servicios de apoyo ni información accesible a su condición de invidente.  La naturaleza de las notificaciones es ser noticia y comunicación íntegra de las resoluciones judiciales en todo su contenido. La Ley de Notificaciones establece en su artículo 14 que el régimen de notificaciones de esa ley no se aplicará a los casos previstos en disposiciones legales especiales, tampoco se aplicará, en ese sentido, a la Jurisdicción Constitucional , que, en su materia específica, seguirá rigiéndose por su régimen propio. Ni la ley 7600, ni la Ley de Notificaciones, ni la Ley de la Jurisdicción Constitucional prevén la posibilidad de una notificación por medio audible. En virtud del Principio de Legalidad dicha gestión no es de recibo, pues no sería válida, por no estar autorizada por ley. El Poder Judicial, según se indicó en el informe de su Presidente -en ejercicio-, facilita al discapacitado visual el contar con una persona que le lea las resoluciones en la oficina de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial, dicha dependencia tiene el deber de discreción, por lo que se convierte, para el caso concreto, en un medio razonable y de calidad para que el recurrente se imponga privada y debidamente del contenido de las resoluciones. Si el recurrente argumenta que su intimidad se ve violentada, porque considera que personas cercanas a él no deberían enterarse del contenido de las resoluciones, entonces si resulta ser una solución pertinente la aportada por la Contraloría de Servicios, dado que funcionarios obligados por el deber de discreción le leerán sus notificaciones, e incluso el amparado, puede acudir con una grabadora.  Este tribunal si considera que debe recomendarse al Poder Judicial la implementación de un sistema reglado de notificaciones a personas discapacitadas, para que esos usuarios tengan noticia y certeza de los mecanismos institucionales que les favorecen. SL
13124-05. ACCESO DE DISCAPACITADOS A LOS AUTOBUSES. Discapacitado acusa que en empresa de buses Cartago-San José,  SACSA no se respeta lo dispuesto en la Ley 7600. CL
13125-05. ACCESO A DISCAPACITADOS A INSTITUCIÓN PÚBLICA. Alega el recurrente que en la Sucursal del ICE de Puntarenas no se aplica la Ley 7600. Indica que se siente discriminado al no tener acceso para ingresar al edificio a realizar sus trámites Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, que de inmediato y mientras se construye el nuevo edificio para la Agencia de Esparza, adopte las medidas que sean necesarias para darle acceso efectivo al recurrente y a las demás personas con discapacidad, al edificio de la Agencia Telefónica del instituto recurrido en la comunidad de Esparza. CL
12776-05. CONSULTA A PUEBLOS INDIGENAS.  El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados  aprobó la delegación del acueducto de Quitirrisi de Mora, sin tomar en cuenta a la población indígena. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Vargas ponen nota. SL
12748-05. COBRO DE PASAJES A PERROS GUIAS. Alega el recurrente que en autobús de Alajuela le cobraron el pasaje de su perro guía, violando los derechos consagrados en la Ley 7600. Se declara con lugar el recurso. Se advierte al Gerente de la empresa Transportes Unidos Alajuelenses S.A. o a quien ejerza ese puesto, que disponga las medidas necesarias para evitar que su representada incurra nuevamente en los hechos que dieron origen a esta declaratoria. CL
11802-05. ACCESO A DISCAPACITADOS. Acusa que el Poder Judicial no tiene acceso para personas discapacitadas, en el edificio de Tribunales de Cartago. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia, se garantice el acceso pleno de las personas discapacitadas a la segunda planta del edificio de los Tribunales de Justicia de la Ciudad de Cartago. CL
10482-05. ELECCION DE MUJERES EN COOPERATIVA. En Asamblea Sectorial Agrícola del Consejo Nacional de Cooperativas, CONACOOP, se eligieron de diez representantes, sólo a 2 mujeres, lo que es violatorio de las leyes de protección a las mujeres y solicitan que se anule la Asamblea.  SL
10500-05. PERMISO PARA CORTAR ÁRBOLES EN RESERVA INDIGENA. Contra autorización otorgada para la corta de 88 árboles sobre un área de 25.00 hectáreas de bosque. Alega el recurrente que es una Reserva Indígena por lo que es propiedad de la comunidad indígena y no se notificó nada previamente. Se declara sin lugar el recurso. Se mantiene la suspensión del permiso concedido por el Ministerio de Ambiente y Energía a través de la resolución R-028-04-M del quince de abril del dos mil cuatro, hasta que se resuelva  definitivamente el asunto en esa sede, con base en la investigación realizada acerca de la evaluación de los impactos del aprovechamiento, informe de áreas de recarga acuífera en área de la finca y la evaluación de sitios sagrados dentro de la misma, con ocasión de las denuncias efectuadas por la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas. SL
9804-05. SUSPENSION DE PERMISO DE CORTA DE ARBOLES EN RESERVA INDIGENA. MINAE le dio permiso forestal para corta de árboles en poblados indígenas y le fue suspendido por parte de CONAI, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número DLI-041-2002, dictada por la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas. Se restituye al amparado, en el pleno goce de sus derechos derivados del permiso de aprovechamiento forestal concedido por el Ministerio de Ambiente y Energía mediante la resolución número 74-02—OSSM del 3 de abril de 2003. CL
9805-05. TRASPASO DE TIERRAS A INDIGENAS. CONAI compró finca en reserva indígena y no ha sido traspasada a la comunidad indígena cabécar, a pesar de que así lo dispuso la Sala en sentencia 9199-04. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comunidad Nacional de Asuntos Indígenas o a quien en su lugar ejerza el cargo, que proceda a realizar las gestiones necesarias para que la finca conocida como “Los Villalobos” sea traspasada registralmente a nombre de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Cabécar de Talamanca, en forma inmediata a partir de la notificación de esta resolución. CL
9535-05. CONCESION EN TERRITORIO INDIGENA. CONAI otorgó  una concesión de explotación de minerales dentro de la reserva índigena de Térraba, sin consulta previa a la comunidad indígena. SL
9130-05. COMISION DE NOTABLES PARA ESTUDIAR TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Contra decisión del Presidente de la República de nombrar una Comisión Ad-Hco para estudiar y recomendar el Tratado de Libre Comercio. Alega que la integró solo con varones violentando el derecho de igualdad de las mujeres. RF
9130-05. COMISION DE NOTABLES PARA ESTUDIAR TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Contra decisión del Presidente de la República de nombrar una Comisión Ad-Hco para estudiar y recomendar el Tratado de Libre Comercio. Alega que la integró solo con varones violentando el derecho de igualdad de las mujeres. RF
8801-05. ACCESO A DISCAPACITADOS. El amparado acusa que ninguno de los transbordadores que utiliza Naviera Tambor SA cumple los requisitos de la Ley 7600. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta resolución, gire las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que, en la Terminal de Barrio el Carmen de Puntarenas, las personas con discapacidad tengan acceso seguro al Ferry. Asimismo, se ordena al apoderado de Naviera Tambor, o a quien en su lugar figure como tal, realizar dentro del plazo de dos meses a partir de la notificación de esta resolución los siguientes cambios en el Ferry Tambor: garantizar el acceso seguro de personas con discapacidad al primer nivel del Ferry Tambor y acondicionar un servicio sanitario en el primer nivel con las dimensiones necesarias para el ingreso de personas en silla de ruedas, según las regulaciones vigentes. CL
8337-05. ADULTO MAYOR. Acusa que no aceptan a su padre en Hogar de Ancianos de Limón, quien está muy mal de salud y a quien por motivos de trabajo, no le puede dar la atención adecuada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director del Hogar de Ancianos de Talamanca realizar los tramites correspondientes para el ingreso del amparado a esa institución. CL
7768-05. NIEGAN SERVICIO DE TAXI A DISCAPACITADO. Persona ciega acusa que taxista de la empresa COOPEIRAZU se negó a llevarlo en su taxi, porque tenía a su perro. CL 

7782-05. ACCESO A DISCAPACITADOS A SALA DE REUNIONES DE CONSEJO MUNICIPAL.  Regidor Suplente de la Municipalidad de Puntarenas, dirigió nota al Alcalde indicándole la imposibilidad de asistir a sesiones del Consejo, en virtud de que la Sala de reuniones está ubicada en un cuarto piso y él es discapacitado (cuadraplejia), por lo que no tiene acceso al lugar. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Puntarenas, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes, para que dentro del plazo improrrogable de cuatro meses a partir de la notificación de esta sentencia, se garantice el acceso pleno de las personas discapacitadas al salón de sesiones del Concejo Municipal. CL
7455-05. RECONOCIMIENTO DE LA RELIGION CATOLICA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 75 de la Constitución Política. Contra el reconocimiento de la religión católica como la de Estado, cuando debería ser imparcial. RP
7150-05. CONDICIONES PARA PERSONAS CIEGAS EN UNIVERSIDADES ESTATALES. Se matriculó en la UNED y no tienen a disposición de los estudiantes el sistema “braille”, con lo que se incumple lo dispuesto en la Ley 7600. SL
7154-05. ENTREGA DE SESIONES EN AUDIO PARA PERSONA CIEGA. Se acusa que ARESEP se negó a transcribir en audio, toda la resolución incluidas las citas legales, dictada en queja que interpuso persona no vidente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Reguladora General de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, transcribir al audio el texto íntegro de las normas que fueron utilizadas en el dictado de la resolución RRG-AU-64-2003 de las once horas veintiséis minutos del primero de octubre del dos mil tres. CL
5895-05. REVISIÓN TÉCNICA PARA AUTOBUSES QUE VIOLAN LEY 7600. Acusa que los autobuses que infringen la Ley 7600, Ley de Discapacitados, pasan sin problema la revisión técnica de RITEVE, creando con ello una violación al principio de igualdad. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la acusada violación al derecho a la igualdad. En consecuencia se le ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo de Transportes Público y Ministro de Obras Públicas y Transportes respectivamente o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que inmediatamente, dispongan lo necesario para que el Reglamento para la Revisión Técnica Integral de Vehículos Automotores que Circulen por Vías Públicas (Decreto número 30184) y el Manual de Revisión Técnica contenga las medidas técnicas conducentes para adaptar el transporte remunerado de personas modalidad autobús a lo dispuesto en la Ley de Igualdad y Oportunidades para las Personas con Discapacidad, Ley número 7600 del 29 de mayo de 1996. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, por cuanto Riteve S & C Sociedad Anónima, sí es un monopolio. CL
5368-05. PRESUPUESTO MUNICIPAL. Contraloría General de la República, hizo caso omiso a las advertencias de Presidente Municipal de Aserrí, sobre la inclusión de partidas para el cumplimiento de la Ley 7600. Ley de Discapacitados. SL
5134-05. DISCRIMINACIÓN RACIAL EN PRACTICA LABORAL. Acusa que está haciendo la práctica de Secretariado del CIPET en el Ministerio de Cultura y asegura que la discriminan por ser negra, la ponen hacer labores de miscelánea. SL
3829-05. NIEGAN SERVICIO DE TRANSPORTE A CIEGO. Persona que es ciega acusa que se le negó el servicio de transporte en un taxi, porque llevaba a su perro guía. Se declara con lugar el recurso, por la violación del derecho protegido en el artículo 33 de la Constitución Política, al negarse el permisionario de la placa de taxi Nº AP-1211 a prestar el servicio de transporte al amparado, por tratarse de una persona no vidente que andaba con su perro guía. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene al recurrido no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron base a la estimatoria de este recurso jurisdiccional. CL
1170-05. ACCESO PARA DISCAPACITADOS. En el Liceo de Alajuelita no hay rampas para que menores discapacitados tengan acceso al comedor. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública o a quien en su lugar ocupe el cargo, tomar las previsiones presupuestarias necesarias e implementar, con asesoramiento técnico-especializado, las adaptaciones de la planta física del centro educativo denominado Liceo de Alajuelita que se requieran para suplir las necesidades de las personas con discapacidad, la cuales deberán quedar terminadas en un plazo de un año contado a partir de la comunicación de este pronunciamiento. CL
6856-05. PARTICIPACION DE CONAI EN ASUNTOS DE TERRITORIOS INDÍGENAS. Acción de Inconstitucionalidad contra Jurisprudencia del Tribunal Agrario y Juzgado Agrario de Limón, que declara litis consorcio necesario de CONAI en procesos relacionados con territorios indígenas, es decir, CONAI debe ser parte necesariamente en todos los asuntos relacionados con territorios indígenas, lo que los recurrentes consideran violatorio del Convenio 169 de la OIT. Danilo Chaverri Barrantes. Asociación de Desarrollo de la Reserva Indígena Cabecar de Talamanca. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se declara inconstitucional la jurisprudencia del Tribunal Agrario, según la cual en los procesos relacionados con tierras indígenas, debe integrarse la litis necesariamente con la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe y de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL
3699-05. DETENCIÓN DE INDÍGENA POR PENSIÓN ALIMENTARIA. Contra detención de un indígena Cabécar por pensión alimentaria. Acusa que no se le nombró traductor y que además no se aplicó el Convenio 169 de la OIT. SL
12743-04. DESALOJO DE RESERVA INDÍGENA. El recurrente alega que compró un terreno ubicado en una reserva a un indígena y, ahora el Tribunal Consetudinario del Territorio Indígena de Cabagre, ordena su desalojo. SL
9199-04. TIERRAS. Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena Cabécar de Talamanca acusa que la CONAI pretende vender tierras de esa comunidad indígena sin autorización de los pueblos interesados. SL
313-04. AUDIENCIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. CONAI no citó a todas las comunidades indígenas a la Asamblea General, tal y como lo establece la legislación vigente. SL
6622-04. INDÍGENAS. Se acusa la falta de convocatoria a todas las Asociaciones de Desarrollo de Indígenas, para tomar acuerdos importantes que les afectan. RF
14748-04. DISCAPACITADOS. Se acusa que el Registro Nacional no cumple a cabalidad con lo dispuesto en la Ley 7600. Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a la omisión de informarle a las personas discapacitadas que utilizan los servicios del Registro Nacional sobre la existencia de servicios de apoyo y ayudas técnicas para su atención. En consecuencia, se le ordena al Director General del Registro Nacional o a quien lo sustituya, que de inmediato disponga lo necesario para que se les informe a los usuarios de esa dependencia sobre la existencia de servicios de apoyo para su atención. CL
14658-04. DISCAPACITADOS. Acusan que personas ciegas no tienen acceso a sistemas adecuados en cajeros automáticos de bancos. Se declara con lugar el recurso por la violación del derecho protegido en el artículo 33 de la Constitución Política y, en consecuencia, se ordena al Gerente General del Banco de Costa Rica, al Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica, al Gerente General del Banco Crédito Agrícola de Cartago, y al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las medidas pertinentes para que, en el cambio de tecnología informática que realice a partir de la notificación de esta sentencia, se adecuen los cajeros automáticos de los Bancos recurridos a las disposiciones de la Ley Nº 7600, de tal modo que puedan ser empleados a plenitud por las personas con discapacidad visual. CL
14698-04. ACCESO A DISCAPACITADOS. No puede ingresar a la Dirección Regional de Turrialba del MEP, porque no tienen condiciones adecuadas para discapacitados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, que adopte en el plazo de seis meses las medidas necesarias para que los discapacitados tengan pleno acceso al edificio donde se encuentra la Dirección Regional de Educación de Turrialba. CL
13970-04, 13969-04. DISCAPACITADOS. Acusa que empresas de buses no respetan los campos para personas con discapacidad. CL

13439-04. DISCAPACITADOS. Contra falta de condiciones para niños discapacitados, en la Escuela Darío Fernández Flores del MEP. Se declara con lugar el recurso únicamente en lo que se refiere a los problemas de planta física de la Escuela Darío Flores Hernández. Se ordena a Elsa Torres Quesada, Directora de la Escuela dicha, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se proceda a realizar las mejoras necesarias para que la planta física de la Escuela se ajuste a los requerimientos de las personas con discapacidad. En lo demás, se declara sin lugar. CL
13650-04. DISCAPACITADO. Oficinas del ICE en Esparza están ubicadas en un segundo piso, el amparado es discapacitado y no puede por esa razón tener acceso al edificio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad, que de inmediato se encargue de que ese ente haga la previsión necesaria en el presupuesto del año dos mil cinco, con el fin de que la construcción de un edificio para la agencia en Esparza cuente con el financiamiento adecuado, que permita su conclusión en el transcurso del próximo año. Mientras tanto, debe tomar las medidas que estime pertinentes para garantizar el acceso de las personas discapacitadas a los servicios que ese ente presta. CL
12802-04. INGRESO A RESTAURANTE DE DISCAPACITADO. Es ciego y acusa que en un restaurante de San José no le permitieron el ingreso con su perro guía. Princesa Marina. CL
11170-04. ADULTO MAYOR. En la Aduana Central no tienen condiciones para atender a ciudadanos con carné de oro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente de la Aduana Central que debe tomar las medidas necesarias para garantizar a las personas adultas mayores y a las personas discapacitadas, el acceso con preferencia, para atender sus gestiones y trámites. CL

11550-04.  NIEGAN PENSION A MENOR DE EDAD CON PARALISIS CEREBRAL PROFUNDA. Alega el recurrente que el menor amparado sufre de parálisis cerebral. Debido a su mala situación económica de la familia y a la falta de condiciones necesarias, el amparado se encuentra viviendo, temporalmente, con su abuela paterna. El deseo de los padres del amparado es que éste viva con ellos, razón por la cual, presentaron ante el Departamento de Administración de Pensiones del Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social una solicitud de pensión por parálisis cerebral profunda, la cual le fue negada. Se analizan los principios de PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL ESPECIAL A LA FAMILIA, PROTECCIÓN ESPECIAL AL MENOR DE EDAD EN LOS INSTRUMENTOS DE DERECHOS HUMANOS, PROTECCIÓN ESPECIAL AL MENOR DE EDAD EN EL PLANO INFRACONSTITUCIONAL, PROTECCION EN EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Caja Costarricense de Seguro Social efectuar un nuevo análisis de la situación del menor tomando en consideración la situación económica de su núcleo familiar y no el de su tía.  CL
11567-04. DISCAPACITADOS. Amparo contra los artículos 51 y 58 de la Ley No. 8039, artículos 8, 11, 14 inciso c) y 74 Ley No. 6683. Acusa que los discapacitados no pueden adquirir obras literarias en sistema LESCO o BRAILLE. RF 

1238-06. EXAMEN MEDICO PREVIO A INSCRIBIR MATRIMONIO. Extranjera naturalizada costarricense se hizo un cambio de sexo y se casó en el extranjero, al venir a Costa Rica, pretendía que mediante un ocurso se le cambiara el sexo en la cédula de identidad y así poder inscribir el matrimonio. Asegura que en el Registro Civil le fue solicitado un examen físico de sus partes íntimas, previo a inscribir su matrimonio en Costa Rica, lo cual, finalmente no fue demostrado ante la Sala. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada y Cruz salvan el voto y dan plazo a los recurridos para convertir en acción. SL
2004-11840 DISCAPACITADOS. Acusa que es privado de libertad y esta en silla de ruedas por una lesión en su columna por lo que tiene que trasladarse al CENARE todos los días. Por su condición viajaba en el asiento de adelante pero por una disposición del Director del Centro ahora lo transportan en la cajuela del vehículo poniendo en riesgo su vida. SL  

10345-04. ADULTO MAYOR. Acusa que persona que conoce se niega a permanecer en el Hogar de Ancianos de Orotina y que sus familiares lo obligan a permanecer en ese lugar. SL
9686-04. DISCAPACITADOS. En Condominio Las Américas le limitan el ingreso de taxi que la lleva donde doctor, debe ingresar por ascensor porque va en silla de ruedas. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra el Condominio Las Américas y, en consecuencia, se ordena a sus apoderados generalísimos sin límite de suma, que adopten las medidas pertinentes para  que, dentro del plazo improrrogable de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia, se garantice el acceso pleno  de las personas discapacitadas a ese edificio. CL
8800-04. DISCAPACITADOS. MARÍAS Y BILLETES. Contra billetes y taxímetros en Costa Rica, los cuales no están aptos para discapacitados. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 33 de la Constitución Política. En consecuencia, se ordena al Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que dentro del plazo de un mes, a partir de la notificación de esta sentencia, inicie los estudios técnicos correspondientes para buscar una solución viable y satisfactoria para realizar la modificación de una proporción razonable de los taxímetros a medios auditivos o de otra índole que no sea el visual, que permita a las personas no videntes, en todo el país, realizar la verificación del pago de la tarifa en el servicio público, modalidad taxi; asimismo, dentro del plazo de un año, también contado a partir de la notificación de este fallo, deberá haberse ejecutado esa solución. Se ordena al Presidente del Banco Central de Costa Rica, que también dentro del plazo de un mes inicie los estudios técnicos que corresponda, a efecto de encontrar e implementar una solución viable y satisfactoria para que las futuras emisiones de monedas y billetes que se hagan, cumplan con los requisitos necesarios que permitan a la población no vidente en nuestro país distinguir la denominación de los distintos valores. Tanto el Consejo de Transporte Público como el Banco Central deberán cumplir lo ordenado en estricta coordinación con el Patronato Nacional de Ciegos. CL

4648-04. DISCAPACITADOS. Personas con discapacidad no tienen acceso al mercado central de San José. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José y Administrador del Mercado Central, que en el término improrrogable de tres meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopten las medidas necesarias para que los discapacitados tengan pleno acceso a todas las instalaciones del Mercado Central, así como que cuenten con al menos un servicio sanitario debidamente acondicionado a sus necesidades. CL

4555-04. ADULTO MAYOR. En asilo de ancianos no se le permite ver al adulto mayor que estaba a su cargo, acusa que del Hospital de Puntarenas, donde fue internado, lo enviaron al asilo y no le permiten verlo ni le permiten que se vaya a vivir a su casa. SL
3902-04. DISCAPACITADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 7600 -Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad- y su Reglamento y acuerdos del Consejo de Transporte Público. Se acusa que el texto que se aprobó no fue el que se publicó en La Gaceta. RF 

340-04. VEHÍCULOS PARA DISCAPACITADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 45, 46, 47, 48 y 66 de la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, número 7600 del dos de mayo de mil novecientos noventa y seis y 162, 164, 165, 171, 175 y 176 del Reglamento a la Ley 7600, Decreto Ejecutivo número 26831-MP de veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y nueve. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la violación a la autonomía municipal, al artículo 19 del Decreto Ejecutivo 24662-MEIC-S-MAG-MIRENEM-MOPT-PLAN de veintisiete de setiembre de mil novecientos noventa y cinco y en cuanto a la impugnación del 175 del Decreto Ejecutivo 26831-MP de veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y ocho, que es Reglamento a la Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. En lo demás, se rechaza por el fondo. Se impugnaban las características que deben tener los vehículos de transporte público para cumplir la Ley de Igualdad de Oportunidades de las personas con Discapacidad. RF
6760-04. DISCAPACITADOS. Acusa que Escuela de Atención Prioritaria Juana Dennis Vives de Turrialba, no se tienen condiciones adecuadas para menores con problemas psicomotores. CL

6820-04. DISCAPACITADOS. Servicios sanitarios del Centro Educativo Santa Marta no adecua los servicios sanitarios para personas con discapacidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora del Centro Educativo Santa Marta, que dentro de los ocho días siguientes a la notificación de esta resolución, gestione ante el CENIFE lo pertinente, a fin de adecuar las instalaciones sanitarias de esa Escuela para el uso de los menores discapacitados y al Ministro de Educación Pública que, en su condición de jerarca del Ministerio, disponga lo pertinente a fin de que dentro de los tres meses siguientes a la notificación de esta resolución, se realicen las obras necesarias al efecto. CL
7456-04. DISCAPACITADOS. Acusa que Naviera Tambor SA que explota el tramo de cabotaje, modalidad Ferry entre Paquera y Puntarenas, no existen las condiciones para discapacitados. SL 

11636-03. No se le nombró en puesto que le interesa, como guarda en el Hospital Max Peralta de Cartago, por ser discapacitado. SL
11336-03. Se declara con lugar el recurso. Se previene a Carlos Badilla Padilla, representante de COOPECARAIGRES que debe implementar las medidas necesarias a fin que en las unidades de transporte de esa cooperativa de transporte se instalen, en forma inmediata, los debidos asientos preferenciales para personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas. De lo anterior, se le tendrá que informar a la Sala oportunamente. Asimismo, se le ordena a Jessica González Montero funcionaria del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público que deberá vigilar que la anterior orden sea cumplida a cabalidad por la cooperativa de transporte aquí recurrida. CL
11340-03. Es minusválido y en la Municipalidad de Tibás no hay rampas de acceso ni ascensor. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Concejo Municipal de Tibás a tomar las medidas correspondientes para disponer de los recursos necesarios, al inicio del próximo año presupuestario, para efectuar la instalación del ascensor en el edificio municipal. CL
9293-03. Criterios para dar pensión vitalicia a los menores con parálisis cerebral, se les da a quienes no tengan medios económicos. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que los artículos 2 de la Ley número 7125 del veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, denominada “Ley de pensión vitalicia para las personas que padecen parálisis cerebral profunda”, 1 del Reglamento a esa Ley, Decreto Ejecutivo número 18936-S del doce de abril de mil novecientos ochenta y nueve, 2 del Reglamento del Régimen no Contributivo de Pensiones por Monto Básico aprobado en sesión número 6921 celebrada el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco y 2 del Reglamento del Régimen no Contributivo de Pensiones aprobado en sesión número 7715 del doce de diciembre del dos mil dos, no resultan contrarios a lo dispuesto en los artículos 51, 57 y 74 de la Constitución Política ni a los numerales 2, 3, 4, 6, 18, 23, 24, 26, 27 y 41 de la Convención sobre los Derechos del Niño.-
9003-03. Municipalidad de Vásquez de Coronado no tiene acceso adecuado para discapacitados. Se ordena que dentro del plazo de un mes, a partir de la notificación de esta sentencia, deberá iniciar los estudios técnicos correspondientes para buscar una solución alternativa viable y satisfactoria para el acceso a la dependencia pública que no afecte los derechos fundamentales de las personas discapacitadas. CL.

8372-03. PANI no lo apoya en su deseo porque le den en adopción a menor que está criando desde bebé, porque es homosexual. Asegura que es blanco de discriminación. SL
6559-03. Se declara con lugar el recurso en relación con el Banco de Costa Rica, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal, el Banco Crédito Agrícola de Cartago y la Mutual La Vivienda. Se les ordena a las entidades condenadas que en el plazo de  tres meses a partir de la notificación de esta sentencia, adopten e implementen las medidas necesarias para brindarle una atención adecuada a la población con discapacidad auditiva. Se condena a los recurridos antes señalados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso en cuanto se refiere al Banco Nacional de Costa Rica.-
7275-03. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a los recurridos implementar inmediatamente las medidas previstas en el artículo 51 de la Ley número 7600 de 2 de mayo de 1996. Ley de Discapacitados. (lenguaje lesco). Se condena al Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural; la Sociedad Periodística Extra, Limitada; Representaciones Televisivas Repretel, Sociedad Anónima; Televisora de Costa Rica, Sociedad Anónima; y Teleamérica, Sociedad Anónima. CL
13521-03. En escuela sacaron a su hija de equipo de fútbol, porque decidieron hacerlo sólo de hombres. RF
9248-00. ELIMINAN PROPAGANDA DE AZUCAR SUSTITUTO PORQUE SE DISTORCIONA LA IMAGEN DE LA MUJER. El recurrente reclama que la autoridad recurrida sacó del aire el comercial de uno de los productos de su representada sin haber iniciado un procedimiento administrativo para tal efecto, siendo además  que al iniciarse con posterioridad dicho procedimiento, solamente se le dio parte a la empresa de publicidad y no a su representada. Asimismo reclama que el comercial fue sacado del aire luego de haber obtenido los respectivos permisos, y sin  que mediara un acto motivado, por cuanto de dicho anuncio no puede desprenderse discriminación alguna y por el contrario tal interpretación resulta subjetiva y arbitraria. Por su parte la autoridad recurrida manifiesta que tanto en la audiencia como en el oficio impugnado por el recurrente se explicaron las razones por las cuales el comercial debía salir del aire, y que en todo momento se ha respetado el debido proceso y el derecho de defensa de la amparada. En el caso concreto, luego de un atento estudio de los autos y del video que al afecto aportó el recurrente, considera esta Sala que la medida tomada por la Oficina de Control del Propaganda de sacar del aire el anuncio publicitario del producto "No Sucar" resulta contraria al Derecho de la Constitución, por cuanto la restricción impuesta no resulta acorde con los presupuestos de necesidad, idoneidad y proporcionalidad indicados supra. Estima la Sala que no se desprende de esa pauta publicitaria, que exista –como alega la autoridad recurrida- discriminación alguna que resulte contraria a la dignidad de la mujer, ni que por el hecho de que se muestre una joven que refleja inhibición ante los demás, se pueda decir que se genere una "minusvalía emocional" o que se distorsione la imagen femenina. Lleva razón el recurrente al manifestar que no existe concordancia entre la resolución que saca el anuncio publicitario del aire y dicho comercial, por cuanto no se desprende del mismo ninguna razón por la que pueda decirse que se ponga en peligro el interés colectivo o que se utilice en forma errónea la imagen de la mujer. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución 054-000 OCNP de once horas del 18 de agosto de 2000. CL
8738-03. No les permiten hacer manifestaciones religiosas en la Plaza de la Cultura. CL
3667-03. Regulaciones para el uso de la explanada de la Plaza de la Cultura, Museos del Banco Central de Costa Rica y otras normas. Uso de la plaza de la cultura para predicar. SL
3668-03. No permiten predicar en la plaza de la cultura. CL

3018-03 Sancionan a estudiante por ser testigo de Jehová y no cantar el himno nacional ni hacer el saludo a la bandera. CL
2526-03. Adición a sentencia 3468-02. Devolución de tierras a indígenas. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario que realice los trámites necesarios para que se concluya el traspaso de los terrenos pertenecientes a la reserva Boruca-Térraba a más tardar el veinte de diciembre de dos mil tres. INDIGENAS 

4649-03. Acusa que se dispuso incluir dentro de la Junta Directiva de CONAI a instituciones que no tienen que ver con la idiosincrasia de estos pueblos. Se declaran con lugar los recursos acumulados y, en consecuencia, se anula la Asamblea General de la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas celebrada el 11 de marzo de 2000 y el nombramiento de la Junta Directiva de la Comisión efectuado en esa Asamblea. Dentro de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la CONAI deberá celebrar nueva Asamblea General y elegir la Junta Directiva. 
3468-02 Se ordena al IDA poner a derecho tierras de los indígenas. CL
5767-02. Alega la violaciónal principio de igualdad porque no le dan pensión de la CCSS por tener una relación de hecho con el fallecido. CL
5966-02. Discapacitada no puede asistir a concierto (ROSANA) porque que existen condiciones adecuadas para discapacitados. SL.
5974-02. Discriminación contra discapacitados en canal 15 de la UCR. CL.
4832-02. Acusa que la CCSS no atiende debidamente a los discapacitados, sordo mudos que llegan a pedir información. CL
9233-02. Asociación Cultural Cristo Visión, a La Promotora Sociedad Anónima, y a Televisora Cristiana Sociedad Anónima no tienen  programas con lenguaje de señas para sordos. LESCO. CL
9237-02. Empresa de buses de Desamparados le niega servicio a ciegos que pretendían subir con sus perros guías. CL
9658-02. sordo. Poder Judicial no tiene ventanillas para discapacitados, ni personas capacitadas en lenguaje “lesco” para la atención de personas especiales. CL 

3018-02. En UCR no le permiten faltar los días sábados, pese a que justificó que es adventista practicante. CL
8557-02. No permiten a sus hijos cursar tercer año porque por convicciones religiosas no cursaron la materia de Etica Cristiana en segundo año. CL
a. DISCAPACITADOS

567-90. No le hacen pruebas del servicio civil por ser no vidente. CL

6732-98. LESCO. Televisoras no traducen los programas en lenguaje de señas. Sordo mudos. CL

8551-98. La excluyeron de concurso para trabajo por ser ciega. SL.

1820-99. No puede ingresar con su silla de ruedas al Poder Judicial. SL

2197-99. En el INS no hay condiciones para atención de discapacitados. SL

3430-99. El MCJD no se cuenta con condiciones para atender discapacitados. SL

4543-99. CCSS no cuenta con estructura física adecuada para atender discapacitados. CL

8386-99. BNCR no hace ajustes necesarios para que discapacitados firmen con 

     huella digital. SL

235-00. Vallas publicitarias en aceras de San José causan problemas a 

              discapacitados. CL

2305-00. Discapacitados no tienen acceso seguro al edifico del Poder Judicial. CL

2494-00. Impugna la instalación de vallas publicitarias en aceras de San José, es 

               ciego y le crean serios problemas. SL

7085-00. IMAS no tiene adecuadas instalaciones para discapacitados. CL

8422-00. Institución educativa no tiene condiciones para discapacitados. CL

8450-00. No le hacen pruebas orales a ciego en colegio. SL

10637-00. Le niegan concesión de taxi por ser invidente y a su madre por ser 

                 mayor de 60 años. RF 

107-01. Acusa que la utilización de trompos marcadores en los buses impide que 

             discapacitados puedan ingresar. SL

2432-01. Fue separada de curso policial por ser discapacitada. RF

5792-01. En noticieros no ponen lenguaje de señas para discapacitados. CL

8559-01. NIEGAN A PERSONA NO VIDENTE ABORDAR TAXI CON SU PERRO GUIA. El recurrente reclama que al disponerse a abordar el taxi placa SJP 4638, el chofer se negó a prestarle el servicio bajo el argumento de que "ciegos con perros no llevaba", lo cual considera violatorio de sus derechos fundamentales puesto que por su condición de no vidente se le negó el acceso a un servicio público. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al permisionario del taxi placa número SJP 4638 al pago de las costas, daños y perjuicios causados Notifíquese la presente resolución al Consejo de Transporte Público para lo de su cargo. Remítase atento oficio a la Directora del Patronato Nacional de Ciegos, para que se sirva transcribir al sistema de escritura Braille la presente sentencia y así se le notifique al recurrente. CL
Taxistas se niegan llevar a ciegos con perros. CL

11050-01. A discapacitado no le permiten matricularse en cursos del Palacio de 

       los Deportes en Heredia. SL.

12062-01. Poder Judicial no respeta Ley de Discapacitados para nombramientos. 

                 SL.

10826-00. En títulos de escuelas y colegios ponen la leyenda "adecuación 

       curricular" a los estudiantes que les fue aplicada esta modalidad. CL

4832-02. Acusa que la CCSS no atiende debidamente a los discapacitados, sordo mudos que llegan a pedir información. CL
b. LIBERTAD DE CULTO
590-91. Preferencia a estudiantes evangélicos en Colegio Metodista. CL

3914-99. Contra escudo de escuela que tiene la imagen de una virgen y ellos no 

     son católicos. CL

8387-99. Contra escudo de escuela que tiene la imagen de una virgen y ellos no 

                son católicos. CL 

787-00. No se le dio a Zacarías Pérez beneficio carcelario y a un sacerdote en 

              iguales condiciones si le fue otorgado. RF

2286-00. No le permiten predicar en el mercado central. CL

9346-00. Municipalidad de San José prohibe hacer manifestaciones religiosas en 

     lugares públicos. SL.

10916-00. Munic. SJ no permite predicadores en lugares públicos. SL

797-01. JAPDEVA otorgó una contribución grande a iglesia Católica, no así a las 

             congregaciones cristianas. RP

1866-01. Municipalidad de Tibás negó permiso para que congregación cristiana 

                realizara actividad en el parque. CL

2640-01. A centros evangélicos les exigen permisos de salud, lo cual no es exigido 

               a los centros católicos. SL

6428-01. Le impiden el ingreso a Oficentro La Sabana por ser "rasta", lo que 

               atenta contra su libertad de culto. CL

c. RAZA
3003-92. Convenio sobre pueblos indígenas

1786-93. Les niegan cédulas de identidad a indígenas. CL

2039-93. En Registro Público no inscriben documento por ser oriental.RP

6097-93. Discriminación laboral por ser negro. SL

2242-94. Despido de Municipalidad por credo político y racial. SL

3204-95. Discriminación de modelo por ser negra. SL

3220-95. Contra negros en partidos políticos. RP

509-96. Contra la lectura obligatoria de un libro de contenido discriminatorio y racista contra la raza 

              negra que los degrada, y que ha creado un ambiente hostil en sus grupos y escuelas, pues 

              ellos pertenecen a esa raza. (Cocorí). SL.
966-98. No permiten el ingreso de negros a bar privado. SL

5813-00. Discriminación de jugador de fútbol por ser negro. SL

5445-01. Contra suspensión de publicidad, por discriminatoria contra negros. CL 

2477-02. Nicaragüense que convive con una indígena será desalojado de la reserva por ser extranjero. CL
d. EXTRANJEROS
156-89. Derecho de trabajo de los refugiados. CL

5315-93. Universidad Privada exige a estudiantes extranjeros pagar matrícula en dólares. CL

733-94. Médicos  residentes extranjeros ganan menos salario que los médicos residentes 

              costarricenses. RF

5965-94. No se permite que extranjeros sean accionistas de medios de comunicación. CL

6618-94. Universidad de Costa Rica cobra más alto el crédito por materia a los extranjeros que a los 

               nacionales. RP.

1059-95 Se acusa que por decreto se excluye a los extranjeros de las actividades aeronáuticas 

               remuneradas en empresas nacionales y de prestar servicios aeronáuticos en actividades de 

               aviación agrícola. CL
3934-95. Diferencia en el cobro de impuestos entre nacionales y extranjeros. SL

2570-97. En colegios científicos solo aceptan costarricenses. CL

4244-97. No le dan excarcelación por ser nicaragüense. SL.

2398-98. Se cobra diferente a extranjeros y nacionales por el ingreso a parques 

     nacionales. RF

3531-98. No lo nombran en puesto de trabajo por ser extranjero. SL

6026-98. No puede ser locutor comercial por ser extranjero. CL.

8857-98. Bono escolar para extranjeros. CL

1401-99. No la nombran en la CCSS por ser extranjera. CL. 

1415-99. A extranjeros no les dan ayuda del IMAS en proyectos de vivienda, pues 

               aseguran que sólo es para costarricenses (bono de vivienda). SL

8980-99. Impiden a extranjeros obtener licencia de pesca. SL

7516-00. Lo despidieron por ser extranjero. RP

8694-00. Acusa que no aceptan a sus hijos en la escuela por ser extranjeros 

               indocumentados. CL

10314-00. Requisitos que le imponen a niños extranjeros para ser matriculados en escuelas 

                 costarricenses.SL  

6684-01. No le dan patente ambulante por ser extranjera. SL

1131-02. No aceptan su solicitud de trabajo en Municipalidad de San José por ser  

               residente. SL

2477-02. Nicaragüense que convive con una indígena será desalojado de la reserva por ser extranjero. CL
e. ENFERMOS
6761-97. A personas con SIDA no les practican exámenes de laboratorio en el 

               Hospital Calderón Guardia. CL

3024-98. Empresa privada no le da trabajo porque tiene "esclerosis múltiple". RP

4119-00. La despiden de la CCSS por ser portadora del SIDA. SL

9737-00. Contra despido por tener esclerosis múltiple. CL

f. POLITICA
429-98. Participación de partidos políticos minoritarios en debate. CL

483-98. Participación de partidos políticos minoritarios en debate. RF

1970-02. Participación de partidos políticos minoritarios en debate. SL

2366-99. Irrespetaron el principio de representatividad de las mujeres y de las distintas fuerzas 

               políticas existentes.  Además, la papeleta ganadora cuenta con una inmensa mayoría del    

               Partido Unidad Social Cristiana, donde quince de los veinte que conforman la papeleta 

               son de ese partido. SL

3419-01 Discriminación de la mujer en puestos de elección popular. Artículo 60 del Código 

              Electoral. SL

g. SEXO
2196-92. Se exigía el consentimiento del esposo para que una mujer sea esterilizada. CL
3435-92 hombres y mujeres tienen igual derecho a naturalizarse por matrimonio, según el artículo 14 de la Constitución Política.

3444-92. Discriminación a mujeres atletas. RP

1099-93. Se impugnan manifestaciones del Ministro de Seguridad en cuanto a que en esa 

               dependencia no aceptaban homosexuales. RP

629-94. Reglamentación de la CCSS, establece discriminaciones contrarias a la dignidad humana, 

al condicionar el acceso a la seguridad social al hombre que desea ingresar al mismo, a través del  seguro familiar, cuando es su esposa o su conviviente, la asegurada directa. Asegurar al esposo. CL
2648-94.Reglamento de Invalidez, Veje y Muerte de la CCSS establece para la mujer 

               conviviente que solicita el beneficio al morir el asegurado condiciones diferentes, atendiendo  

               al hecho de si dentro de la convivencia han procreado hijos o no.  Por otro lado, la norma 

               cuestionada es omisa, pues hace referencia únicamente a la mujer conviviente, no otorgando 

               el beneficio para el hombre conviviente, lo que es discriminatorio y contrario a la dignidad 

               humana. CL
4732-94. Violencia por parte de la policía en discoteca de homesexuales y lesbianas. CL

5311-96. Ley de violencia doméstica se aplica tanto a hombres como a mujeres, 

               donde dice hombre se debe entender también mujer. RP

388-97. En el Hospital de Niños no les permiten a los varones cuidar a sus hijos. 

   RF.

1942-97, 7048-99, 8556-98, 1796-03. Le impiden el ingreso a La Reforma por ser homosexual. 

Visita conyugal a privados de libertad homosexuales. SL

4016-98. Lo despiden de colegio por ser homosexual. SL.

5732-98. INA no tiene programas para mujeres como lo indica la ley. SL

6189-00. No la nombran en Laboratorio de la CCSS por ser mujer. SL

7866-00. Discriminación de mujeres en carrera atlética. SL

9196-00. Discriminación en trabajo por embarazada. SL

11463-00. No aceptan a su hijo en colegio por ser de madre soltera. SL

7513-01. En el BPDC no dan cuota de participación a las mujeres, para formar 

               parte de la Junta de la Asamblea Nacional. SL

10230-01. No la nombran en Poder Judicial por ser mujer.SL

3150-94. Trabajo de 12 horas para servidoras domésticas. SL

2366-99. Irrespetaron el principio de representatividad de las mujeres y de las distintas fuerzas 

               políticas existentes.  Además, la papeleta ganadora cuenta con una inmensa mayoría 
               del Partido Unidad Social Cristiana, donde quince de los veinte que conforman la 
               papeleta son de ese partido. SL

3419-01 Discriminación de la mujer en puestos de elección popular. Artículo 60 del Código 

               Electoral. SL

1086-02. Sacaron del aire anuncio de su empresa por presentar en forma denigrante la imagen de 

               las mujeres. SL.

7513-01, 2366-99, 4350-00 (SL) 716-98 (CL). Representación de mujeres en Juntas Directivas de las instituciones del Estado. 

7348-94 Diferencias entre el hombre y la mujer con respecto a las cuotas y años de servicio para poder acogerse a la jubilación, lo que provoca una discriminación irrazonable en perjuicio del sexo masculino, lo que es contrario al principio de igualdad tutelado en la Constitución Política.

2648-94 Reconocimiento  de  igualdad entre el hombre y la mujer al derecho de obtener la pensión del conviviente fallecido, además de que el requisito mínimo en el caso de la mujer para que se reconozca su derecho es solamente él haber convivido por dos años con el compañero fallecido, sin que necesariamente hubieran procreado hijos en común.
 

5904-98, 1165-92. Lesbianas.

2366-99, 3419-01, 1216-91, 2386-00, 4161-01, 6946-97, 1828-98, 7513-01, 4350-00, 716-98. Representación de mujeres en puestos de elección popular. 

Elección en Junta Directiva de Banco. 4803-98 (exp) y 2166-99

	1040-90
	MINORIAS
	LIBERTAD DE CULTO. CIERRE DE TEMPLO POR RUIDO. LIMITACIONES A SU EJERCICIO. Contra cierre de templo por denuncias de ruido en iglesia protestante de “Roca del Pedernal”. Se indica que si bien es cierto el artículo 75 de la Constitución Política garantiza la libertad de cultos, tal actividad debe tener límites, pues no les asiste el derecho de hacer insoportable el ambiente para el resto de la comunidad, por lo que se declara sin lugar el recurso y si se quiere seguir con sus prácticas religiosas, debe corregir las deficiencias de ruido. SL


